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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REANUDACIÓN DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-011/2025, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA 
EL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

En la Sala Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada 

en Periférico Sur No. 4124, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, 

Ciudad de México., se lleva a cabo el acto de reanudación Junta de Aclaraciones de la 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-011/2025, para tratar los asuntos del 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de reanudación de junta de aclaraciones a la 
convocatoria de la Licitación. 

2. Presentación de servidores públicos y licitantes participantes en este acto. 

3. Solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes. 

4. Entrega de solicitudes de aclaración y modificaciones y respuestas r parte del ~ 
área requirente. 0 

5. Firma del acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones. 

-------·- ·---- - ··- · ---- ---- - ·-------
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, /j' 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita Licenciada María del Rocío Paz Guerrero, jefa del 

Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Subdirección de Adquisiciones, adscrita 

a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 10:00 horas del día 21 de marzo 

de 2025, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar con el acto de reanudación 

de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-

011/2025, convocada para la contratación del "Servicio de comedor con sistema de 

autoservicio para el personal de oficinas centrales y CECYRD, en Pachuca Hidalgo 

del Instituto Nacional Electoral". 

y 

_,__ ____ . - - ··· 
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ACTA 

En la Sala Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada 
en Periférico Sur No. 4124, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, 
Ciudad de México, y en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 
10:00 horas del día 21 de marzo de 2025, se dió lectura a la declaratoria oficial del acto 
de reanudación de junta de aclaraciones y se continuó con el desarrollo del mismo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO), el numeral 6.1.1 de la convocatoria indicada al 
rubro, para · llevar a cabo en el día y hora previstos, el presente acto de junta de 
aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-012/2025, 
asistiendo los Servidores Públicos, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 
presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo,_ las POBALINES) mismas que se encuentran 

1 

vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de 1 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Ofici 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por la Licenciada Marí 
del Rocío Paz Guerrero, Jefa de Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la 
Subdirección de Adquisiciones, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, del Instituto Nacional Electoral.-----------·----------------

De acuerdo al segundo punto del orden del d1a, quien preside señaló que a este acto 
se presentaron los representantes de los licitantes cuyos nombres y firmas aparecen en 
la lista de asistencia que forma parte de la presente acta.---------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se hizo de conocimiento a los 
presentes, que de conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la 
convocatoria "Solicitud de Aclaraciones", se recibieron solicitudes de aclaración a los 
aspectos contenidos .en la convocatoria vía correo electrónico a las cuentas: 
roberto.medina@ine.mx y ary.rodriguez@ine.mx1 por parte de los licitantes que se enlis na 
continuación: -------------------------------- --------------------------------------------------------- -- -- . 

___ p __ 
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r- ---~ ., 

No. Llciianrea· Escrito de lnNM"e~ e" PalJlic1par Nürnero de .j 
p~UQ\q. j 

¡ 

1 D'SAZÓN Seguridad Alimentaria, 
Sí presenta 1 S.A. deC.V 

2 Grupo Gastronómico Gálvez, S.A. Sí presenta 6 
de C.V. 

3 Profesionales en Comidas 
Sí presenta 1 Industriales, S.A. de C.V. 

4 Pigudi Gastronómico, S.A. de C.V Sí presenta 12 

5 Casa Alvarez Gourmet, S.A. de 12 

# 

~ 
Sí presenta C.V 4(;. 

6 lngrid Yazmin Sauceda Vega Sí presenta 3 

7 Cate Bersa S de RL de CV sr presenta 5 

8 Evelyn Viridiana Lugo Navarro Sí presenta 4 

9 Productos Serel, S.A. de C.V sr presenta 26 

Total 70 

Se asienta en la presente acta que conforme lo indica el numeral 6.1.2 "Solicitud d 
Aclaraciones" inciso b) de la convocatoria, las solicitudes de aclaración que se an 

.. relacionado fueron enviadas y recibidas en tiempo conforme a lo establecido en la 
convocatoria. -------------------------------------------------------------------------------------------- . 
-------------------------------------------~------------------------------------------------------------- ----------



Instituto Nacional Electoral 
ADMINIBTR &Cl6N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REANUDACIÓN DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-011/2025, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA 
EL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

del tiempo que se requiere para darles contestación, con fundamento en el segundo # 
párrafo, fracción I del artículo 62 de las POBALINES, el presente acto de junta de 
aclaraciones se suspende para renudarse el día de hoy 21 de marzo de 2025 a las 
12: 30 horas, en esta misma sa I a.------------------------------------------------------------------------

Si en do las 12:30 de este mismo día, se reanuda el acto.------------------------------------------

~--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.. 
Siguiendo con el cuarto punto del orden del día, se dieron a conocer las ~ 
modificaciones y solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes y las , 
respuestas proporcionadas por el área técnica-requirente mismas que forman parte 
integrante de la presente acta como Anexo 1 "Modificaciones" y Anexo 2 "Solicitud 

;;;~;~;~~~~i~~~~~~~;~~~~~~}~}~;~~~:l~l~~=~f ~~~~t~~i~~~~~:~~ 
licitante que se lista a continuación realizó una repregunta respecto de las que les son 

~~;t;~~;;~~;~~~-;~~;!:=~~~;~~~~~~~~~;~~~;~~~~~~~~~=~~~;~~~~~~~~~~~~ o 
r No. Licitantes ! Núm. de Re~.guntas 1 

-
1 lngrid Yazmin Saucedo Vega 1 

Total 1 

Quien preside preguntó a los licitantes si sus preguntas y repregunta fueron 
respondidas de forma clara, a lo que contestaron que sí fueron claras y que no tienen 
más cuestionamientos que hacer a la convocatoria y a las modificaciones presentadas. 

Por lo anterior y una vez atendida la totalidad de los cuestionamientos, se informa que 
el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de forma 
presencial el día 28 de marzo de 2025 a las 10:00 horas, en la Sala Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada en Periférico Sur No. 
4124, edificio Zafiro 11, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la 
Ciudad de México.--------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción 
' del numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma 

convocatoria, así como el Anexo 1 "Modificacion~s", Anexo 2 "Solicitud de 

Aclaraciones" y el Anexo
1

~ : pre?hms", ~~ mi onna qu~ l:J t :_ :eberan 
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considerar su contenido para la debida integración de sus proposiciones.--------------------

A continuación y conforme al quinto punto del ord~n. del día de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al margen y 
a[ calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo.46 del REGLAMENTO, a partir L./ 
de esta fecha se pone a disposición' de los licitantes que no hayan asistido a esta junta ~ 
de aclaraciones, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, en 
los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón; siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener y 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https ://ine. mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ . ---·m------------------------------------
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del. presente 
procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del ~ 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema 
Electrónico de Denuncias Públicas DenuncialNE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic. i ne. mx/. -------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la presente Junta de 
Aclaraciones, siendo las 14:10 horas del mismo día de su inicio.------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nornbre 
l ~--·-------~--,-
__ Arca ~~MHlta ----~F~ir_ma_-...l'-1· ---

María del Rocío Paz 
Guerrero 

Jesus Arguirre 
Gorroztieta 

Berenice Dirzo Bahena 1 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios / 

Subdirección de 
Adquisiciones 

Órgano Interno de Control 

Órgano Interno de Control 

Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos 
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Juan Alberto López 
Toledo 

Por los licitantes: 

.... .: .. ~-

Subdirección de Servicios 

t4omt>re, del repreMMitote y cor.reo 
~irant"~ 

Nombte de t" 
~reaa ,--~....-.. ....... ~~~~-t----~~~~~---- ~ ---~ - ~ ~----~~--t-

Casa Alvarez 
Gourmet S.A. de 

c.v. 

Evelyn Viridiana 
Lugo Navarro 

Profesionales en 
Comidas Industriales 

S.A. De C.V. 

Grupo Gastronómico 
Galvéz, S.A. de C.V. 

Café Bersa S.R.L. de 
c.v. 

lngrid Yazmin 
Sauceda Vega 

Ignacio Vega Álvarez 
casaalvarez@prodigy.net.mx 

Susana Reman Altamirano 
susiromanal51@gmail.com 

Jonathan Eduardo Contreras Ruíz 
jonathanlink21 O@gmail.com 

Ricardo Jaime Araujo Galván 
ramongalvez@grupo-galvez.com .mx 

Carlos Alfonso Camin Rodríguez 
charlycamin19@gmail.com 

Rogelio Enciso García 
lossecretosabu@gmail.com 

---- -···- ---·- - ·- ... 
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,---------·---- ------~-----·- -- ----,---- ---.-
Nombte de la 1 

9ffl9("8 . 
- --· - ---;-¡ 

Productos Serel, S.A. 
de C.V. 

Especialidades 
Comerciales Reyes, 

S.A.deC.V. 

Pigudi Gastronómico, 
S.A. de C.V. 

Nombre del representante y correo 
electr6r.ico ·----·- --

Sergio Beirut Cárdenas Vera 
sergio.cardenas@ck.com.mx 

Germán Flores Balderas 
licitaciones@especialidadesgeneralesreyes.com 

Ana Lidia Gastrejón Rivera 
ventas@pigudi.mx 

------------------------------------------ E=lfl.l [)l:L. ~C::"T'~ --------------------------------------------

--···- ---··~ i 
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Anexo 1 

Modificaciones 
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ANEX01 
MODIFICACIONES 

MODIFICACIÓN 1 

Referencia: Tabla dé Eval&iacl6n por Puntos y Porcentajes, Subrubro 1.1.3. Dominio de herramlentas, de la Convocatoria. 

1.1.3, Dominio da llarramlantaa 

[ ... ] 

-~J ' . 

1 Coordnldar ........ 1 
A~mlnlmdl ... 
1 Nuhhilaga paHJ 
alaboracl6n da manús.. 
B Sl.lpeffllores gel'le,alet d• 17 
aperaclane1 para Pl!IIIOl'iCI! 

comedoras lnlllluclonaln. 
7Chor,. 

[ ... ] 

C!ICE"- ---~ _UI. CJEBEO~CIR -

n~llllnl'UpulY~U.UrlUUoa 

las psnonas (l 7J, mós de 
una conslanclo o dlploma 
el<l)8dldo por cualquiera 
delas~lm:: 
La Soaetcñl do Turismo. ta 
Saaetafa de Trabajo V 
Pr.-nSOclol lo lrcl•ill do 
b c:onslanda de 
copadtocfón Cc-31 o 
CLIQlqlJiet iratitución 
educativa con valdez 
ollclal. 
f'resema para <XJc:la una da 
b, - (17). uno 
constancia o d~lomo 
eK;padklo por cualquiera 
delosSV-,ter. 
La Secretafa de Turismo, la 
loaei<ñl d11t TrCJba)o V Pr-Sodal lo lto•ó1 do 
b c:ons1mldo da 
capacltoclón CC31 o 
cuarqúiar nsllruel6n 
educativa con valdez 
oficial 
No Pf9S8flfa ninguna 
comtc.-.cic:11 o dialoma. 

, . 

1.95 
[O.lWpor 

coda 
persona) 

1.37 
[0.0806por 

codo 
penona) 

0.00 

1, 1.3. Dominio da hllrramiantH 

f ••• ] 

[ ... ] 

1 Coordinador G•n•ral 
Admlnldrallvo. 
1 NuM61agn para 
.Zaborad6n ele rnenllL 
1 Supel'Yko!W• generales de 
operaclann para 
com•clotu~s. 
7Chefl. 

17 
penonm 

,¡..•,,,,,_,1~ u~q1.,1 ur ierd.., 
tas personas (17J, mós de 
UJKJ oonskJnda o diplomo 
e~ por cuo tquiem 
de loulgulonle<: 
La Seaetcria de TI.Jismo, la 
Secte!Qior do Trob~jo y 
PreYl!il6n 5oclal (a tra~•• de 
la canstcncla da 
capa.clm:lón rx":-'J, ¡::. · ,1 
una. t.Jridod de lmpe<..dón 
oc· ll'ai · :1 unto !c1 En1idud 
MslL::tTKl de Ar:1'!""..,., :Jt::ión, 

1 A.e IEW-1 o cualquier 

1 !:z~~ic:~~ucafiva con 

Presellta p::iro cado una de 
las pe,sonos fl 7). una 
con1k:mcia a diploma 
expm:fdCI pa cualquia,a 
de O .SO,ktnfe5: 
La Seaelmla de Turilma, la 
S.Cr.k:lllc de Trob<,Jo y 
1'1..-,Sodol lo lraYésde 
la constancia de 
capocilación DC-3). P ':N 
1J11a l.lnldarJ <Jo lmpc..'Cc{ór, 
o.: ...dílada c,nle la C:nfüJad 
,-.-.u 1n:::i de A cr, · -ri!:Jdó n, 
A.C. (&.'.Aj o cualquier 
irufflución educativa con 
vdidei:: arcial 
No presento ninguna 
constancia o di lomo. 

EL RESTO DEL SUBRUBRO PERMANECE SIN CAMBIOS 

MODIFICACIÓN 2 

Referencia: Numeral 10. NORMAS OFICIALES, Inciso aJ del Anexo 1 "Eapeclflcaclonea 1,cnlcasw de la Convocatoria. 

1.9$ 
[0.1147por 

ceda 
tienonc1, 

1.37 
ID.oll06por 

codo 
persona] 

0.00 

. ~ · ' D[Ci: --QIJ - - • a fJE.llU11:C:Ul - ----:- ~~ 11 

[ ... ] 

1 O. NORMAS OFICIALES 

a) El nucltantew deberé tener como mínimo 100 empleados Inscritos ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y demostrarlo con el último pego al que 
esté obligado, en copie simple de dicho documento, con la relación 
completa de los asegurados y el comprobante bancario del pago 
correspondiente. EL número de empleados requerido estará integrado por el 
total del personal que labore en la empreH, Incluyendo las áreas 
administrativas y operativas; lo anterior permitirá la pe rticipación de 
amprasas lfdaraa en el ramo para que, an caso de contingencia en la Ciudad 
de México, «El Instituto" tenga la seguridad de contar la capacidad de 
respuesta qua se requiere. 

[ ... ] 

[ ... ] 

10, NORMAS OFICIALES 

a) El "licitante• deberá tener como mínimo 100 empleados Inscritos ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y demostrarlo con el SUA y el pago de Los 
últimos dos meses al que está obligado a la apertura de propuestas en copia 
simple de dichos documentos; adernés de lo anterior. deberé presentar solo 
para los perfiles de Coordinador general administrativo, Nutriólogo, Supervisor 
auxiliar de operaciones y Chefs, el alta ante ellMSS. mismos quo daber6n estar 
en la Usta SUA que se presente en su propuesta. El número de empleados 
requerido astarll Integrado por el total del personal que labora en la empresa, 
incluyendo las áreas administrativas y operlJtivas; lo anterior pennitlrá la 
participación de empresas üderes en el ramo para que, en caso de contingencia 
en ta Ciudad de México, "El lnstitutou tenga la segurlda e contar la capacidad 
de respuesta que se requiere. 

EL RESTO DEL NUMERAL PERMANECE SIN CAMBIOS 

MDDIEICACIÓN 3 

ferencla: Apéndice B, Personal para la prestación del servicio del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas• de 1a Convocatoria. 

... :. .-. lllCll! .. - ; 

Ap6ndícaB Ap6ndiceB 
Personal para la prest11ción del servicio Personal para le prestación del servicio 
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EL RESTO IJ'El APB'IIDíi;.fi .1'1:RMANECli SIN OAM910$. 

MODIFICACIÓN 4 

Referencia: subrubro 1.1.2 Competencia o habilidad an el traba/o {da acuerdo con sus conocimientos académicos y/o profesionales) de la Tabla de evaluación por 

puntos y porcentajes de la Convocatoria. 

[ ... ] 

1.1.2 

En t1lacló.1 con el penonal propue1to en e\ rubro "'1.1,1 &perJencla", El LICffANrE delJffli acreditar 
la1 nhrela de p11p1m1ddn que :,iatllnten •l conocimianto dlll p•rson•t; el cual 1enl 11J11n1do I l-11 
prNUK:ldn del teNlclo, en CHO da ,a1ullar adJl.d icado. 

Plfl Mr tomado!I an coenta 1n la Hi1J11clón de puntal. El UCrTANTE debenfl de 1c;.r1H:ti1ar que el 

personal ql.JI ocupar6 lcl put1to1 de Nutrlólo¡o pana al dlael'lo da manú11, Coordinador Genera~ 
Admlnl11trat1Ya, 8upervl11>r pnt1111l de op.n1clones pal'8 comedoras lm1tttuclon1la11 y a l Chef. que 
aslgn1rj para 11 pre1tlleiOndelMNlcloq1Je 1&.10l~ltan, cuantan-r::on loaconodmlantoe 119ceaario1 para 

11 pr,unaclón del 111rvick> c;1mFom'le III deac:rlbe • corrtln\lacJM: 

CGOfdlnadDr Gtineral Adml.nl1trattvo: Prohu1lonlrra de nivel Ucenclawra eri Adminl1uación de 
Emp~!I, N1.1btci0n, TUrl1mo, Hctemt'la, lnpnitrria en alimenta, o Qui mico en Allmento1 o cualqufer 

cam1re ralaclonaáa en at llmbito petronómleo. así eomo al menot 1.1na capacitación 1tn Mari.ajo 
Hg1t!:nloo de Alimentos para la obt1tnclóndelDi1tintNQ H. Para QJfflpUr 11te requisito. et Udtllntadebanl 

adjuntar copla aimplB del titulo y céduta prort1lonal y ccnsimncla de capacitación an Manejo Hl&h§nil:;o 
deAllmantoa ~ira la obte.11ción del Dl!ltlr.tlw H. 

Nutr"'°90 p11,1 diNfto da m,anúl: Prole111oni1ta de nivel Ucanclat~ra en nutrtclón, HI e.orno 11 mal'ICIS 
IJlll capaétraclón en Ha nejo Hl¡li!nlcode Alimento1para la obtención del Di1tintlvo H. P111111 C"Umplir este 
ra::¡ul1lto, l!l Licitante daber4 adjun11t copia sln,plt del tittJ\o. cédul1 profe1k>nal y cons111ncla da 
c1p1ctt1ddn err M1najo Hl¡il41nlco de.Alimenta, para ta obtención del DlstintNO H y/o ci•rtlflo

0

acil6n d'll 

CONOCER en mlMJO hlCl6nlco da loe 1111.lm•ntoti. 

S1.1p•JY6lor pnaral d• operacilDnH pata comedorea 111111:ituclon ... •: Prole1ioni$1.t de nl'.'el 
UcenclaU.Jra en Admini!ltración da Emp,es11, NutriclOn, Turismo, Kclela"la, lnp.n.Jarla en aumentos o 

Qui mico en AllmenlOI o ooelqu\ar caffllflll relacionada en et ~mblto 9111tronómico, 11( e.orno al meno1 

CDmpñenDI• a unaca?aclllciónu1Mllnl:loHlg1"11codeAllmento1¡:i1ralaob1enclóndalDiatlm1YoH.Pllracumpl\rest• 

habilidad en •l requisito, el Licitante debenl adjuntar copla 1lmple del 1~ulo, ctidula prcfmiooal y eotistancla de 
tmbaJo capacltac;lór. en Manejo H1Bién lco de ~mento, pa111 la obtanclón del Diltlnthto H "JJID certfflcllcli6n d•L 

(de acuerdo CONOCER en mana Jo hlaNnlcD da lo• IIUnMn1oa. ... .... 
conocimiento. 
académica• ,,. 
proffflonalN) 

Chllf: Ucencladaan Nulr1c~ oGastronomia, asi comoat mainos una capachaclón en Mine Jo Higiénico 
de Allmenloa pera ta obte:ncldn deLD1111ln1lvo Ji. Para cumpllralte raqul11to,. el tlcitanla debe" 11djunt1t 

copLII llff1lle del titulo, <::édula profesional y con!ltlncia de capacltacl6in en Manejo Hi114'nlco de 
Allmentos para la obtenc:100 del Olatlmlvo H y/o oenltlc:11c:lOn cl.t COHOCER en mana Jo hitl'nlDC1 de 

l.aeallm,antoe, 

Aalml11mo. la dooomentac::idn pre1e.,tada para acredl1areste 1ubrubro, deba ni corraapondar al p.-aonal 

propue110 en elaubrurbro 1.1.1. Expll1iencl1 (en amunloe 18tacionado!I coo l.111 mate!la delse:Nlck> obj&to 
da\ pructdimlento de oontt11tacldn). En caso comrarlo¡ no Nli1 su1ceptlble de- al9ignación de p,.Jntn1. 

lcl J)'i.ln1D1 .e atorgar.illn conforma.a lo 1l11Ulanhl: 

~ ~-. __ -- ~J, -- - J 
Pre1enm TltllO ae ucenciatura emJtl<lo por un1 m1t1tuc1on t:OucatNR oon 

reconoclmlento y valldtz oftcl1t en México o al axtnmJaro, c6dui. profeslon1t, y 
conllar,cla da cap1cltacl6n en Manejo HiSi"1 ico de AUme~ para La obtención 
del OldntMI j-i. 

Preeenta cana p11anm emitido por una lnalíWclón EdUCltl\111 c;r111 recanoclmlento 
y validez oncLII en México o, 1u equivalente-para et caso de" estudios mllz,dos en 

el utrafltllro y conau111cl11 de capacbaclón en Manejo lU¡jdnlco de AUmentos pera 
L,i obtención del Distintivo H. 

N:) praeentl titulo. cddu\a pnml1ion11l. cemi p11.a111te o oonstancia decapacltaclOn 
er, Manejo Hl¡1éÑoo daAl.lmanto1 pera la obtención del Oistínlivc H. 

Z.00 

pUntOI 

1.40 

....... 
D.OD 

Loa: plJnlOS m1b:lmo1 porob1en&1,anlln 2,00 (doa puntos). por el Coordinador Ganaral Admlnlatr•Uvo 
(H raqu!e111 uno). 

[ ... ] 

1.1.2 

En ret.acldn con el p•raon•I pros,uuto en al rubra· "1.1.1 Exp•rl•da", El UCrTANTE. dllber.i 

acreditar los nhlal.H de preparación que 1unen11n el conocimiento dsl p.non1L e\ cual 11di 
asifnad'o a lll prntaddn d11la1Mclo, en cato de re11U.t1r DC1judlc1do. 

Pira aer tomadc1 en cuent8 en ~ .1111lgnac.ldn de punta 1, El LICITANTE deb11d. de acreditar que el 

pa11onal que ocupará ~01 pueau,a de Nutr"iótogo p,111n1 el dl!18fto da rnan6a, Coon:lln1dorGenanrl 

AdminiattatNO. Suplf\'ltor pnera\ &i opelllllclone11 ¡:iana comedore1 lnltltucicnaln y el Che l. que 
a11io,ar.t para la prutacldn del uMCio que IO tollcltln, cueiuan con loa conocimiamoa 
nec:e1eri01 pari1 1.19 prestación d&IM!Nic!o c.onbrma ae daecr1be a conllnuaclór.: 

Caotdtnador Gln,analAdmlnlmMlvo: Profes\oníata de nivel Ucenc;iatura 11:n Admlnlstracldn da 

EmpreHs, Nutrición, Turi1mo_ Hc11'4rtfa, lng,enlerl.a en eUmanlOI o Químico en A1Jmanto1 o 
cualqulerc11.1RH11 relacionada anal •mbllo pstronómico, Hi come •l menos una cap.111cltaclór. en 

Manejo Hl&11hico de AUmento• pera la obteocldn del Dllltlnllvo H. Para currc:J\lr alte raqul11to. el 
Uc.ltante deberá adjunt1r ~pia ,Imple del. titula yclidula prata1lon1lycon11ancla da capadta<:16n 

en MeneJo Hl&lénlco de Allmen101 para la obl&nciót1 del Distintivo H. 

Nutrtill.a¡a par• dlMñD d• mel'ILla.: Prora11onl1ta de nMll licanclatu,a an nuulelól'I, ul oomo al 

mimos una cap111C,111ck5in en Manejo High!nicodeAlimento.s para la obtención dalDlltlntlvoH. Para 
cumpllr elUI r&q"lelto. et Licitante dBOlri adjullter c;opi111lmpla del t/tuto, cédula prora111onal y 
conatancia dt8 capacitación en Manejo Higll!nlco daAUmanto11 para la obtenc;~n del Distintivo H 
y/o cer1:lllcac10nd•ICONOCER an man•Jo hl.l6nlaod1 lotl 1Umel'ltOII o bleon, an el~:9t6nd•r4-
\mpl•rn•rrt.-==16n d• bu•n.11!1 prWlllH de hlela&e y Hnldlld en proee9Ca de pr•p•rad6n de 
.un.en~. eo1'11M:l,il)e por tt Cm,:,11jo NaolDnal de Narmalizeclón '/ Certincacl6n de 
,CompatencJH Lebon11l.es. . 

Supervleor pnual da operaclonea p•ra cDm•dar•• lnlltltudDnlll.es: Profeslonlsta de nivel 
lk;enciatura enAdmíni3trac:ión de Empresas, Nutr\cl6n, TUr1amo, Hotal.arfa. lr,gen-ia en allmentc,g 

CDmpe .. ncla o Qulmloo en AUmentoe o C1.lalquler carrera macloriada en el 4mblto fattron6mlco, 11( como al 
D ha.blUdad en menos una capacitación en Malll:lo Hi&1énlcode Allmento1 para 1111 obfflnc\ón de1Dillt~tívo H. Pira 
el ullb.iD oompUr Hta 111qul1lta, al Ucltante deberá aljuntar copla 1lmple del dNlo, cédula profellonal y 
lde acu,ardo constancia de capacltacldn en ManaJo Hlgl,nlco de Alimentos para La ob1ancl6n delOlttlntMI H 

..,. ylo cartlflcact6n del CONOCER en manaJo hla1•nlaodal.as allmantoaci bie11, •n•l .. tandnrda 

conoclml,antoa lmplem•ntaól6n d• bu•nn p¡j_ctlc:H dt, hl1lene '/ Mnld•d en pr,u::a•n• • pnip.araci16n d• 
&C1ad6mlDDt1 MUm•ntoa, emitldo.s por ul Cone•Jo NNlanal 11111 Notwru1lLl::1C'61'1 y C,anifJcac-16n d• 
y/o Ccimpllrbl:nolasi Labomlo•. 

praf.slo ... LH) 
Chef: licenclado en Nutrición o Gaatronomia, asi como 11 mena1 un.11 capacltaclOn en Manejo 

Hlgl4inico d,a AUmemM para la obtencldn de l DlatlmttoH. Para c:umpllr111te raqui&Jto. idtlrln1e 
daben! adjuntar copla elmpla del título, cédula ptofesk>nal y CD.'lstancla de ca¡:ia dn en 
Manejo HIRiénlcodaAUmanlOll para la obte11ctóndel 0111:lnttvo H y/o a•r1lflaaal6n d•l N 
en man•Jo blí16nklo da Lo, 11\lmantae a hiiRn, en el Ht.1ndar d• hnpl..Dmcntacl6n de 
pr6ctioaa de, h\glene ~ aanldlld en procaao• di" prap11raclón d• aUm1111nto•. emitido& 

CDn*!ljD Naalonal et. Normalla:1Glon y Ccittlflc.c:W.nde COll'Q)atenclH Ulbot~ ... 

A ·,mi:9'ma, con ir1 "1m/Jdad r1-· ac,...-ditsr 11{ psr.:onr,l p«,p;. :,ro. lot ;ic/hlnt'trS dr: ~~,tr. ~- r, e 
b$"Ud'O su ... ael INSS (lQ,T·; lOJMJ!enre Q ltM ü::rt,• ?S 001 (l'l!PSN (f'.J3 S\11 itl(;lJllliT,l"lt OlJ~Q {!t 

:.p,rtr.·.Jr-.v _ _,1-1,~rt. c. ·, tt/1!:t 11•\m.s.otagt.J.Fbrloqu9,11rClraet:ctos:t'.pt1,· ..• dMc .• rr,a e 
se tom'itd en cuetitr.J ta doC'Umcniar _, 1 da les pMrulat1re:r que 9P9~n en e-1 t/3 · S 
-~-"\JII .·· :·, '/ dltt. •;t ,~crr ,.,ornlcr ai ~,r; .Jfl,( propu · ~ (11'1 ::1 et~rurl)ro 1.1.1. Exp 
.a-atmto.1 rell!j<-·1n,!da3 con la mmrts del sent."c{o ob]itto dill pwcMJ:. rJanro cJQ «'n 
citso contra,::>, nr,~ :n~ht: :"fr. ' l llC d- i> • .(gr,. ;llln,1'-p:.N:"cmi. 

Presenta Tftulo de Ucencl1rora emJtldo por un1 lnstitueliCn Educa,IYa con 

1"9Conoc1mlento yvaUdez: oflclat en Méxlcc o al extranjero, cédula proJnlonal. y 
conlltancla da capacltlilddn an Maneja HISl8ni<:o d11Allmento1:para\a ob1enclOn 

delOistJotlvutt. 

Presenta c;arta p1181nte emitido por una Institución Educatlv.a con 

reconocimiento y vaUdez ortclal en Hdxtco o.. au aqulval.enti, pira el. CHIO de 
111ludic1 11111.lllldos an el e;('lrar,Jero y con9mncla da c1pecltaclón en Manejo 
Hl&lénico de AUmentaa para la obtm'lc'lón del DildlnliYo H. 



. INE 
lnstltutG Nacional Electoral 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMIN1STRACl0N 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

ANEX01 
MODIFICACIONES 

Prl9"1ta Tltu~o de llc:oociatura emitido por wia lnttituclón Educativa con 
RICOllodmlen10 y validez oHclat rin M&lco o al stra1'1Jeto, c6chal1 prolmional ., 
CDRIUlnclll de capacitación t1n Manejo lili,6nico de Ali'nanto:1 para la obtenclOn dal 
CJlíClntivoH. 

Pre:!ll!l"lla carta pain1n1, emjfldo por una lnirútudón EclJQ.Dtlva con reconocimiento 'I 
valida Dli:'91. t1n MUlci> 01 au 1~uWllanU1 para ti c110 de 111uc:1:01 rullndDI III IL 
aicb11'111111U y con1t1ncl1 de c1p1clt1cldn • Mlnlfa H116njco da Allman1o1 para la 
oblancl6n dll Di1t1mtvo H. 

Na pramta dtula, c:fdul1 profeaional, carta paunt:9 o co~11ncl11. de ctpacllaclón en 
HaneiO Hi&Nnic:ode Alimen1os pera la ob1encldn del Oll!lllntM> H. 

.... 

1.AO 

.... 

las puntm nmlrnm par abt11ner Rnln 2.Cll (da:s puntm). por el Nuttlótop par11 la ~n de 

manúlo(N reqi.ile"' una), 

......_nta TIWla de ~c11ndabJra emitida par ama lnstltucldn Ee"uc:1(1\11 eon 
191Z!naclrmal110 '/ wiUdN otld1l tn Méxlca o IL tatran]l!O. c6duLI prorularwl '/ 1.21121 
CIQntllnGII de aapaoil1olón tn Mm,ejo HIIIII*- d11 Allr.111nta1 para 18 obt .. clón PlallÑ 
d1lD11t1ntfvaH. 

Presenta eane p1sar.bl wnllJdo par 1r1a lnstltucldn educathl11. can 
n,a:,nodltuntG y wUd11z oficial en Miblíca a. au l!q\Jlvalente pita el ~80 de 
8'tud~ IINIUzados tn el u:tran)ero y constancia de cap1dtaclón en Maneja 
HlgldniDO de Allmen1a11 para 111 obtención del Dl11lmtvo H. 

a.1791S --
No preaenm tflulo_ cll!aut. l)r'0'911ional, c;ar1a paaan1tl o can11tancl11 d11 
capacimclái en M11l'M!:Ja Higiénico de AUmentos JIIIFI 11 obtencldn del Diatinlivo 
H. 

.... 

....... 
lmpulaOII mlblmot porolntn1r Nnln 1.01 (dae111,1ntaoarouna puntm)y.a qi.-lll.m6dmadll D.m'l211 
(cam plaltawlnllclnco rn'l i;IMtowlnUc:lnc.o) "ai,,.NI ¡:,or,;ad1 lup1rvlHr11Mrald11 aperMlonl1 
pan NIIINOl'W1i lnllltuolon11lel ~- reqlitnnochoJ. 

. 1 • -~ - ., - ~ - --::w 
t"l'l:Xl'T[I tmno uo uc.cnCJa1U111 em1t11Z1 pur WMI .1n1muc1an EaucatMI can 
rtCOnDCimianto y vzlidn ollcl•l an México o el exlnlnjera, cédula proteslom1l y 
ccnil:!lncla de capai.t111ción en Manejo HlgN1nic;o d11 Mnentol!I p1111 l1 obtención del 
Disti.miwH, 

Preeentll carta paHnltl: emitido pot un.t lnstituci6n Educattva can r11eanaclmten1a r 
valldm Dllcllll en Mihlca o, su equlvale.r,te: pam et c:alQ <So ostudlOl!I realizados <1n el 
ednlrfer'D y can1rtancl1 de c:;1padtac;ión en He.neja tfWl6nlco da AH mentas pam LII 
~bmnol6n dlll D111intlvo H. 

No plUIMI lftu~ dd1.1la ptofellon•l, Olrtll pa•nta Dcan1taN;11 de eap1clt1c.lQ"I ,n 
M•nlllD...Oillllco de Al'rm11niaa pat'II 1, obtlnetOn del Dllllntt,<o H. 

0.21 

...... 

.... 

lol pwl109 RWlmasi pcrobtener:11Bf'én2.03tdD11 puntoc.-a Vflpuntm), ya queelmdxlmad&D.19(cara 
pamtawlnUIUll'WI) Ha.algr..er.d pareada Chel(•requlefentlett), 

B ~nlti'luaJ • 1e1em et deriteha de verttlcar la ~rmacldrl prcparclonada po, EL LICITANTE. En tal 
ca,a.dt: no swp,otlbl•v.itífic:at la intormac;lón, no ._,.,ar.In puntm I eale- subrurtaro. 

NO 111"911anta b"tl..lc,, c6cM1 ~l. i:.art1 paanta a constancia da 
capadtacldn en Manejo Hlltldnlco da AUmmtas ¡:iara la obtenclOn del Dl!lllnlllta 
H. 

.... 

....... 
l,.all puntos ll\4Jlimot par obtener 98f11n 2.llO (do, puntos), por el Coordinador General 
Mn1 ... l1tral1va 111 n1qul1r1 uno). 

ñi.-1 .. inuw wa ,,...1111u,11l u111 111m~l'IAI ~ uila .. ,..,.,...,_, ,EJ..,,.,.,, .... .:un 
iacanaclmlento y vatldaz atlclal en Méllk:D D 11!1. extranjero. cédul11 prntesloral y 

eonltlncla da eapac.lllClól'l ell Manejo Hia16nic.o de A(imenlol!I para la obtencidn 
del DlltlnthlD H y/tJ o•rUncea16n dal CONOCER •n manato hlltl•nlaa da ._ 
allrr1enun a bl11n, en •l .. t.lindar dll lmp&.malltatil6n d• buana1 pnllatl~ d• 
h__.., y annldlld en prac-oaas de pniparaciill'I d& ali mar.toa,. amitidoa por al 

CenMJc ~!anal d• Namu11lMGl6n , Cfflllfo111Q\ón et., ComP41'M:fMllu ,_,, ... 
P,-nta carta pasanteemllido pcruna lnducl6n Educativa canracanoclmlento 
y'llllldlllZoftclallll'I Mib:IC00,au91....,.lanblpani11Lcuodtl •tucUo• re11U11dman 
el.Clldr1nJ1ro yeionltllnc.14 d1 ~p,c:ltadOnen Mlllljo H1aii.n1c:o d1Alimlnto1 paa 
111 abtlnolón del Dl81in1HO H y/o oert:lflcMl6n del 1::0NOC&K •n m11nafo 
ld1MnlaD d11 Lc:ia nlhn111ttw a blan, an 9' ... ,nc1., d• lmp(ammrtaolCln da 
bu.na prÍlc:tlca1 da hl&111M r •nldad an p,11aHaa d• pnparaal6n 1111 
allmHIDs,emllldos par 11lCon-JaNaaaanal• Nosmflfhaaló11y C.,tHiaaaion 
d1 Camp•'-nQlH l..abfilor,ilos. 

Ha pre11enta lhuto. cédt.Jl1 protnlonal. cana pH1111e a canttanc.la de 
capa::itac;Jón en Manll\ioH~l4nfca deAllmantaa para la obtención del Distintivo H 
y/D carUf'icac16n del CONOCER •• man,aJa hfgklnfoo i.l• las allm'•nta11 o w.n, 
•n el eniad•r de h,l,plaineMaelM d4i l,u'"'8S pficticat d~ hl,t.ne y Ht1ldMI 
'811 pf'Oc41Mn d• prtiper!Mlldn de .Um--.,, anltldoa pat .t Cona•Jc N"olanal 
d• Normalluatón y c.,uncaclOndl CompetenclH Labofeles. 

2.10 

... -
.... -
.... -

LDI pwnlOI malmo1 por otlltner Hnln Z.11 Cdoe punto1),.por 11 NYlrkM.ollt p.,. la 111.a.no16n 
el• 111111"1l11 o (1ereq.¡lera uno) . 

r~m• 1n:uta ae 1icena11tura 11m111DO par una 1ne11t1Jc10l"I caucaava ccn 
lll!COnacirnle~to y v•Ud~ of'idal en Mlldc:oo al .tranjero. cfdul.1 prafesianal y 
COMtllncia de capacitación en Manejo H11"11oo de AUmentol!I para 111 
obtel,clOn del Ol1llntillo H y/a cerdllc.aDldn dal CONOCER ... man•Ja 
hJllJAn;lcO" de lOII aU.mentoa o bien, •n .. eatllnder de lmplem•ntaoldn de 

bufflllt pr~ctloati de i'IICl•n• v 111nlc1Jrd en l)toee.os dt prt-patecl6n dll 
alhneritets, GMltldos pur .&. CDnMltb Nao'IDfi•I d11 Hattn1111liracdDn y 
c.tllaaDki11d11 ComP9t111K1la• ~. 

P,-nt:11 e1rtll p••nte amltldo pDI' ... ln11tlbJcldn ~uc:1ttv1 can 
..eonoi::4mlento y wlldu onc:lal en ,...kio o. ai lql,jlYlttnla para tl C.HQ d• 
Ntucloa re11Lmdc1 en.111. utnmJtlOY cOOM1111cl1 de c1ptclt11olcln lll Mana.Jo 
tllléilca de AUmemoa pare La ob1encldndel D1ttll'lt1\IO H y/a cutlthi1clOn d.._ 
CONOCER en m11At1Ja w,Jtnlco d• lm .um.mos D bie11, en el 11atl\ndar di 

ímptemantaciOn du bt.111n•11 p,Mt1ca11 da~· V !fAllldo4 fll pn:ioti!ll~ dit 
.p,.,.111cl6n de Mlm1nto1, emltktoe por al CanaeJo Nflc:lonM de 
NormaLIHoldn yC.ttlf.lcaél6n de c..rtlpeteni;ln Ulbotal•:11. 

Nu pre.santa título, cédula pra18lllan11~ carta paHnte o canat1ncl11 de 
capacitación an Manejo Hi¡lt!:nlca deAllmentm para la obtenQón del Dittlnttvo 

H J/ft Olll"~,;lón del COMOCEPI en rnanqjo h'ICH,nli:o dtt ~ 41lhnoniro, o 
blM, •n •l eet,ndar d• ln1pl•m•ntaahm da bu•n1111 pnllrtluN ch, hi,a ... y 
•nldtd •n procaetDI d11 P'•P•r•oli6n dll lllm•ftCáa, •mhldH PIN' •LCDn".)cl 
Nao\1113.ald• Nairrnt!IIPaldn vC.Tlfflolloldind'oOomp~no.._ L11bora~••• 

0,1711'71 

l.ol punto!J: m".imo1 por obt11ner zeRln 2.01 (dDI punto cero una puntaal ya que el lNll*na de 
G...25125 (aero punto velntk:lncoroll ciento veinticinco) •• 11tlgnar.i por cada a,pam ... prMlral 
da opuai:lanH p111a comedarH hwlltudonala lH ~uleren ocho l. 

i__:___. -- - ~;:=- --~-- í 
Prmenta Tflula de licenC,etura emitido par una lntlltuclOn Educativa con 
ieconocimiento y validez Oficia1 H Mnica o 111. BldranJÍlro, cédula pn::ilaional y 
canatanC'ia da cap11cltadón en MallllfD Hll!ll6nlcoda A U mantos pira la oblendOn 

del Distlntiw H y/a i:onl11cC"A:i6n dotl CONOCEII an ma-,efo hlalónfc:o do l.ot 
.Um111'101 o is.en. an •' anlnrtv dll hplam11racl6n U b1.1en111 pNlotla•• • 
h ...... 1/ 11nldld •• ,prooe10. el• p,•,.....61\ de lll11t1ntoa. •mltldo. por el 
can.t.lo Nal!lonal dll Narm&UzaolMI y C.rtfflaaa16n de Compatenal• 

Lo*-'"· 
Pre!Nwlta carta patante emiUdo p« ura loetituc~ Educ1tlva 
19CC1naclmlema y validez cllcle\ G!1 Mmdco o, 1u equlvaleme para e l ceso de 
e:9tudlol rtaUzados en el eldrarlieco y corutancia de capactlactón en Mar111jo 
Hl,gldnlco daAUme:ntD11 para la abtl!n_cldn del Dbllntlwl H ylou11rtlfla.aalá11 dal 

CONOCER en m1nllt]o l'ilg\,tlnloo da bllA .ummrta, e, bien, ,en •L 11U1nd111r • 
lmple,nlefrtadón de bue11ae p.t6ctleü de hl&h~M y nnídad e-n prvcutia• ft 
prepmarión d• t1tlm.entoc, emttlda por 11l CanHJG Nac:lona\ 
NonneUzacl6n 'I Cartlflcac16n deOompalenda1 Labnrataa. 

No pra11nt1 11tu1o, c•du\1 pnRllonat. carta p1aant1 o oon1t1n;l1 da 
oepeoltaclón t1n M1n1111Jc, li¡¡l6nlca da AllmlntDII p,ar1 \1 obtención d11l Dl1t!ntho 
H J1o 01uttflo•c:Nn d11l CONOCER • ...... hlf:.lt3'oa de lo• .tlm•nlfl o 
Wcn, en al &J'lindar de IMF!•mlllladdn da buen•• p,-llc• di h1,1e1 r 
anidad en proce1ns de: preparaddll'I de athne:ntos, emh~o1 par al Con1 
llt"*l•l de Norme·:?•clón yC.~cl6ndl Com,etenQIH l.ebor.at. ... 

.... 

l.oll p.1nta1 m~xlmm porubtanersertn2.D3CdD11i punte cllJ'Otrn pL1ntcl!I), ya quelllm6xlmadaD.2.9 
(can:, pu,ta velnllnu&Y11) H Hlgnanl par cata aier(sa ~uleran siete>,. 

El pa~.at prcpue'.lta para esm sli>rubro <,;aDtm de ~r el ml!! ""IO ql.!~ el del. wbruilro '"1.1.1 
~y:_ncfa ¡en fttunm!I il' ICi,.,'l.lldO:S o.. 1 l'l mltt!Na ael se<V;c:•., c-."!'lt> a~ l)'OCedimier.to ae 

Pllglna3de4 
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ANEX01 
MODIFICACIONES 

eon~•p;¡,ndír;r.t11111011 ··t,mc:<i dc.s :r.cs~s Que~ on.cuen.!ru abttt;,')dll a- \,1 t1poftu11 d~ ;,,op· ""$~Jli 

con %.S rlt'BP8ClNoa pogo,. 

El lnatítuto • raam1 si dltrtllcho de vetlllc.ar ta lnlormaclón proporcionada pOf EL LICITANTE. En 
tal caso, de no•• po1lbl&veril)c:ar la infarrreci&\, no•• asl¡nanln pu~ 11 ute 111bnnbro. 

~~ 25Jl:::: 
Subdirector Servicios 

Página4 de4 \ 



FIRMADO POll: OLlV.11111:S ~ LIH!J RODRI~ 
AC• Autorid&d C.n:!Uc.dora dial lrwtit.uto 
Jtac:Lainal EL1ta~oral 
tD, 40'17'1' 
IIIUIM, 
lDC6oiCSD41:ilU:IIIIOIUIL:14o77tl50DeCOICJOUl':il:11i'I 
'JID1Dlt'C•:ZDC'SPICl!II 

P'IJ11.1.DO POIL: Ml!:U,I Vl'!LA!IC:0 AII.I. LUISA 
IAc, Aut:aridad C.rt.U:J.cadora dal Irwti~uto 
~aciLmY.l lleator&l 
lD1 444'17'1' ..... 
ltlCIIC'SD4i:ilU:ZIIOlal1N7'7tl50D8C'l)ICF(IAJP.Z8AH 
1m1LD>C'Cfi:ID01iHOl1t 

PIHNADO POlt: b"iES T1nol.EZ lnKlY 
AC'1 I\IJtoridNi C•rU.Uaaclora d91 InBlr.ltut.o 
eta,:J.o:n.1 llector&l 
ID1 4H71'1e ...,., 
¡pe"4,¡c11og.a,:zu:zno,1HlJ4'1'1H5fDacHOPQ1'1P'.l.A'9 
71D1o,cc12aosP10SD 

PIRNADO POR: t.OPli:Z: WUWO .nJAlí AL.1111:RTO 
AC1 lwtortd&d CerUUaeclora clal tnatltut.o 
ll&r:io:nal Electoral 
ID1 4H71''lll ...,., 
1Dt'44'ClloDt,:z1t:ZHQf1H1J4'1'1H541DICOEOPOM:P'21AfB 
'112)1D,cc,:aDOIP'll)SD 

I 

1 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NO. LP-INE-011/20251 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES V CECVRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Anexo 2 

Solicitud de Aclaraciones 



-· INE 
·11st1tuto Naclonal Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES V CECVRD, EN PACHUCA HIDALGO OEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

,. 34 
2.1 

EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD 

ANEX02 
SOLICl1UD DE ACLARACIONES 

L/J::JtanlJ;,, l'>to4h,t1u,..1,.,.,,n C=l1t.u~lMu,211lli.., :!IJI. d • C.V. 

.... ," . ·- -·~-· -~~µ,~ ... -·-. ·- 1 ... ~.·"",.¡...k_~ .. ~ _ - 1:11 • ... .i. •-..-. 

l!i;~ uee.í~ 

Se le solicita a la convocante se permita la validación de los conttatos 
privados sin número de contrato, el cual no sea motivo de cause del no 
otorgamiento de puntos establecidos, ya que las empresas privadas no 
refiaren en 1us contratos dlchD número soUcltada. 

i;i. numero ce comrat0 no es un req u1s1lo obuptono para 18 as1gnac1on ae punros. foaa vez 
que, de conformidad con el subrubro 2.1. Experiencia y E1pecleUded da la Tabla de 
evaluación por puntos y porcentajes de la Co11110catorie, si bien es cierto qua Los contratos 
o cualquier otro documento daber¡I pumpUr con ciertos requisitos, entre ellos, se 
manifiesta en el numeral uno lo siguiente: 

1. Que contengan preferentemente número de contrato. 

Por lo anterior, no es un requisito obligatorio para los contratos que el licitante presente; sin 
embargo, estos deberán cumplir con el resto de los requisitos como e continuación se 
indicen: 

2. Que contenpn información qua permita validar como mínimo; objeto de 
contratación, descripción de Los servicios prestados, vigencia del contrato y razón 
social de las partes que los suscriben. 

3. Que estén debidamente firmados por todas Las partes que lo suscriben. 
4. Que los contratos est6n concluidos a la fecha de la presentación y apertura de 

propasicionos. 
5. Que los contratos se hubieren celebrado dentro de Los 10 (diez) 11iios (120 meses) 

previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
6. Haber sido prestado el Servicio de comedor en barra o similares. 
7. Que el servicio de alimentación proporcionado haya tenido una duración do cuando 

meno, aeta meeaa. · 
8. Que el aervlclo de aUmenteclón proporcionado se haya prestado como mínimo a 

500 personas diarias en 1 (uno) inmueble o más a la vez. 

Asimismo, se hace la observación que, los licllllntes deben considerar que los contratos 
¡:,resentados deben incluir los anexos y/o facturas que permitan verificar el alcance de La 
contratación con los que acredita la prestación de servicios con similares características y 
condiciones requeridas en la presente contmtación. 

EL INSTITlJTO se reserva al derecho de vartflcar la información proporcionada por EL 

información que permite la acreditación de puntos. 

/r 

é!HHié-6:Hil~ 

~ 

P(,) , 
( 

¡..> ' .,.,, -
Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(ORMyS) 

\ LICITANTE, por lo que, en ceso de qua no sea posible verificar la información, no se \n 
asignaran puntos e los subrubros raspacto a los cuales no sea posible verificar la 

!'ar lo anterior, se ha observado que algunos contratos celebrados entre empresas 
privadas, los anexos no permitan verificar su alcance, por Lo que en estos casos serla 

L 
I 

indispensable presentar las facturas que pefffiitan verificar la prestación de los servi~ios, . · • 

----4 ~ ~ 
e) ~ ~ '.~~ t"~( ~~i~-.,.,,,~r- ~/• 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Utha.nt;r. F't<tlommnln en Cárnl~•• l"l\'rn,rrh•b• EL.A Jm C .~. 

Nl)rn . dr. r-~1>'"•"~ 1,A - - - A · · _ 
1 

fler. lnúme,o, lnc:so. e!li-,} P,;;gunte ft"lip~o,1a . , n:>~qu~ r11~¡;,1m<la !'- K 
ptt,gur1rn, t:01\i.l~tor a • · · · · · · ,,,_. · - · ' · ·•· · · ·-·-·-·- • 

conrorme a 10s requ,s1tos souc,caaos en e, subrubro 2.1 Expeñencia y EapeclaUdad de u¡i 
Tabla de evaluación por puntos y porcantajas de La Convocatoria • 

...................................................................................................................................................................................... "'."'·················· 

,. 16, 76,85 

2. 31 

En dlver.Ros apartados le Convocante raquiara que los llclt9ntes presanten la 
certificación vigente de su Ststemada Gestión dela Segurldady Salud en al Trabajo, 

,.7. Normas aplieables, 2d• e,cpedld11 de conformidad cdn la norma NMX-sAST-001-IMNC-2008. 

viñeta. 
Respeloeamenta. la comunlcamos a ta Convocante que la norma vigenle que 

Anexa 
1

, 
10

• Normas acredita el cumplimento del Sistema de Gastión de la Seguridad y Salud en el 
aflclaln, numeral II. Trabajo eo la NMX-SAST45001•1MNC-2018 / ISO 45001:2018. 

Anexo 1, 17 H. 1, CuadR>, 
numaral7. 

Por to anterior, solicitamos a ta Convocante permita a los llcltantas qua pre1enten 
sus certificados e,cpedldos de conformidad con la norma NMX-sAST""45001-IMNC-
2G18/ 1SO 45001;2018. 
Favor de consldaral'. 

La Convacante sollclta que allicilante presente une constancia o diplome expedido 
por la Secretaria de Turismo (SECTURf. · 

Tabla de Evaluaelón por puntos 
y porcentajes. 1. 1.3. Damlnlo 

da hBm11mianta1. 

De acuerdo con los Uneam~ntos vigentes establecidos por la SECTUR, les 
constencia1 pueden ser emitidas por un conaultor autorizado por 1a Secrelerfe de 
Turismo o por una Unidad de ln1pección acredH:eda anle lB Entidad Muicana de 
Acreditación, A.C. (EMA). 

( 

Por lo anterior. solicitamos amablemente a la convocante permlta que loa licitente1 
presentan las constancias de SECTUR, emitidas por un consultor autorizado por le 
Secretarla de Turisfflo ylo Unidad da Inspección aeredlleda ante La Entidad Maxicana 
de Acreditación, A.C. (EMA). asi como, copie simple vigente del documento 

4 

Se acepta su propuesta. De conformidad con el numeral 1.7. Normas aplicables de la 
Convocatoña, el licitante deberé presentar copia del documento expedido a nombre del 
licitante par un organismo de certificación en Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en 
al Trabajo acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E. M.A.) a nombre del 
Ucitante; asimismo, deberá presentar copia de La acreditación vigente ante La EMA del 
organismo certificador. 

Por lo anterior, en lo aplicable e la segunda viñeta del numeral entes citado, el licitante 
deberá presentar Lo conducente a la norma ISO 45001:2018/NMX-sAST-45001-IMNC-
2018: Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con La Norma 
Mexicana: NMX-SAST-001-IMNC-2008. 

Es decir, el Licitante podrá presentar La documentación requerida para el acreditamiento de 
La norma ISO 45001:2018/NMX-sAST-45001-IMNC-2018: Sistema de gestión de La 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con la Norma Mexicana y/o la NMX-SAST-
001-IMNC-2008. 

Aplica para todos los Ucltantes 
Si, es correcte su apreciación. De acuerdo con Los lineamientos vigentes establecidos por 
la Secretaría de Tuñsmo (SECTURJ, Les constancias pueden ser emitidas por un can su Ltor 
autorizada por La SECTUR a par una Unidad de Inspección acreditada ante La Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA). Por Lo tanto, es váUdo que los Ucitantes presenten 
constancias emitidas por cualquiera de estas entidades. 

Por lo antañor, deberá atendar a lo establecido en La Modjfjcacj6n 1 

Referencia: Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes, Subrubro 1.1.3. Dominio dir 
herramientas, de la Convocatoria. 

Daba decir: 

~ 
Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMySJ 

Dirección de Recursos 
,Materiales y Serviciosv 

(PRM,S) ~ 
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expeaNJo por LB s ~CtuR que ecrea1m alcom1ulwr¡ ¿ i:s correcta nuesue eprec1ec1on-, 
'Favordacont1rm1r. [ ... ] 

[ ... ] 

Coan:lrlador Ganetal - ... 1 NuMólogo para 
alabaraclón da menús. 
a suparw11ore1 oen•raa.s d• 
o.P*f'Cldone• pcua 
c;:omedoral lnsltluclonal•s. 
7 Cllofl. 

17 -

Pn!Kenra para cada una de 
1m personas (17). mOs de 
uno comkmcia o diploma 
expedido por cualquiera 
dlt los siguientei: 
La Secretario de Turismo. lo 
Seaetarra de Trabajo y 
Previiión Social fo 1raves de 
111::1 constoncto · de 
capacltocJOn OC-3). por 
una U11idad i · ; tri.· <..·c.:i(m 
ocreditodo anlw . .J f:ntidod 
Me.llicar\O 1 ·.:, A,,· Wi1ocón. 
A.C. fEMAJ o cuat:¡uis 
i-tstiluc:Dl'I edLJ"C(]tiw] con 
walldez oficial 
P'reienlo pom cada uno de 
lea. parsor'm (17J, una 
constando o dlpfoma 
expedido pm cualquleto 
de los sigulenies: 
Lo S1!1Cu1larKJ de TLrismo, kJ 
Sec1etaio de frnbajo y 
Previst6n $odr;;il (o trovéi de 
Jo corutancío de 
capacitación DC-31, ¡,o, 
1.lflQ u~~~uú d..i .-,si; 11c..-c-ló.r1 
ocrl:!CHk 'o ante j Entidad 
Me:idCi.lri.J da Ai::1udilcx:!ém. 
AJ::.. l;MA~ o cualquier 
..stiluci6n educa•ivo con 
valdez oHcial. 
Mo prl!lsento ninguno 
constonckl o dipfomo. 

1.95 
l(I.JU7po, 

oada 
penonaJ 

1.37 
(OJl806 poi 

cc:,da 
penonaJ 

0.00 

# 

: ·----.1--------1------------4-s-.-,-o1'"'1c""'1_ta_a....,.la.....,.Co_n_v_o_ca-n..,.te-q-ue-,ec-o-n1'"'1d"'"e-,-.-."'1 -.to,-r¡¡a-m71e-n7to--,de-p-un-:too--po-ra--=1a-f-:N7 o-sa-a-ce-pta,-s_u_p_m_p_u_a-s7ta-.-=o=-a-a_c_u_a_rd-,-o_co_n-:lc-o-ast-,,1,-p-u71a-d7o-e-n-a'"'I s-u-:bc-r-u7b-m-=2-=.1c-.-::E:-s-p-e-c"'l•""l71d7•-d.,-t----l~,.._-------, 

· -rlllncla Y Hpeclalldad. del Uoltanta y 2.2. EltperlanoJa del Uoltanta, de la Tabla de evaLuacl6n por puntos y 
u, ama~or, considerando que, ae¡¡lln 18• roelas del apartedo de -..acion, 01 un poroantaJee da la Convocatoria al Ucltante daban! considerar lo siguiente para su 

3. 34,35 
5.1 Tabla de Evaluec.ión por 
Puntos y Porcentajes. 
2. 1 Espacialidad y 2.2 

Experiencia. 

lJDltqnte pn11nta tr111 contratoa. eato 111rla auflclente pán atorgar• dcha llcltllnle . • . ' 
el 7°" da puntaje disponible tanto en la expeñencia como en le especialidad, evaluación y el otorgamiento de puntos: 
igualándolo inequitetive e lnjustlf'icedamente con Ucitentes más expe.ñmentados y 
con eapecíeUded continuada haata La techa. Condicíón que jugaria en perjuicio del 
aaegwamiento de Le calidad y oportunidad en el servicio a conbata. pues no 
permitirla evaluar y ponderar adecuadamente L8 experiencia y la aspeciaUdad. 

EL LICITANTE deberá de acreditar su expeciencia y especialidad en la prestación de 
servicios da la misma naturaleza que los soUcltados, para lo cual deberá presentar ~opia 
legible de contratos o cualquier otro documento celebrado con el sector público o privado, 
con una,..antigüadad no mayor a 1 O (diez) años de su formalización a la fecha da 

ción y apertura _de propuestas, incluyendo los anexos y/o facturas que permitan 

~ 4- ~ 
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5. 1 Tabla de Evaluación por 
Puntos y Parc•ntaJ•. 

2, 1 EapeclaUdad y 2.2 
~ertancfa. 

SOLICITUD DE ACLARACIONES 

pos1ou,s pamc1pentesJ, sino qui, umcamt1m8 pQmJ11r& ra pumuuu,un a ai:i;1Kna1 a ¡· vermcar et alcance ae la contratación con Los que acredite La prestación de servicios con 

cada llcltanta. lo cual es el ob.feUvo de una evaluación por puntos y porcentates. similares características y condiciones requeridas en La presente contratación. 

Considerando lo anterior. 88 propone que Lo1 licitante& puedan acreditar experiencla 
y especialidad hasta por cinco años1 presentando sels contratos concluidos con 
vigencia mínirna de 6 meses cada uno, correspondlentes a servfcios da alimentos, 
con Los que se comprueba qua ha proporcionado diariamente servicios de 
alimentación e cuando menos 500 personas en mínima 1 (uno) inmueble o más 
diferentes e la vez, y que. a partir del licitante q\le acredite mayor experiencia 
(má,cimo 5 años) y cantidad de contratos (máximo 8 contratos>, se pondere la 
puntuación a asls:nar al resto de to1 licltanlas. ¿Se acepta nuestra propueata? 

La Convocante lnd¡ca que tos licitante& deben entender como servicio •similar•, 
todo aquel servicio de comedor con sistema de autoservicio. 

Toda vez que, al servicio de aUmentaclón qué se proporciona el lnstlwto es servicio 
de alimentación en barra, entendemos que loe UcitantBI tembién·pueden pre~n~r 

' 

Para facilitar la evaluación EL LICITANTE preferentemente presentará una relación de 
contratos o cualquier otro documento que se entregan, indicando: 

1. Número consecutivo. 
2. Número de contrato. 
3. Vigencia. 
4. Fecha de formalización. 
5. Monto. 
6. Objeto. 
7. Nombre del cliente. 
s. Cantidad de fojas que componen el contrato o documento. 
9. Indicador de folio donde inicia el contrato o documento, 
10. Indicador de folio donde termina el contrato o documento. 

La relación referida, no sen! cause de desechamiento o en su caso del no otorgamiento de 
los puntos establecidos. 

Asimismo, el Licitante podrá presentar una relación de las per.,onas y datos de contacto 
correspondientes, que permitan realizar la verificación de los contratos presentados. El no 
presentar esta relación no será causa de desechamiento de la propuesta, sin embargo, el 
Instituto se reserva el derecho de validar la información proporcionada para acreditar este 
rurbro; 2. Experiencia y Especialidad del Licitante, y, para tal caso, de no ser posible verificar 
la información, no se asignarán puntos a los subrubros respecto a los cuales no sea posible 
verificar la información que permite le acreditación de puntos. 

EL LICITANTE deberá presentar como mínimo 3 (tresl contratos y como máximo 6 (seisl 
contratos o cualquier otro documento, Incluyendo los anexos que permitan verificar el 
alcance de la contratación, que cumplan con los requisitos solicitados. 

Es correcta su apreciación, el Licitante podní presentar contratos que incluyan el servicio 
de alimentación en barra o de cualquier otro tipo de servicio de alimentación a Instituciones 
Públicas o Privadas cuyos alcances sean similares a los requeridos por la convocante 

4 pi' AG. 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

-.; WJ Lf~IÜl1T1íi'.iPn!d11:IDi:lii;ial;!ÚtÚ!~O.II~-·•~ ·- • ,.:, ,.•,· • '" ..... •,-r -· • ~ • ~ •!º.!I -.,••:.-.-.~~ 

Pr.e¡rvnu. :¡l,eil)UOJ._tll - .·Arn.~q".1.1'1$p~~c:I!~ ..... 

contratos de servicios de alimentacjón •• t.a,,a u u . ~&t""tu,oi' lit.~u r.., .. a.-n,,c1.:, 
do alimentación a lnatltuclonoó P(lbUcH o P~vadao. 

(prspBrt1c1on de t1l 1msmo51 m11n6JCJ ae b arn1::1 fm:15 y causnu,s, pe~na1 ae apoyo, entre 

otros). 

Favor da confirmar. 
Lo anterior, de acuerdo con el subrubro 2.1. Espacialidad dal Ucltanta de la Tabla da 
evaluación por puntos y porcentajes de la Convocatoria, requisito nllmero6 Haber a Ido 
prastado el Servicio do comedor an barra o similares. 

(l 

~-----+------+-------------+~La~Co-nvo--ca_n_t_e~in~d~ic-e-qu-e-,-.1~1n-,~~~tuto-s_e_res_e-,ve-e~l-de_re_c~h-o-d~e-vo~l~íd~a~rla~ín~lo-nn-e~ci~ón--+------------------------------------+------------'! 

5. 34,36 

6. 16,75y77 

6.1 T.lbla.da Evaluación por 
PuntDa y Porcentaje1. 
2.1 Eopaclalldady 2.2 

Elcperíencla. 

proporcionada para acreditar el rubro 2. Experiencia y Espacialidad dal Licitante, y, 
paretel caso, de no ser posible verificarla información, no ee asignarán puntos e tos 
subrubroa respecto a los cuflles no sea posible verificarla información que permite 
la 11<:rodttoclOn do puntos. 

Debido a que oa esté eollcltondo una exparlencla de 10 a~os, ailUnos de loa 
11Mdores p~bllcos han dejado do laborar en lao dopondonclao corrospondlontos. 
lo qua en ciertos caso11 dificulta laveñflC8Clón de la Información relacionada con la 
e><periencla y especialidad. En virtud do lo anteñor, solicitamos a la convocante que 
wllde dicha lnformación a través de las cartas de cumplimiento satisfactorio da 
obligaciones contractuale11J liben,cíone11 o cancelaciones de fianza,, documentos 

No se acepta su propuesta. El licitante deberé apegarse a Lo establecido en los subrubros 
2.1. Especialidad del Ucltante y 2.2. Experlen~la del licitante, de La Tabla de evaluación 
por puntos y porcentajes de la Convocatoria. 

En caso de considerar validar la Información seré a través de la Institución o empresa, puea 
no necesariamente deberá ser con la persona con quien en su momento se celebró al 
contrato; por lo tanto, el Instituto utilizará los mecanismos exhaustivos de verificación y 
comprobación para la certeza en ta evaluación. 

que pem,ítirán a la convocan!• verificar ~e manera fehaciente la información I Se hace la aclaración que, no se solicitan 10 años de experiencia de los contratos: se 
requerida. Agradecomo• considerar esta solicitud. considerará como mínimo 12 (doce) meses y hasta 60 (sesenta) mases de experiencia. 

1.7-Nonnos apUcablas, 4ta 
viñeta 

L& Convocante solicita que los llcltantes se encuentran certltlcados en el Manejo 
Higiénico de Alimento9 y Control de Calidad mediante el IS0-22000. 

Entendemos que los llcttentes pera cumplir con este requisito. deben presentar el 
certificado vigente de su Sistema de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos -
Requisitos pera cualquh, r Organlzeclón en le Cadena Alime11teiria, expedido de: 
oonfonnldad con la Norma NMX.f'-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 1 ISO • Ahello 1, Numeral 8.5 {ISO· 

22000). l 2200D:2018, por un Orsani1mo de Certificación acreditado anta l11 EMAen8íatem11• 

Anexo 1, Numerel 10, IV. de Oeotlón do le Inocuidad de los Alimentos, cotTeepondlente a la cocina que 
acradltan on el preaente prccoeode licitación. ¿Es correcto nuest111 apreciación? 

FaW>r de conftnnar. 

j 

No es correcta su apreciación. el licitante deberá presentar lo establecido en la cuarta 
viñeta del numaral 1.7. Normaa aptloablee de ta Convocatoria, como a continuación se 
Indica: 

• NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019, Sistemas de gestión ele la inocuidad de 
los alimentos-requisitas para toda organización en la cadena alimentaria, delleré 
presentar copia simple del documento que avala que se encuentre certificado en el 
Manejo Higiénico de Alimentos y Control de Calidad medi/inte el IS0-22000, 
expedido de conformidad con Is Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 y 
Distintivo H, y con ello comprobar que cuenta con mecanismos da control da 
calidad e higiene para el proceso de e/Bboración y servicio de alimentos con a/canea 
en la el11boraclón de menús y p,eperac/ón da al/mantos y con ello comprobar que 
mantiene mecanismos de control de calidad en higiene en todas los alimentos que 
se ofrecen en 111 prestación del servicio. 

Así como el numeral 8.5 ESTÁNDARES DE CALIDAD del Anexo 1 •Especificaciones 
Técnicas•, de La Convocatoria, el cu.,L jndica: 

El ªLlcl'-7te• deberá demostr11r madiante copia simple del documenta que avala que se 
ra certificado en el Manejo Higiénico de Aümentos y Control de Calidad mediante 
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1.7 Normas aplicables. 4ta 
viñeta 
Anexo 1, Numeral 1.5 (lS0-
22000). 
Anexo 1, Numeral 10. IVª 

Anexo 1, 8.4., segundo 
párrafo. 

Ana,co 1, 17 H.1, Cu1dro1 

numan1l3. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES ' 

Entandemos que al texto del alcance de la Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX
IMNC-2019 / ISO 22000:2018, que se señala en al requisito es meramente 
eJemplificativo. yla COnvocante no pretende que los certificados que presenten los 
Ucltantes señalen elC.a.Ctamente dicho texto, ya que los alcances de loa certttlcadoe 
de los ISO son personalizeóos a la empresa que lo requlara: y con La finalidad de no 
Umltar la libre particlpaclón y concurrencia en el presenta proceso de licitación, sa 
solicita atentamente a le COnvocanta, tener por cumplido el requisito presentando 
el Certificado con un alcance que incluya "Servicio de alimentos", que e& el objeto 
de le presente Ucltaclón. Fawrda considerar. 

Entendemos que de conformidad con el numeral 10, inciso b. del Ane1<0 1, para 
comprobar que la certlflceclón TIF se encuentra vigente, los licitantes deben 
adjuntar copia del Díreclorlo de Establecimientos TIF, publicado por el Servlclo 
Nacional da Sanidad, Inocuidad y Calidad AgroeUmentaria (SENASICA}, con una 
antigüedad no mayor e 30 dias previas ata fecha dela<:to de presentación y apertura 
de propuestas, eeñelanda can marca texto al nombre ynllmero dal establecimienlO 
TIF qua acradila en le presente licitación. 

Favor de confirmar. 

er IS0-22Óuú, e1<pea1ao oe conrom11aBa con la Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-
2019 y Distintivo H, correspondiente a su cocina y con ello comprobar que cuente con 
mecanismos de control de calidad e higiene para el proceso de elaboración y servicio de 
alimentos con alcance en la elaboración de menús y preparación de alimentas y con elfo 
comprobar que mantiene mecanismos da control de calidad en higiene en todos los 
alimentos que se ofrecen en Is prestación del servicio; es de canfctac abl/gatario ven caso 
de no presentado, será motivo para desechar ta propuesta técnica. 

Es correcta su apreciación, siempre y cuando el certificado presentado sea el 
correspondiente a La Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX·IMNC-2019, se encuentre 
vigente, sea emitido por un organismo certificador acreditado ante La E.M.A., e nombre del 
licitante, y su alcance se refiera al ramo aUmenticio. 

No es correcta su apreciación, de conformidad con lo establecido en el numeral 10. 
NORMAS OFICIALES, inciso bl del Anexo 1. "Especificaciones Técnicas" de la 
Convocatoria, se deberé presentar el certttlcado TIF de sus instalaciones o de sus 
proveedores y una copia del Directorio de Establecimientos TIF, publicado por el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), con una 
antigüedad no mayor a 30 días previos a la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas, señalando con marca texto el nombre y número del establecimiento TI F que 
acredita en La presente licitación. 

[ ... ] 

b} E ro referente II cárnicos y sus derivados, ros productos que suministre deberán ser 
da origen Tipo de lnspeccl6n Federal (nFJ, esto es, que Is materia prima provenga 
da rastros o establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF}. E( "Licitante# deberá 
presentar el certificado TIF de sus insralsc/ones o de sus proveedores, las cuales 
utilizará durante la prestación del servicio de comedor en ceso de resultar 
adjudicado, misma que deberá mantaner vigente durante la vigencia contractual, 
cuyo alcance deberá estar relacionado con el corta y deshuese de les especies aviar, 
bovina y porcina, siendo este enunciati'llo más no limitativo. 

Para !;J1PIPtObar qua re certificación TIF se encuentra vigente, el licitante deberá 
a¡;Jjdf'ítar una copia de( Direct0rio de Establecimientos TIF, pubficado por er Servicio 

racional de Sanidad, Inocuidad X_ Calidad AgroalimentBria (SENAS/CA), con una 

'!J 
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[ ... ] 

annguaaad no m1Jyor IJ 3iJ CJIIJS pff:IIIOS a ,a recna c,e, acto ae presenracron y sperrura 
de propuestas, seflBl11ndo con m11rc11 textD el nombre y nómero del estabíeclmlenro 
nF que acredite en la presente licltscmn. 

------1----~----------------------+- -------------- --------il---

Anexo 1, 10., inciso e). 

Anexo1,8..4 

Anao1~ 12.3, Primar pinato 

La Convocente solicita que al lícltanta cuente con cocine propia certificada con el 
*Distintivo H" vigente. así como perBOnaldabidamenta capacitado. 

Entandamos que, para cumplir oon el requisito de personal debijamente 
capacitado, lo& licitante& debemoa presentar copia de mínimo 30 constllncias 
vigentes, emitidas por un consultor autorizado por le Secretaria da Turismo 
(SECTUR) y/o Unidad de Inspección acreditada anta la Entidad Mexicana da 
Acreditación, A.C. {EMA}. lo anterior. de conformidad con los lineamientos vigentes 
emltldoa por !a SECTUR, y preaentar copio almple vigente del documente e,cpadldC\ 
portaSECTUR que acredite 1lcon1ultor, ¿E1 correct• nueatra apreclaclOn? Favor da 
confirmar. 

Es correcta su apreciación en lo referente al inciso e) del numeral 1 O. NORMAS OFICIALES 
del Anexo 1 MEspecificacionas Técnicas• de la Convocatoria, como a continuación se 
:ndica: 

l---1 

[ ... ] 

b) El •Uoltante" deberá contar con una cocina propia, para la elaboración de 

alimentos preparados, dicha Instalación deberé estar certificada con el "Distintivo 

H- vigente (presentar documentos comprobatorios). 

Lo anteriCJT, para los comedores en donde el abasto de alimentos sea mediante 
catering: e,i caso de no aparar Is cocina ele slg(Jn comedor donde se elaboraran los 
alimentos y cuanten con cc,cina por cualquier contingencia, el •LJcttante" puada 
elaborar tos alimentos y trsnspOltslfos, cumpliendo con ras normas de higiene 
raspectJvas al manejo de temperaturss rJe Blimentos, al lugar del servicio, con 111 
cal/dad y horsrlos mencionados en IBs presentas bases, por to que contelll con 
instelsc/ones para la preparación de arlmentos, en caso de emergencia o 
contingencia, mismas que debenln contar con el Certificado "Distintivo H" (NMX
F605-NORMEX-201B), as( como personal debidamente capacitado. 

No obstante, en atención a su pregunta se aclare Que, las 30 constancias vigentes, emitidas 
por un consultor autorizado por la Secretaria de Turismo (SECTUR) y/o Unidad de 
1 nspección acreditada ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMAI, no es un 

. re ulslto que ae aoUclte en la presenta Convocatoria. 
Con """clón a la antre¡¡a de m•~a p~ma. aollclramoa a la Convocante, Indique• -
los 11c11an,es sl en los Inmuebles del 1r11111tuto ••late alguna restricción en los Se especifica que no existe restricción en el horario para la recepción da materia prima, Dirección da Recursos 
horarios para la entrega da esta. Favor da precisar. únicamente se requíere dé previo aviso para solicJtar la autorización y accesos Materiales y Servicios 

correspondientes. (DRMySJ 

Lo convocante menciona que .el licitente podrá sugerir 2 (dos) laboratorioB Pª"' 1 No se acepta su propuesta: El licitante deberé apegarse a lo establecido en el numeral 12.3 
realizar el muestreo y también "El.Mlnlnlltrador dat Contrata• tellllrá ta facultad MUESTREO BACTERIOLOGICO del Anexo 1 •Especificaciones Técnicas de la 
de elegir. -

-P 
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AneMo1, 14 
Anexo 1" 17 H.1. Cuadro, 

11umeraL 10. 

1.4.1 Plazo pa,. la pres1acl6n 
del servicio. 

14. Continuidad c::er1ificacl6n 
Dlstlnllvo H en la• 

instalaciones det INE. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Uc'o1uu 4u" tn. l,HljSu J a 1u. an8li.si1 es responsabilidad del licitante adjudicado, 
corresponde a aste determinar qué laboratorio contratará para realizar el muestreo 
de los análisis microbiológicoa de alimentos solicitados por el Instituto. Este;, con el 
objetivo de no afectar el precio otert.edo por al licitante adjudicado, avllendo la 
contratación de laboratorloa cuyos costos sean superiores a lo9 contemplados en 
su oferta económica. 

Favor de confirmar. 

Toda vez que, para renovar el certificado de Distintivo H, es requisito indispensable 
presentarlos registros mensuales de cloración e higienizado de egue de cisterna. 

Solícilamos atentamente e la Convocante, Indique e los licitante&, las feches en Lae 
que el Instituto entregará dichos ramatros. 

Solicitamos a le COnvocente. proporcione II lo.s licitantes Los días inhábftea en loa 
qua no habrá servicio de comedor. Favor de precisar. 

Solicitamos a te Convocante, indique a tos Ucitantes, si todos los inmuebles del 
ln.stltuto estén certificados con Distintivo H, con la finalidad da con11idemr cuales 
aon los inmuebles que &e les tlene que dar seg1.limianto pare renovar dicha 
certificación. 

Lo anterior, toda vez que el Administrador del Contrato tendrá la facultar de elegir y en 
su caso, seleccionar los propuestos por el Proveedor adjudicado, lo anterior, con el 
ánimo de trasparentar Los resultados de Los análisis bacteriológicos que se reaUcen durante 

La prestación del servicio. 

Se especifica que, para la renovación del certificado de Distintivo H, se establece que, si el 
agua que se utiliza en los procesos pasa por un sistema de filtración compuesto de carbón 
activado, es indispensable realizar análisis microbiológicos que reporten ausencia de 
coUformes fecales y cotiformes totales, para lo cual, bastará con presentar los análisis 
microbiológicos realizados al menos en los últimos tres meses. 

Sin embargo, en caso de requerir tomar muestras e el agua de la cisterna para lo 
concerniente e la renovación del Distintivo H, El Proveedor podré soUcitarlo al Supervisor 
del Contrato con al menos 2 meses de anticipación. 

Se especifica que de conformidad con La establecido en el numeral 1.4.1 Pla~o para la 
prestación dal servicio, de la Convocatoria, que a la letra indica: 

[ ... ¡ 

La prestación del servicio se proporcionara en dfas. hábiles (lunas a viarnasJ en un horario 
de 13:00 a 16:30 horas, pgr así ceciuerldo ar,unas áreas a pgr actMdaaes propiu del 
INSTITUTO. los arv1c1as se puetfeo requerir fuera del horario y dfas lohlibfles. Estos 
periodos en que se prestsrán los servicios especiales. las incrementos o decrementos en 
los alimentos y el servicia fuera da horario, se notmcardn con ar menos con 24 horas de 
anticipación al PROVEEDOR par escrito y/o correo electrónico. 

Lo anterior de conformidad con /o seflalado en ar numeral 8.2 "DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIOu de/Anexo 1 "Especificaciones técnicas• de la presente convocatoria. 

Se precisa que, los comedores que actualmente cuentan con la certificación del 
H, son los denominados "Zafiro 11" y ºMoneda". 

4-- ft 
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Anao 1, A¡,6ndlc• A, Tabla 
clel,_n MenQ Comida y, 

Apéndice F Ejemplo de de 
ptaneaclón de tnenú. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

El patrón allmentlclo que se encuentre en el Apéndíce A, tabla 1, pégin• ne; aa 

ealllblece que se deben servir 5 opclonea de plato fuerte (2 ¡uleedOI Cllmlcce, 1 
opción • baoe de proteln• ve¡ellll y 2 opclonu • l• plonchat, 11n embaqo, en et 
ejemplo de rnanú dlarlo lncluyen una aaxta opcldn denomh,ada '1plat1Uo allamatlvo 
atacame". 

Par lo anterior. solicitamos a La Convocante precise a los licitantes, si deben incluir 
un sexto platillo. 

S e especfficil que. el ApLa1uw 1nternat1vo a ta carne• esraotec1do en et apena1ce ~. Ejemplo 
de pleneeclón da manú diario (Patrón aUmentlcio) del Anexo 1 "Eapeolflcaclones 
Técnlcaa~, de la Convocatoria, es un ejemplo ilustrativo del platillo vegetariano. 

, .. --~--l-------+------------1----------------------------1------------------------------------l-----------1>\----l 
A continuación, se indicen Las cantidades promedio diarias de cada uno de Los comedores: 

16. BOalo 63Y90 

• Anuo 1, Numeral 3, T•bla 
de pon:enta.lH da platillo 
pone cada tiempo. 

• Anexo1,num•r•l3.1. 
Anuo 1, apéndice A 

Respeh.lo&emente solicitamos a te Canvocar,te que proporcione a loa Ucltantes la 
lnfonneción neceaariaisobre lascantidadeaminímas y m8,Umas diarias de servicios 
de alimentos requerjdos en cada comedor~ de Lunes a viernes. 

Dicha infoJ'mación es esencial para calcUlar los porcentajes de plalilos para cada 
tiempo,, mancjonados en la tabla del numeral 3. 

Aeimiamo. solicitamos a la Convocanta ad.are lo algulante: 

1. Entendemoa que, en 0110 da qua ae •lote al¡uno de Loa platlloa duninta al 
servicio, •• contlnuanl olnlclMda la alimentación con el 111111D de loa 
platillos disponibles hasta nnattzar el servicio. ¿Es conecta nuestra 
epreclecl6n? 

2. Toda vez que, la centldad de raciones preparadas y /o aamdaa son 
determinadas por el Instituto.en caso de que se agoten uno omas:g1.dsados 
o platillos 9eré. Bin respansabiUdad para el prestador del serviciQ., debido ei 

CJJB éstecumpll6con habarpraparado y servido Las raclonei,e:olicitada9 por 
el Instituto. Favor de confirmar. 

- :- . - -. t;:J1tm1>AoES · 
' COMWOJI , .. f.f\Ot;J~.O~ 
_ otr,m;,.s '. 

Tlalpan 450 
Quantum 200 

C6rum 290 
Insurgentes 140 

CECYRD 200 
Zafiro 11 270 
Moneda 270 
n,huao 50 

Estas cantidedas son aproximadas, de manera Ilustrativa, por lo qua El Proveedor deberé 
calcular los porcentajes conforme a el número de platillos aproximados que se determinen 
elaborar diariamente. 

Las cantidades mínimas y m~ximas da referencia durante la prestaciOn del servicio, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 3..1. CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE 
REFERENCIA PARA EL SERVICIO del Anexo 1 -Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, serán: 

- ;-, 1 - r 
1 ' 11 

-~~¡,_.-,- t ~ .
l~: 1 

, . 
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• 
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4-

Memi o servicios para Oficinas 
Centrales y CECyRD del lnsbtuto 
Nacional Electoral 

228,000 570,000 

Sin embargo, de conformidad con el numeral 3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
del Anexo 1 MEspacificaciones Técnicas de La Convocatoria, se deberá cumplir con lo 

siguiente: 

[ ... ] 

"El -Proveedor• deberá cumplir con ros porcentajes de platillos para cada tiempo, de 
acuerdo con et aforo diario que corresponda en cada inmueble de "El Instituto• como se 
indica en Is siguiente tabla: 

~ 
p,ciOftff 

' 
Fideo, 
munición, 50%por 
moílito, etc. opción 

Pollo o res. 

Camarón o Es decir 

Sopa paseado, que, 50% 

1 I aguada tlalpe_f1o, deberá 

Crema etc. 2 correspond 

Consomé Verduras 
era una 

frescas, 
sopa 

lentejas, 
aguada ye/ 
otro 50% 

habas, deberá 
frijol, de correspond 
mariscos, era una 
etc. 

~ 

tl 
1 
1 

~ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

2 

3 

Espagueti, 

lil/larín, 

entre otros. 

Verde, rojo, 
blanoo, con 

Pastas, [ras, 
arroz 

Y laquiles otros 
o huevo en 

diferentes 
p,eparacio 

nes, 

verrluraa al 
vapor etc. 

Pollo, 

cerdo, res 
o pescar/o* 

Vegetarian 

o 

Plato fuerte I Pechuga 
asada** 

Carne 
asada** 

2 

2 

100% 

30% 

30% 

20% 

20%. 

Sin 
embargo, 

estas 
opciones 
deben estar 

~ 
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·; 

llilll!i iil~ñifliiii~ ~ 

4 

durante el 
horario de 
la 
prestación 

Pays, 

pasteles, 

del selVicio. l 
moussesy 

2 
50%por 

gelatinas, opción 

1 
entre 
otros .. • 

4 1 Postre 
Disponible 
durante el 

Gelatina-• 1 
1 

1 horario de 
la 
prestación 
del servicio 

Nota: Adicionalmente, se debe considerar de manera permanente durante el horario de 
prestación del servicio, la disponibilidad de barra de ensalada y frutes, frijoles, bebidas y 
complementos (pan, tortilla, salsa, aderezos, sal y limones), de conformidad con ro 
establecido en ra Guia básica general para la integración de menús delAp(mdlce A, de este 
Anexo 1, "Especificaciones Técnicas''. 

De conformidad con la tabla anterior, HE/ Proveedorn deberfJ considerar lo siguiente: 

• •Para lospfatos fuertes a base de pollo. cerdo, res o pescado, "El Proveedor" deberá 
considerar que las dos opciones tendrán que ser distintas, es decir, 30% para vna 
opción y 30% para la otra de acuerdo con el aforo de cada Inmueble de "El 
Instituto•. 

• ·-El Proveedor• debará considerar que astos pfatillos (pechuga y carne asada), 
son obligatorios durante er horario de la presración del servicio. 

• ...Para los postres del menú del día, "El Proveedor" deberá considerar que tas dos 
opciones tendrán que ser distintas, es decir, 50% para una opción y 50% para Is otra 
de acverdo con el aforo de cada Inmueble de "El Instituto". 

• ****"El Proveedor" deberá considerar que este plstiflo (gelatina), es obligatorio 
•nte er horsrio de ra prestación def servicio. 

1 

1 

~-

\ ~ 

\ ?{¿ 

;fr 
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1 17. 14 1..4..1,Segundo pirnifo. 

1 

1 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

LaComlOCanto lndlca que pora•f*!Ueñ~oal¡unaa dreaa o por actividad• propia• 
dal INSTITUTO, loo 11rvlclo1 11 puedan aollcltar ru1,a d1l horaño y dÍIIII fnhllbllu, 
Euto5 periodos en que se pre.starén loe servicios especiales. loa lncrementOSI o 
decrementos en los aumentos y el seMdo fuera de horaria, se notmcarán con al 
manos con 24 horas de antlclpacl6n al PROVEEDOR por escrho y/o correo 
electrónico. 

Con el fin de garantizar la adquisición oportuna de insumos en cantidad y calida, 
aollcltamos a la Convocante que notfflq(le at proveedor con al menos 72 hores de 

/-

·Et Proveedor• debera gersntlzer que, dursnre et horsrio da le prestación del sflrvlclo, en 
todo momento exista um1 opción disponible de carie uno de los elementos que Integren ·et 
menó del d(e y apegarse e lo esteblecido en Is Gufe bé&ice general pera re integración de 
menlis del Apéndice A, de este Anexo 1, "Espocificeciones Técnices''. 

Entendiéndose por elementos lo siguiente; 

Primer elemento: Sapa, crema o consomé (al menos una de les dos opciones). 
Segundo &lamento: Pastas, arroz y otras (al manos una opción). 
Tercer elemento: Pisto fuerte (al menos una de las cinco opciones). 
Cuarto elemento: Postre (al manos una de les tres opciones). 
Quinto elemento: Fruta de temporada (al menos une opción). 
Sexto elemento: Frijoles (permanente en el horario de pr&stecldn del setvlclo) 
Séptimo alamenio: Aderezos (permanente en el horario de prestación del servicio) 
Octavo elemento: Agua (permanente en el horario de prestación deC selVicio} 

La falta o escases de o«emenroa cu,e ln,.,.,,n et menú y/o lñcumpUmlflnto en k> antes 
Indicado. se considerará como tleflcfencle ea el servicia por 1g CPU' a aplicará la 
deductiva coaelJIQndiente descrita an el Numeral 11, Qadc,cctones de las 
Condlclqnu CPofl'acttJ@W 

En caso tia gua •f« Pmvaedor" no tarandce loapoa:1nt-,01 mtntrnua pOCQloon oua 
debetAn estar dls,,oaiblu dunppr,, of hfJlllrfa 10 bt PlUtlc/do del sandcio dlldo •• 
hsnj acreedor a la deductiva con:upgndfeote de:,cctta en el Numeral 11, 
Oeduccianea tle tas Cnndicfones Contractuales. 

[ ... ] 

Por lo anterior, el proveedor adjudicado, deberá apeg~r.se a lo estipulado en numeral antes 
mencionado. 
No se acepta su propuesta debido a que, las soUcitudes-extraordlnartes reaUiadas por las 
distintas áreaa uauarlas del Instituto pueden Ueger a reallzarH en un plazo da cuando 
manos 24 horas de antlclpeclón. 

Pálllna 13 de 90 
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66 
Anuo 1, 5,3 Servicio de tul, 

a1111a y ps, numeral 1. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

unm,1~1u11 i:.uolqun:a- s1':r-n::u:i e.5pai=,111l, l,,.:~anto.. decremento o servicio de 
alimentos tuera de horario. 

Esta notificación antk:ipada permft:lrá planificar y asegurar la calidad del servicio de 

alimentactón requerida. 
Favor de considerar. 

S01icitemo11 a la Convocanta aclare a los Ucltantea lo sigutente: 

Indicar si los tanques de gas son propiedad del lnstltuto. 

La capacidad qua tiene cede tanque para el abastecimiento oportuno de gas de 
acuerdo con las indicaciones da la Coordinación de Seguridad y Protección Civil 

Respecto a la propiedad y capacidad de los tanques de gas, se especifica lo siguiente: 

Cocinas a base de gas 

~ . . 
Tlalpan 

Quantum 
Moneda 
Tláhuac 

Cocinas 

.~~,a 
. ·t.T' . 

5,000 
1,000 
3,400 
16,000 

Insurgentes 
CECyRD 
Zafiroll 

~--~ 
INE 
Arrendador del inmueble 
Arrendador del inmueble 

INE 

TiP4 
~ 

Eléctrica 

<l• 

eléctricas 

Asimismo, solicitamos su autorización para ajustar el horario de carga de g~•· 1 Respecto al horario del suministro de gas, deberá apegarse a lo establecido en el numeral 
con el fin que de que la persona ~nsable del proveedor pueda rec,blr la p,pa 5.3 SERVICIO DE LUZ, AGUA y GAS, párrafo 1 O, de\ Anexo 1 "Especificaciones 
de gas dentro de su horario de babaJo. Favor de considerar. 

Técnic•sw, de la Convocatoria, que a la letra indica: 

[ ... ] 

"El PrOll8edorn deberé garantizar, en ras instalaciones que asf lo requieran, el suministro 
de gas L. P. sin costo adicional para el Instituto. con ra periodicidad que se requiera y 
garantice et suministro op0rtuno, de acuerdo con tss indicaciones de ta Coordinación de 
Seguridad y Protección Civil: 

Horario autorizado de lunes a sábado de tas 22:00 y hasta las 07:30 horas 
parte de ·El Proveedorn deberé presentarse una persona responsabte de la 

recepción de la pipa de gas. 

~~-

# 
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49,67y87 

• Cuadro. numeral 7 y B. 
• Numenil 6.1 Pro.,..me de 

eontrol da plagaa~ primer 
pálTilfo. 

H.2 Entregable11 del contrato, 
Cuadro. numeral 7, a y 9. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

La Corwocante requiere sanitizaciones ext:raordinañas realizadas por al tBcnlco 
especlalludo de la empresa responsable. debidamente requlsitadoy finnado. 

Solicitamos que especlflque los casos en tos que se requerir&n sanitizaciones 
extraordlnar1as. acompa!1adas de un reporte emitido por un técnico especializado 
designado por el proveedor, ya que nuestras operaciones incluyen procesos de 
limp'8ZB, desinfección y/o sanltización de pisos. paredes, superflcles Inertes, 
RIIBlillldol!I por nuestro poraonal operativo.. 
Favordll con1lclerar. 

Se especifica qua, el tratarse da solicitudes extraordinarias, no ea poaible pAK:iser los casos 
en que se requerirán, y, deben! apegarse a lo establecido en el numeral 8. 1 PROGRAMA DE 
CONTROL DE PLAGAS, del Anexo 1 •Eap1telftc1olonee TécnlcasM, de la Convocatoria, 
que a la letra indica: 

"El Instituto• podrá solicitar las fumigaciones para el control de fsuns nociva o 
ssnitizaciones eJCtmorciinsriss que considere necesarias, y que en ningún caso 
devengaran costos adicionales a "El Instituto". 

[ ... ] 
Sin embargo, las sanitízacionas sanitarias aa han requerido para aquellos casos en los qua 
se han detectado fe una nociva antes del dla programado para la fumigación, 

J,L 

r Se especifica qua, respecto a los mantenimientos preventivo y correctivo, así como a las 
instalaciones hidrosanítarias deben! apegarse a lo establecido en los numerales 6.2.1 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 6.2.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO y 6.3 DE LAS 
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, del Anexo 1 •Especificaciones Técnicas" de la 
Convocatoria, que a la letra indican: 

20. 68 
6..2. 1 Mantenimiento 

preventivo. 

Toda vez que, el seivicio a contratar es pan1 proporcionar un servicio de allmentos, 
el mantenlmEento preventivo y conseivación que debe proporcionar el pRllV88dor a 
las lnatataclones del INE. no debe conslderBr aquellos mantenimientos derivados 
de vicios ocultos que requieran obra clvll y modfflquen la lnfraea1ructu111 de los 
comedores {tuberías de gas, agua. hídrosanitarias, electricidad. etc.). ye que en 
<.(!180 de Que la Infraestructura neoeaite alguna modfficación dabani ser 
responsablllclecl del Instituto. ¿Es correcta nuestra apreciación? FBVllr de 
considerar. 

6.2.1. HANTENIHIENTO PREVENTIVO. 

"El Proveedor" llevará a cabo de manera enunciativa más no timit:ativs, el mantenimiento 
y conse,vsc/ón del espacio de los comedores incluyendo: / 

Cualquier tipo de Fuga que afecte el selVicio; "El Proveedor~ deberá garantizar en _ii:, 
todo momento el correcto funcionamiento y seguridad de las tuberías (de gas y /# I 
agua). 

· :;~:,.i; :.:~:~:;::d:~ :::~::a:r=:~:!~'::-C:°Je··re~;::J q 
y ruüzar el. desazolve de ·lall mismes, verificando que fluye el Bi11Ja sin · 

estancem/entos. , . 
• Sistema de extracción y mantenimiento a espacios como equipo de cocina, \) ~ - . 1 

muebles, limpieza de duetos ele extracción e Inyección, entre otros; "El .' 1 ) 
Proveedor'", debera conse,var estos equipos en condiciones de operación con ros . \ 
cambios de filtros de manera continua, limpieza de Ilt9sa, as( como el 
funcionamiento de los motores de extracción e inyección. 

-~ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

• Estufonas; "El Proveedor", deberá garantizar ta limpieza de tos estufones y el 
correcto funcionamiento de ceda uno de los quemadores que los componen: 

• Planchas; "El Proveedor", deberá garantizar te limpieza de las planchas, asf como 
su correcto funcionamiento y operación. 

• Hornos; "El Proveedor", deberá garantizar la limpieza de los hornos, asf como su 
correcto funcionamiento y operación. 

• Marmitas; "El Proveedor", d9berá garantizar la limpieza de les marmitas, así como 
su correcto funcionamiento y operación. 

• Cámara de refrigeración; "El Proveedor", deberá garantizar la limpieza de las 
cámaras de refrigeración, que estén libres de olores, que mantengan las 
temperaturas correctas, así como la limpieza de ros ventiladores y sus componentes 
y garantizar el sellado hermético de tas puertas para et correcto funcionamiento. 

• Refrigeradores; "El Proveedor", deberá garantizar Ca limpieza de los refrigeradoras. 
que estén libres de olores, que mantengan las temperaturas correctas, así como Ca 
limpieza de los ventiladores y sus componentes y garantizar el sellado hermético de 
tas puertas para el. correcto funcionamiento. 

• Despachadores de ague; "El Proveedor", deberá garantizar re limpieza de los 
despachadores. as{ como su correcto funcionamiento. 

• Filtros de agua; "El Proveedor", deberá garantizar e/ buen funcionamiento de ros 
filtros de carbón, arene y luz ultravioCeta, así como su cambio continuo pera su 
correcto funcionamiento y operación. 

• Meses de trabajo; "El Proveedor", deberá garantizar le limpieza de tas mesas de 
traba/o, libra de olores, sin manchas. verificando y corrigiendo los tomillos y 
niveladores pera que estos se encuentren en buen estado. 

• Mesas y sillas del salón para el servicio (sustitución de regatones, tornill()S, entre 
Qtros.J; "El Proveedor•, deberá garantizar ra limpieza de ras mesas y sillas, Ubres da 
olores. sin manchas, verificando y corrigiendo /os tomilíos. regatones y niveladores 
para qua estos se encuentren en buen estado. 

En caso de no cumplir con lo establecido en el presenta subnumeral, "El Proveedor• s· 
hará acreedor a le deductiva correspondiente descrita en et.Numeral 71. Deducciones de 
les Condiciones Contractuales. 

6.2.2. MANTENIMIENTO CORRECnvo. 

Una vez entregadas las Instalaciones y, si durante ta prestación se requieren llevar a cabo 
reparaciones, "El Proveedor .. 1/everá e cabo da manera enunciativa más no /imitativa, los 
mantenimientos correctivos def equipo y mobiliario e instalaciones como: estufones, 
pCanches, f]E¡;Dps, marmitas, cámara de refrigeración, refrigeradoras, despachadores de 

'15s da agua, mesas de trabajo, mesas y sillas del salón pera er servicio, así 

4 / 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

como del mantenimiento y conservación de los espacios da los comedoras. informando al 
•supetvlsor del Contrato• mediante un dictamen, vfa correo elaclronico a las 

-cuentas 11./bfl(tQ.lapez@l~mxy /JJ.IBB..rullfllZ@Jmtm_l{. las acclonesa 1911Uz11ran al Inmueble 
de ocurrencia y el tiempo que lleV&rá contar con el equipo en las condiciones necesarias, 
por to que "El PnlVNdor" será responsable de continuar con ta prestación del servicio, sin 
que esto represents un costo adicional para el "El Instituto•. En caso da no poner en 
marcha el equipo en el plazo establecido en el dictamen, "El Proveedor" se hará acreedor 
a la deductivo correspondiente descrita en el Numeral 11. Deducciones de las 
Condiciones Contmctuales. 

6.3 DE LAS INSTALACIONES fflDROSANITARIAS 

"El Proveedor• se otJllga a abstenerse de utlUzarconexlones de drena/a en los comedores 
de "El Instituto• para el desecho de residuos 11óUdos, grasas y/o químicos que se deriven 
del servicio. 

En caso de que "El ProveedorN de un mal uso a las instalaciones hidrosanitarlas, deberti 
realizar ta reparación Inmediata de las mismas sin responsabilidad y sin que generen gastos 
adicionales para •a Instituto". 

"El Proveedor- deberá hacerse cargo de la reparación por los daños ocasionados s la 
tuberfs o desazoll/8 da las instalaciones hidrtiulices que se vean afectadas por causa do ta 
prestación del servicio que proporcione, por lo que deberé nottflcsr de manera Inmediata 
mediante correo electrónico al "Admlnlstnldor da/ Contnlta" y al -Supervisor del 
Contrato", lo anterior con la finalidad de que se emita un dictamen de manera conjunta 
entre "El Proveedor" y ra Dirección de Obras y Conservación, para tal efecto, an et 
dictamen se establecerá el plazo en el qua "El Proveedor", en caso de resultar 
responssbla. llewrlf a cabo Is reparación; de lo contrario "El Proveedor-se hará acreedor 
a rs deductivo correspondiente descrita en el Numeral 11. Deducciones de les 
Condiciones Conrmcrueles. 

Por lo anterior, al Proveedor será el responsable de reatlzer los mantenimientos y 
reparaciones a las instalaciones, de lo estrictamente relacionado con la preataclón del 
servicio, si se requiere realizar mantenimientos o reparaciones Imputables allnstltuto, asta 
las realizará de conformidad con el Programa de Mantenimiento y Conservación. 

1 Se espe<:ifica que. el responsable de reeüzar el cobro de los $10.00 (Diez pesos 00/100 .. , 

l. 21 72 B.2 De la prestación del Solicitamos a la Convotonte, precise a los Ucltantes quien es el ,esponsoble da M. N.) 98 el Prowedor. 
· servicia, ten:er párrafo. cobrar los $10.00 [Dlez pesos 00f100 M.N,I, sí el lnstiMo o al Proveedor. Favor '*' .-

aclarar. \ _,,,,,,,,..------ -- ' 
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22. n 

23. 94 

24. 94 

25. • 1 

1.2 Da la p .. sucrón del 
Senticfo, HIIUndo p6rrafo. 

Apéndice B. 

ApandicaB. 

12,2 ResponNblUdada11 da 
Hllllene, primer p,imifo. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Solicitamos a la convocante Indique a los Ucltantes la cantidad promedio de 
comidas diarias pam Uevar en cada comedor, con al fin de considerar el costo del 
material desechable en el precio ofertado. 

La Convocanta menciona que "'El Pl'OVee·dor• podrá Incrementar la cantidad de 
personHl en función a las necesidede1 del servicio y/o a petlctón del SUPERVISOR 
DEL SERVIClO, derivado de la demanda que se observe durante la supervisión que 
reaUce el personal designado. 

Por lo anterior. entendemos que la plantilla solicitada por le COnw,cante es 
enunciativa y podni 11er ajust8da en función de las naoesidades y particularidades 
de cada comedor, considerando perfiles y cantidad da sarvlcios facturados por 
comedor, garantizando en todo momento la correcta eJecuclón del servicio y calidad 
de éste, Solicitado por el Instituto. 

Salle liamos a la Convocante aclare a los Ue~tantes si deben considerar un Nutriólogo 
y un Coordtnador General Admlnlstratlvo por comador1 toda vez qYe, así se 
encuentra establecido en la sumatorla total qua realiza el Instituto por comedor. 
Favor de aclarar. 

En caso de que personal del Instituto presente daños o enfermedades derivados del 
consumo de alimentos en los comedores, debemos entender que el proveedor será 
responsable da los 1aato8( q\18 se· ganaren por dicha situación hasta qua los 
afectados hayan recuperado su completo estado de salud siempre que: 

1. Se compruebe cientficamente que Los alimentos consumidos fueron la 
ceu1a directa del daHo oenfennedad. 

2. El porcentaje mínimo de personas afectadas sea del 10%0 más del total da 
asistentas en el comedor, comprobados con asistencia da entrada y 
consumo de alimenlos. 

Favor de confirmar. 

Se específica que las cantidades de comida para llevar son 11Sriables y dependen de 
díver.,as factores Internos y externos, por lo que, no es posible indicar una cantidad 
promedio diaria de este servicia. 

Se específica que, la cantidad de personal mínima requerida deberá ser siempre la misma 
y, la plantilla solo podrá ajustarse en Incremento en función a las necesidades del servicio 
y/a a petición del SUPERVISOR DEL SERVICIO, deríll8do de la demanda que se observe 
durante la supervisión que realice el personal designado. 

No as correcta su apreciación, se requiere solo 1 (un) nutriólogo para la elaboración de 
menús y 1 (un) coordinador general administrativo para todos los camedore~ 
institucionales de confonnidad con el Apéndice B. Personal pan1 la prestación del 
seiviclo, del Aneico 1 "Especificaciones T6cnicas~ de la Convocatoria (véase 
Modificación 3 del "Anexo 1 Modificaciones"). 

Sin embargo, este personal es el mínima requerido, por lo que, el Proveedor podrá asignar 
un número de personal mayor, sin que esto sea un requisita obligatorio para los demás 
licitantes y sin casto adicional para el Instituto. 

No es correcta su apreciación, deberá apegarse a la establecido en el numeral 12.2 
RESPONSABILIDADES DE HIGIENE, del Anexa "Especificaciones Técnicas~, de la 
Convocatoria, que a la letra indica: 

"En caso·óe quliparsonal del "El Instituto" presente an cualquier momento, enfermedad o 
dallo derivado del consumo de los alimentos, previa comprobación por el médico de "E' 
Instituto• o de una Institución pública o privada, los gastos que se ganaren correrán por 
cuanta da ·El Proveedor", ya sean éstos óe laboratorio u hospitalarios, hasta que e/ 
afectado haya recuperado por completo su salud. 

Pare el caso en el que el médico da ·El Instituto• diagnostique enfermedad por el consume¡ 
de los alimentas, "El Proveedor" estará obligado a resurtir a "El Instituto" el medicamentQ 
proporc,il),lido a los comensales.• 

. ,d7 
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26. 31 y32 

Tabla de evaluación por puntos 
yporeen1ojes, rubro 1.2 

Capacidad deeq"Uip11mlento, p.,,.. 77 y78, numeral 10, 
lncíaoc). 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Lt~ltm'it•: r.,.rJtl~;Ir,~ Baraí, $..A , 1fo c. v, 

Pr111i'.~n.to 

La Convocanta solicita en divei.o1 apartadas de la convocatoria que loa llcltantel!I 
deben contar con una cocina propia (planta da proceso y/o cocina) para la 
elaboración de alimentos preparados. 

Solicitamos a la COnvocante, permita que los licitantes acrediten la posesión de Las 
lnstalacfones mediante copla de tu escrituras de propiedad, o contrato que 
justfflque La legal posesión del inmueble (arrendamiento. Sl.lbammdamlento, 
comodato, etc.) vigente por to menos al 30 de abril de 2026, a nombre del licitante. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

~5jJUE'!13 

[ ••• J 

No se acepta su propuesta, no es un requisito acreditar la posesión da las Instalaciones 
mediante copla de ~s escrituras de propiedad, o contrato que justifique la letal posesión 
del Inmueble (arrendamiento, subarrendamiento, comodato, etc.). 

' 
.¡¡,...,, qur,;,m;n,on·IJ• 

\ 
# 

............................................................................................................................... ~··········· .. ······································································· :.i !2t 1" E 
111'11:!1.! . ¡pJ~~-~eif • ¡ R.Llrtilm·~,-o.'lno.uiU:J1to.l, 
,. unw QOlLUOo1:a1orr;,~¡¡._¡;,._ - • -· 

15 
1.5. VISITA A lAS 

INSTALACIONES, PÁRRAFO 

SEGUNDO 

· • l.lcllilnl~ j'.pt~ciltio,tio-riómi~I),, .s..._.r,.; il~ C.V. 

Pn1¡¡u111JÍ 

Estimada Convocante, dentro de la Visita a las Instalaciones de los 
comedores, y en la relación de los equipos propiedad del Instituto que 
fue entregada a los participantes, podemos observar que en todos los 
comedores se encuentran equipos que requieren mantenimiento 
inmediato, por lo cuql, se solicita a la Convocante aclare si es correcta 
nuestra apreciación que el actual proveedor al tener la obligación de 
uavar a cebo el mantenimiento correctivo y praventlvo de los mismos, 
debenl entregar en óptimas condiciones los equipos para le 
prestación del servicio del ejercicio fiscal 2025 •. ¿Es correcta nuestra 
apreciación? 

RB5¡:'.l-uE"13 

No es correcta su apreciación, el Proveedor adjudicado para este procedimiento de 
contratación, deberá considerar lo eetablacldo en el numeral 6.2 PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, del Anexo 1 "Eapaclfloaolonn Técnicas", de la 
Convocatoria, qua a le letra Indica: 

[ ... ] 

·El Proveedor" estatll obUgado a otorgar mantenimiento preventivo y conectivo al equipo 
y mobiliario que se utilizara para prestar el servicio, incluyendo el equipo en el Apéndice o, 
Relación de equipo e instrumentos de cocina para la prestacl6n del servicio, del 
presenteAneiro 1, "Especificaciones Técnlces~ durante toda la vigencia del contrato. 

l1.n1u ~ue ¡ea.p,:i,r;i., Ji 

/ 
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"El Proveedor" deberd entregar un pro11f8me'da mantenimiento preventivo yconse1V8clón 
en el cual se inclulmn fechas en las que se l~llln a cebo los m11ntanlmi11nros preventivos 
de los equipos y mobiliario que se ut/1/zard para prestar el servicio durante le vigencia del 
contrato, con 111 finaudad de garantizar el correcto funcionamiento de estos e identificar 
posibles mantenimientos correctivos pam consetvar en las mejores condiciones el equipo 
y con ello prevenir fallas durante el servicio. En el programa, podrá integrar un dictamen en 
et cual se establazce si son susceptibles dichos equipos da reparación, de acuerdo con 
criterio ~to beneficio. En caso de que se dictamine que los equipos no son 

ibles de reparación, "El Proveedor" deberll instalar los equipos necesarios para la 

~ ¡Y~-
1 
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1.5. VISITA A LAS 
INSTALACIONES, PÁRRAFO 

SEGUNDO 

1.5. VISITA A LAS 

INSTALACIONES, PÁRRAFO 
SEGUNDO 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Udton_t;,~ PlgtJdl Ga,troml mle.o, 5A ~.,_c.v •. 
. . . .. . . . rl--

Pr9gUnte 

Estimada Convocanta, dentro de la Visita a las Instalaciones de los 
comedores, yen le relación de los equipos propiedad del Instituto que 
fue entregada a los participantes, podemos observar que en todos los 
comedores se encuentran bastantes equipos que no funcionan o en 
melestado, por lo que, al no Uevar a cabo el mantenimiento preventivo 
y correctivo el proveedor actual de dichos equipos, se soUcite a la 
Convocante permita que. el Licitante Adjudicado, realice un dictamen 
en el cual se establezca si son susceptibles dichos equipos de 
reparación, da acuerdo al criterio da costo beneficio. ¡J;e acepta 
nuestra propuesta? 

'· Rc.ip11:m;taj - _ .... . .._ - .... -· ._, 
correcra presrac1on ael serv,c10, sin cosro aa,cronal para la Convocanta. Dicho programa 
deb6rá ser entregado mediante correo electrónico si ªAdministrador de contrato'! 

El programa de mantenimiento y conservación, se deberá entregar los primeros S(clnco} 
días hábiles posteriores al Inicio de la vigencia del contrato, de lo contrario, "El Proveadorn 
se hará acreedor a la pena convencional correspondiente descrita en el Numeral B. Penas 
Convencionales da la presenta convocatoria. 

Por lo qua, no todo el aq uipo qua se visualizó en la vis ita pertenece al Instituto. 

Se específica que el dictamen propuesto se encuentra considerado dentro del numeral 6.2 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, del Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas", de la Convocatoña, que a le letra indica: 

[ ... ] 

"El Proveedor" deberá entregar un progrsms de mantenimiento preventivo y conservación 
en el cual se incluirán feches en las que se llevarán s cabo tos mantenimientos preventivos 
de ros equipos y mobiliario que se utilizará para prestar el servicio durante Is vigencia del 
contreto, con 111 finalidad de garentizsr el corrscto funcionamiento de estos e identificar 
posibles mantenimientos correctivos para conservar en las mejores condiciones el equipo 
y con ello prevenir fallas durante el servicio. En el progrems, podrá lnteJ!n!r un dictamen 
en el cw,t se esrabfezca si son susceptibles dichos equipos t1e ceparaclón, de Bcuento 
coo criterio de com beneficio. En caso ele gue se dlctemlne rzue los equ/pos no son 
susceptibles de rewm•ción, "El Proveedor- deberá instalar los equipos necesarios pera 
la correcta prestación del servicio, sin costo adiciona( para la Convocente. '! 

[ ... ] 

No es correcta su apreciación, el Instituto no tiene contemplada la adquisición de equipos 
Estimada Convocente, dentro de la Visite a las Instalaciones de los nuevos, dado que esto representa un proceso de contratación e inversión, por lo que, en tal 
comedores, y en la relación de los equipos propiedad del Instituto que caso, y atendiendo a lo establecido en el numeral 6.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y 
fue entregada a los participantes, y toda vez que, el proveedor actual CONSERVACIÓN, del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", de la Convocatoña, que.;i le 
no he llevado e cabo los mantenimientos preventivos y correctivos tal letra índica: 
y como se apreció en la visita, se soUclta a la convocante aclare si en 
el caso de que los equipos no fuesen susceptibles de reparación o [ ... ] 
acondicionamiento, o bien, el costo de este sea excesivo, 
entendemos que la Convocante sustituirá el mismo por un equipo ªEl Proveedor" deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo y conservacié 
nuevo. ¿Es correcta nuestra apreciación? , en el cu~ c/ulrán fechas en las qua se llevarán a cabo los mantenimienros preventiv, 

de l~ uipos y mobiliario que se ufiüzará pare prestar el servicio durante la vigencia del 

f- PX-
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1.5. VISITA A LAS 
INSTALACIONES, PÁRRAFO 

SEGUNDO 

5.1. Criterio de evaluación 
técnica; Tabla de 

evaluación por puntos y 
porcentajes: 4.1 

c'umpUmlento de contratos 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

t;ur,ll~tu, c.;un lis fir11111r.l1:Ju Ut:J ~i,rt:mr:tEllf ui currt,t,;ro rum:;1an11m1enw ae e:sw.s e 1denuficar 
posibles msntenlmiantos correctivos para consetv11r an les mejores condiciones al equipo 
y con ello preV8fllr falles durante el servicio. En el programe, podrá lntJJgrer un d/cteman an 
al cual sa esteblezca si son susceptibles dichos equipos de reperac/ón. d8 ac'uardo con 
criterio de costo beneficio. En caso de gua se dktamlno que los: ec,uipos no son 
susceptibles de ,epamcú6n, •Ef Provaedo,- deberá lmrtalsc 1ru¡ -egulpoa necesarios 
aes ta correcta prestación del s811/lclo, sin costa adicional oam fa Convocente. '! 

[ ... ] 

"El Proveedor" deben! instalar los equipos necesarios para la correcta prestación del 
Hrvicio, sin costo adicional para la Convocante. 

Estimada Convocente, dentro de la Visita a tas Instalaciones de los Se precisa qua. durante le visita e les Instalaciones, en nlngan Inmueble se identificaron 
comedores, se observó que en las instalaciones de los comedores se fugas de gas. 
encuentran en estado crítico, tal y como lo son: pisos en mal estado, 
luminarias sin funcionar, equipos fuera de servicio y con presencia da Se aclara que, no es correcta su apreciación, El Instituto realizará, en le medida de lo 
oxido, fuga de gas y de agua, mal estado de las Instalaciones posible, las reparaciones de las instalaciones o da los inmuebles que sean imputables al 
hidrosanitarias, entre otros; es correcta nuestra apreciación que el mismo para entregar las instalaciones de loa comedores en óptimas condiciones de 
Instituto entregará en óptimas condiciones las Instalaciones de los higiene; sin embargo, las reparaciones se podran realizar durante la vigencia del contrato y 
comedoras a fin de dar cumplimiento e las normas de higiene que da conformidad con el Programa de Obras y Conservación, asl como del presupuesto 
solicite en su apartado de normas de Bases da la Licitación. ¿Es asignado. 
correcta nuestra apreciación? 

Estimada convocante, es correcta nuestra apreciación para acreditar 
el cumplimiento, los licitantes podremos presentar: 

• Liberación de fianza o garantía, y/o; 
• Cancelación de fianza o garantía, y/o; 

• Cartas de satisfacción del servicio y/o cumplimiento de le 
totalidad de las obUgacfonea contractuales. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

Es correcta au ap111ciación; sin embargo, de acuerdo con el subrubro "-1 Cumplimiento de 
contratos de le Tabla de evaluación de puntos y porcentajes de la Convocatoria, el para 
el cumplimiento de contratos, se complementa su apreciación como lo Indica el subrubro 
da acuerdo con lo siguiente: 

Para este rubro se considerarán los contnnos o cualquier otro tipo de documento con los 
que acredite que he prestado los servicios y acreditado ra experienciB y especialidad del 
Rubro 2 ExperlencllJ y especlaÚdad del UCITANTE de le presente table, por lo que solo se 
aceptemn documentos de cumprlm/ento de aquellos con los que lleredltd exper/enc/11 y 
especialidad. S6/ose considerará un documento de cumptlmiento por contlllto o cualquier 
otro documento. 

Pare 11crediterel cumplimiento, deberá presentar alguno de ros siguientes documentos: 
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9. Deducciones; 1; ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, 3. 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

DEL SERVICIO, SEXTO 
PÁRRAFO 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Estimada Convocante, favor de aclarar si es correcta nuestra 
apreciación que el PROVEEDOR deberá garantizar los porcentajes 
establecidos en el Anexo Técnico para no ser susceptible de una 
Deductiva, toda vez que, se contradice la convocante al señalar que, 
el PROVEEDOR deberá garantizar que en todo momento exista una 
opción disponible de cada uno de los elementos. Favor de aclarar. 

~ 
La fa(ta o escasas de elementos que integran el menú ylo incumplimiento en lo entes ---! 
indicado. se considerará como deficiencia en et servicio, por lo que, se apücsrá ta deductiva · /V 
correspondiente descrita en el Numeral 11. Deducciones da ras Condiciones /r 
Contractuales. 

En caso de 'lU& "El ProvaedoC- no eacant/ea los porcentaies mfnlmos de porcionn oue 
debetAn estar dlsponlblas durante el horado an ta prestecl6n del servlckJ diario, se 
hará acreadnr a La cteductltnJ correspondiente descr/fa en er -Numeral 11, 
DeCWcclonu de las Condiciones Conttaatuates 

•El Pcoveadoc-" da.honi gaa,o:tllac Que, durante el hQOJrlo de la prastaclcia r/el seotklo, 
en tntln momento exiatll une apclón dlsponlbCe cte cada uno de 'º' elementos que 
Integran er rneor1 rtec df¡¡ y apega,ae a 1o estabCec/do en ca Gwa bdslt;e general para 1a 
intetmcl6n ele menús del Apéndice A, dfJ esta Anexo 1 "E.spaclfJcaclone:s TécniCM'~ 

Entendiéndose por elementos lo siguiente; 

Primer elemento: Sopa, crema o consomé (al menos una da ras dos opciones). 
Segundo elemento: Pastas, arroz y otros (al menos una opción). 
Tercer elemento: Plato fuerte (al menos una de les cinco opciones). 
Cuarto elemento: Postre (al manos una de ras tres opciones). 
Quinto elemento: Fruta de temporada (et menos una opción). 
Sexto elemento: Frijoles (permanente en el horario de prestación del servicio} 
Séptimo elemento: Aderezos (permanente en el horario de prestación del servicio) 
Octal/O elemento: Agua (permanente en et horario de prestación del servicio) 
La taita o esca,es do elementos ciue lnt&(ran al menú Yin lncumpllmlanta en lo antes 
indicado.. sa conslderaaí aomo cteficiencla an al servicio, por to qua, s• apücará ra 
detlucttva coccupondieote rte:,crlta en el Numeml 11, Deducciooea de fes 
Condiciones Contractuales. 

En casa de qua "El Proveedor" no urantlca los: porc;entates mínimos de porciones aue 
debeoin ntar disponibles duranta el bocado en la prastaciáo clel serylclo diada se 
h«af ec')M'fl'qr II la daductfvl couesnondhtnte descrita en ef NumeraUl... 
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1 al Instituto al incremento de aumentos en cualquiera de los consumirá y efectuará el pago de las cantidadaa solicitadas. 
1 
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inmuebtes,esteaseguraráelconsumoypagodelosmismos,envirtud 

• e ucciones, de que por experiencia, en ocasiones los clientes requieren 
cantidades en exceso que provocan mermas considerables. Favor de 
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9. Deducciones; 6 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS; 5.1 EQUIPO Y 
MOBILIARIO PARA LA .. 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

ANEX01 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNÍCAS; 5.2 EQUIPO, 
ACCESORIOS E 

IMPLEMENTOS MINÍMOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS; 6 PROGRAMAS; 

aclarar. 

Estimada Convocante, dentro de la visita a las instalaciones de los 
diversos comedores, nos pudimos percatar que les Instalaciones 
hldrosanltarras no se encuentran en condiciones óptimas, por lo cual, 
aa solicite aclare si entregará el Instituto el Licitante Adjudicado, las 
mismas funcionando adecuadamente. Favor de aclarar. 

Estimada Convocante favor de aclarar si es correcta nuestra 
apreciación que el equipo que se encuentra descrito en elApéndice D 
" Relación de equipo e instrumentos de cocina para la prestación del 
servicio", es enunciativo, mas no Umitativo, por lo que el Ucitante 
adjudicado, deberá ingresar el equipo que resulte indispensable y 

necesario para brindar el servicio objeto de la presente Uciteción, toda 
vez que, de las visitas reaUzadas a los diversos Inmuebles del INE, 
observamos que no se cuenta actualmente con todos esos equipos 
requeridos en el Apéndice citado_ ¿Es correcta nuestra apreciación? 
Estimada Convocante favor de aclarar· si es correcta nuestra 
apreciación que el equipo, accesorios e implementos que se 
encuentran descritos en el Apéndice C ~Relación de loza, accesorios 

En ceso de que el mal estado de Las instalaciones hidrosanitarias sea imputable a El 
Instituto, este, en la medida de lo posible, realizará las reparaciones correspondientes 
durante la vigencia del contrato y de conformidad con el Programa de Obras y 
Conservación, aar como del presupuesto asignado. 

Por lo anterior, es posible que no se entregue al • Proveedor" en óptimo estado las 
instalaciones hidrosanitarias de los comedores institucionales. 

Es correcta su apreciación, el equipo descrito en el Ap6ndice D •Relación de equipo e 

Instrumentos de cocine para la prestación del servicio" del Ane~o 1 •especificaciones 
T6cnlcas•, de la Convocatoria, es enunciativo más no limitativo, por lo que "El Proveedor" 
deberá lngn,a.ar el equipo que considere necesario para brindar el servicio objeto de la 
presente licitación. 

y utensilios de servicio requeridos para el otorgamiento del servicio", Es correcta su apreciación, Las cantidades establecidas en el A.péndice C •Relación de 
es enunciativo, mas no limitativo, por lo que el licitante adjudicado, loza, accesorios y utenslllos de servicio requeridos para el otorgamiento del servicio• 
deben!I Ingresar la Loza, accesorios y utensilios de servicio que rasulte del Anexo 1 •E11paolrloaolonn Tllicnloaa•, da la Convoc•torla, son cantidades mínimas 
indispensable y necesario para brindar el servicio objeto de la sugeridas por el Instituto, por lo que, "El Proveedor" deberá ingresar las cantidades que 
presenta llcltacl6n, toda vaz, que, de las visitas reaUzadaa e los considere necesarias para garantizar siempre· contar con el minimo establecido de 
diversos Inmuebles del INE, observamos que no se cuenta conformidad con el Apéndice C. 
actualmente con esa cantidad de loza, accesorios y utensmos de 
servicio requeridos en el Apéndice citado. ¿Es correcta nuestra 
apreciación? 
Estimada Convocante, es correcto que el Licitante Adjudicado deberá No es correcta su apreciación, el Proveedor deberé contemplar las fumigaciones por lo 
considerar únicamente el servicio mensual de Fumigación de las el mes en · cada uno de los comedores institucionales y deberá 
instalaciones de los comedores. ¿Es correcta nuestra aprecieciOn? caso necesario "El lnstitutn• podrá solicitar las fumigaclon9s para el 

~L 
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ANEX01 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS; 14 
CONTINUIDAD 

CERTIFICACIÓN 
DISTINTIVO H EN LAS 

INSTALACIONES DEL INE 

SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Se solicita respetuosamente a la Convocante, hags del conocimiento 
de los Licitantes, cuáles son los comedores del instituto que cuentan 
actualmente con Distintivo H vigente. Favor de precisar. 

control de fauna nociva o sanitizaciones extraordlnañas quo consideré necesarias, y 
que en ningún caso devengarán costos adicionales a • El Instituto", de conformidad con el 
programa de fumigación para el control de fauna nociva y sanitizaciones del numeral 6. 1 
PROGRAMA DE CONTROL DE PLAGAS, del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas•, de La 
Convocatoria. 

Se precisa que, los comedores institucionales que cuente con certificación de.Distintivo H. 
son; "Zafiro 11• y 111Moneda'" 
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PREGUNTA ABIERTA 

2 Pl;lEGUNTA ABIERTA 

Solicitamos amablemente nos confirmen si, en algún. momento, la 
convocante considera la posibilidad de sustituir el equipo eléctñco 
contemplado en la convocatoria por equipo que funcione con gas. En 
caso afirmativo, agradeceremos nos indiquen los criterios y 
condiciones bajo Los cuales se evaluaría dicha modificación. 

Solicitamos atentamente a la convocante que nos indique el tipo de 
mantenimiento y/o adecuaciones requeridas para el equipo, así como 
las fechas programadas para su ejecución. Agradeceremos nos 
proporcionen detalles sobre los trabajos específicos a realizar. 

# 
I 

Por motivos de politices de los inmuebles arrendados, no se permiten equipos ae gas, por 
lo que, no se considerará la posibilidad de sustituir el equipo eléctrico. EL licitante deberá 
considerar que, para la prestación del servicio, este se deberá realizar con el equipamiento 
con el que cuenta el Instituto y en caso de fallas en los mismo, el Proveedor deberá de 
atender los mantenimientos correspondientes como se indica en los numerales 6.2 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, 6.2.1. MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO y 6.2.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO del Anexo 1 NEspecif,caclones 
Técnh::as" de la Convocatoria. 
De conformidad con Los numerales 6.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN, 6.2.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO y 6.2.2. HANTENIMEINTq 
CORRECTIVO del Anexo 1 NEspacificaciones Técnicas" de la Convocatoria, el proveedor 
deberá considerar lo que a continuación se indica: 

6.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

"El Prowedor• estará obügado a otorgar mantenimiento preventivo y correctivo at equipó 
ymobi!JPlio que se utíüzarfl para prestar el servi.cio, incluyendo at equipo en et Apéndice ci, 
Re¡,df,fa de equipo e Instrumentos de cocine para la prestación del servicio, del 

,sen te Ane.w 1, "Especificaciones Tflcnlcas", durante toda ta vigencia det contrato. 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES 

T --Et FJ"Uvtn,ao,...-utilltlrfl t111U"lf:ll' urr prugrflmll de uu:mr:emrmento prevenuro ycansetvE1c10n 
en el cual se lnclulldn fechas en las que se llsvsnln a cabo los m1mtenimientos preventivos 
de los equipos y mob/Uar/o que se utlllzsnl pare prestar el servicio durante le vigencia del 
contrato, con le finaUdad de garantizar el correcto funcionamiento de estos e idantificer 
posibles mantenimientos co"ectivos para conservar en tes mejores condiciones el equipo 
y con ello prevenir fallas durante el servicio .. En el programa, podrá integrar un dictamen en 
el cual se establezca si son susceptibles dichos equipos de reparación, de acuerdo con 
criterio de costo beneficio. En ceso de que se dictamine que los equipos no son 
susceptibles de reparación, •E/ Proveedor" deber(J instalar los equipoS necesarios para la 
correcta prestación del servicio, sin costo adicione/ pera le Convocante. Dicho programa 
deberá ser entregado mediante correo eíectrónico et ·Administrador de contmto#. 

Et programa da mantenimiento y conse1VBC/ón, se debenl entregar los primeros 5(c/ncoJ 
rifas hllbllesp05terlores si inicio da Is vigencia del contrato, de to contrario, "El Proveedor" 
se hará acreedor a le pena convencional correspondiente descrita en el Numeml 8. Penas 
Convencionales de fe presente convocatoria. 

6.2.1. MANTENIMIENTO PREVENnVO. 

"El Proveedor" llevenl e cabo de manera enunciativa más no limitativa, el mantenimiento 
y conservación del espacio de los comedoras incluyendo: 

• Cualquier tipo de Fuga que afecte el servtclo; "El Proveedor": deberd garantizar en 
todo momento el correcto funcionamiento y seguridad da ras IUberias (da ges y 
agu11). 

• Desazolve y mantenimiento de las trampas de grasa; ~El Pnweedor", deberá 
garantizar que tas trempes de grasa pennanezcan sin acumulación de residuos 
orgánicos y realizar el desazolve de las mismas, verificando que fluya et agua sin 

; estancamientos. 
! • Sistema de extracción y mantenimiento a espacios como equipo de cocina, 
1 muebles. limpieza de duetos de extracción e Inyección, entre otros; ~ 

1 
Prava~ debera conservar estos equipos en condiciones de operación con t, 

, cambios de "1tro$ de manera continua, limpieza de ,vasa, Sil( como el 
1 funcionamiento de los motoras de 8Ktr8cc/ón e Inyección. 
1 • Estufones; "El Proveedor", deberá garantizar la limpieza de los estufOnes y el 

1 

correcto funcionamiento de cada uno de los quemadores que los componen. 
• Planchas; •El Proveedor~ deberá garantizar la limpieza de las planchas. así como 

1 su corracto funclonamienta y operación. 

1 

• Hornos; •El Proveedor": deberá garantizar te limpieza de los hemos. así como su 
"-~~- correcto funcionamiento y operación. 

4-
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• MarmITT1s; '-21 Proveedor", deberá garantizar ta ílmpieza de las marmitas, así como 
su correcto funcionamiento y operación. 

• Cámara de refrigeración; ·Et Proveedor", deberá garantizar Is Cimpieza da las 
cámaras de refrigeración, que estén übres de orares, que mantengan fas 
temperaturas correctas, ssi como ta ümpieza de los \19ntiladores y sus componentes 
y garantizar et sellado hermético de ras puertas para el correcto funcionamiento. 

• Refrigeradores; ·El Proveedor", deberá garantizar la limpieza de ros refrigeradores, 
que estén libres da olores, que mantengan las temperaturas correctas, así como fa 
Umplazs de íos ventiladoras y sus componentes y garantizar ar sellado hermético de 
tas puertas para el correcto funcionamiento. 

• Despachadores de agus; "El Proveedor", deberá garantizar ra Cimpiaza de los 
despachadores, asf como su corracta funcionamiento. 

• Filtros de agua; "El Proveedor", deberá garantizar el buen funcionamiento de los 
filtros da carbón, arena y luz ultravioleta, asf como su cambio continuo para su 
corracto funcionamiento y operación. 

• Mesas de trabajo; "El Proveedor", deberá garantizar re limpieza de las mesas de 
trabajo, Ubre de olores, sin manchas, verificando y corrigiendo los tornillos y 
niveladores para que estos se encuentren en buen estado. 

• Mesas y sillas del salón para el servicio (sustitución de regatones, tornillos, entre 
otros.); •El Proveedor", deberá garantizar ta limpieza de las masas y sillas, libres de 
olores, sin manchas, verificando y corrigiendo los tornillos, regatones y niveladores 
para que estos se encuentren en buen estado. 

En caso de no cumplir con lo establecida en el prasente subnumeraf, ·Et Proveedor• se 
hará acreedor a re deductiva correspondiente descrita en et Numeral 11. Deducciones de 
las Condicionas Contractuales. 

6.2.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

Una vez entregadas /es instalaciones y, si durante la prestación se requieren llevar a cabo 
rap1,1raciones, ªEl Proveedor." fleva~ a ca/;lo. dt¡1¡na_nera _1Jn1Jnci8tiV11 más no limitativa, los 
mantenimientos correctivos del equipo y mob/íiario e instalaciones ··como: estufan 
planchas, hornos, marmitas, cámara de rafrlgereción, refrigaradores, despachadores 
agua, filtros de agua, mesas de trabajo, mesas y sillas del salón para el servicio, as( 
como del mantenimiento y conservación de los espacias de los comedores, informando er 
"Supervisor del Contrato" mediante un dictamen, vfa correo electrónico a ras 
cuentas ell¡erto lopez@ine.mxy luisa meraz@ioe mx fas acciones a res/izaren el inmueble 
de ocurrencia y er tiempo que llevará canter con el equipo en las condiciones necesarias, 
p~roveedor" sera responsable de continuar con re prestación del servicio, sli'I 
_q sto representa un costo ediciof!al para et ªEl Instituto". En ceso de no poner en 

p 
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marcha el equipo en el plazo est11blecido en el dictamen, "El Proveedor-se hsrá scn:edü, ' 
a lsdeductive corrsspondlsnts dBBCrfta en elNumeral11, Deducclonesde ras 
Condiciones Contmctusles. 

---+-----------+----- --.--··----··------- - -- ·-· . - ·····-----------

PUNTO 10. NORMAS 
OFICIALES. APARTADO A, 
DICE: El "Licitante" deberá 
tener como mínimo 100 
empleados Inscritos ante et 
Instituto M exlcano del 
Seguro Social y demostrarlo 
con et llltimo pago al que 
está obUgado, en copia 
simple de dicho 
documento, con La relación 
completa de los asegurados Con el fin de no Limitar la Ubre participación de los Ucitantes, 
y el comprobante bancario solicitamos atentamente a la convocante confirmar si el requisito 
del pago correspondiente. astebtacido en el Punto 1 O, Apartado A, respecto a la acreditación de 
El nllmero de empleados al menos 100 empleados Inscritos ante el lMSS, puede ser cumplido 
requerido estaré Integrado llnlcamanta en ceso da resultar adjudicado. En ese sentido, ¿aerra 
por el total del personal que vélldo presentar un escrito en al que nos comprometamos a dar de 
labora en la empresa, alta a las.100 personas y a presentar et pago correspondiente? 
incluyendo las áreas 
administrativas y 
operativas; lo anterior 
permitiré la participación da 
empresas lideres en et ramo 
para que, en caso de 
contingencia en la Ciudad 
da México, "El I nstltuto" 
tenga la seguridad de contar 
la C8pacidad de respuesta 
que se requiere. 

Na se acepta su propuesta; sin embargo, el licitante deberá considerar dentro de su 
propuesta, la Modificación 2, del "Anexo 1 Modilicacionos", quedando como a continuación 
se indica: 

MODIFICACIÓN 2 

Referencia: Numeral 10. NORMAS OFICIAL.ES, inciso a) del Anexo 1 "Especificaciones 
Técnloaa" de la Convocatoria, 

Daba decir: 

1 O.NORMAS OFICIALES 

[ ... ] 

Además, el •Licitante• deberá presentar tos siguientes documentos con las cuales 
acreditará el cumpUmiento da la normativldad apUcable en el procedimiento de licitación, 
mismas qua ••nin de carácter obUgatorlo y en cno da no praHntarla•, Hnl motivo 
para deHohar la propueata técnica en el procedimiento Ucltetorio, toda vez que pera 
"EL Instituto" son documentos qua afectan la solvencia de la contrataclOn: 

a) El "Licitante" deberá tener como mínimo 100 empleados Inscritos ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y demostrarlo con el SUA y el pego de loo últimos dos 

meses el que está obligado a la apenura de. propuestas en copia simple de dichos 

documentos: además da lo anterior, deberá presentar solo para Los perfilas de 

Coordinador general administrativo, Nutriólogo, Supervisor auxiliar de operaciones y 

Chefs, el alta ante el IMSS, mismos que deberán astar on la lista SUA que se presente 

en su propuesta. El número de empleados requerido estanl integrado por et total del 

personal que labora an la amprasa, incluyendo les áreas administrativas y operativas: 

to anterior permitirá la participación de empresas Uderes en et ramo para que, en caso 

de contingencia en ta Ciudad de México, "El. Instituto" tenga la seguridad de contar la 

capacidad de respuesta que se requiere. 
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1,7,Narmas aplicables 

15,73 

Entcnlle.nos i.lut: oon e,· r,.-. Gt: proCég11Cr 1.!i :Sdn,dch1 t otc1iJ ~e¡ ~ .-., ,c,o ~Y"I! req..,, ii!!n:: 
esa Convocante, las Normas que se deberán cumpllr y acreditar su 
cumpllmlento, son las siguientes; 

De conformidad con el articulo 12 de las POBAUNES y atendiendo lo 
senalado en la Ley de Infraestr\lctura de la Calidad, para el presente 
procedimiento el UCITANTE deberán aa-editar, que cumplen en las 
instalaciones de su cocina con las siguientes nonnilS; mismas que serJin 
de carácter obligatorlo v. en caso de no presentarlas será motivo para 
desechar la propuesta técnica en el procedimiento lidtatoño, toda vez 
que para el INSTITUTO son documentos Que afectan la solvencla de la 
contratación: 

NMX-F-605-NORMEX-2016: Alimentos-Manejo higiénico en el 
servido de allmentos preparados para la obtención del disüntivo 
H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios básicos de salud. promoción 
y educación para la salud en materia aJlmentaria. Presentar en 
su propuesta técnica, copla del certificado de Distintivo H a 
nombre del lidtanta. 

150 45001:2018/NMX-SAST-45001-IMNC-2016: Sistema de 
gestJón de la seguridad v salud en el trabajo, de conformidad 
con la Norma Mexicana: NMX-SAST·001·1MNC•2DOB (BSI 
OHSAS 18001 :2007), expedido por un organismo de 
certificación acreditado ante la E.M.A., con alcance en la 
elaboraclón de menús y preparación de alimentos o alcance 
similar. lo antertor con la flnalldad de que la COnvocante tenga 
la certeza que cuenta con el sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo documentado, que previene y controla los 
riesgos en el sitio de trabajo v asegura el proceso de 
mejor¡imiento continuo que permita minimizarlo. El "Licitante· 
deberá presentar copla del documento expedido por un 
organismo de tertffir:ación acreditado ante la Entidad Mexicana 
de Acreditación, A.C. (E.M.A.) a nomb~ del llcltante; asimismo, 
deberá presentar copia de la aaedltaclón vigente ante la EMA 
del organismo certificador. 

NMX-SAA-14001-IMNC-2015/150 1-4001:2015, sistema de 
gestión ambienta! en el sector de alimentos y tabaco -
procesamiento u hoteles y restaurantes, expedido por un 
oruanlsmo de certfficaclón acreditado ante la E.M.A. en 
sistemas de gestión ambiental @n @I sector de allmentos y 
tabaco - procesamiento o hoteles y restaurantes, el alcance del 
certlfir;¡ida deberá estar reracionado con el ramo de allmentos, 
lo anterlor con la finalidad de que la Convocanll! tenga la 
certeza de que el "'Licitilnte "cuanta con documentos 
probatorios en responsabilidad ambiental. El ·ucttante• deberá 
presentar copla del documento expedido por un organismo d@ 
certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (E.M.A,) a nombre del licitante; asimismo, 
deberá presentar la acreditación vigente ante la EMA\.,.del 
organismo certlffcador. ____ _ 

No es correcto su entendimiento. De conformidad con el numeral 1.7. Normas aplicables 
de la Convocatoria, así como del numeral 10. NORMAS OFICIALES (véase Modificación 2 
del "Anexo 1 Modificaciones") del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas• de le 
Convocatoria, el licitante deberá der cumplimiento a lo estipulado de acuerdo con lo 
siguiente: 

De la Com,ocatoña: 

1.7Normas apUcsbles 

De conformidsdcon et artículo 12de lss POBALINESystendiendo lo señalado en ta Ley de 
lnfraastructurs dela Catidsd, para e/presente procedimiento et LICITANTE deberá acreditar. 
que cumple en tas Instalaciones desu cocina con tas siguientes nonnas, mismas que serán 
de carácter obligatorio y, en caso de no presentarlas será motivo para desechar la 
propuesta técnica en el procedimiento ücitatorio, toda vez que para et INSTTTVTO son 
documentas que afectan Is solvencia de ts contratación: 

NMX-F-605-NORHEX-2018: Alimentas-Manejo higiénico en ar servicio de alimentos 
preparados para la obtención dat distintivo H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios 
Msicos de salud. promoción y educación para ta salud an materia alimentaria. 
Presentar en su propuesta técnica, copia del certificado de Distintivo H en maneja 
Higiénico de Alimentos a nombf8 del licitante. 

ISO 45001:2018/NHX-SAST-45001-IHNC-2018: Sistema de gestión de ta seguridad 
y salud en el trabajo, de conformidad con Is Norma Mexicana: NMX-SAST-001-
IHNC-2008, expedida por un Off/anismo de certificación acreditado ante ta E.M.A., 
en Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con alcance en la 
elaboración de menús y preparación de alimenros o alcance similar, lo anterior con 
Is finalidad de que ta Convocante tengs Is certeza que cuenta con al sistema de 
gestión ds la seguridad y salud en er trabajo documentada. que previene y controla 
los riesgos en er sitio de trabajo y asegura el proceso de mejoramiento continua que 
permita minimizarlo. El "Licitante• deberá presentar copia del documento expedid, 
11 nombre del 1Jclt11nte por un Off/snismo de certificación en Sistumas de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo acreditado ente ra Entidad Mexic11na de Acreditación, 
A.C. (E.M.A.) s nombre del licitante; asimismo, deberá present11r copla de ta 
acreditación vigente ante 111 EMA dar organismo certificador. 
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NMX·F·CC-22000-NORMEX-IMNC-2019, Sistemas de gestión de 
la Inocuidad de'los alimentos-requisitos para toda organización 
en la cadena alimentarla~ deberá presentar copia sirnpll! del 
document.G que awla que se encuentra certlflcado en el Manejo 
Higiénico de Alimentos y Control de Calidad mediante el 150-
22000, expedido de conformidad con la Norma NMX·F·CC· 
22000-NORMEX-IMNC-2019 y Distintivo H, y con ello 
comprobar que cuenta con mecanismos de control de calidad e 
higiene para el procaso de elaboraclón y servido de alimentos 
con alcance en la elaboración de m1nLls v pre:pal'ild6n de 
allmentos y con ello comprobar qua mantiene mecanismos de 
control de calidad en higiene en todos los allmantDs q11e se 
of'recan en la prastaclón del servlelo. 

CC/CAV/PROCCAV/04, PROTOCOLOS DE REGRESO A LA NUEVA 
NORMALIDAD EN CONTROL DE COV!D 19, 

• Guía de acción para Centros de Trabajo ante el COVID 19, 
Lista de comprobación ante el COVID 19 - Retomo al trabajo. 
Guía sobre la preparación de los Lugares de trabajo para el 
virus del COVIO 19. 
cartilla para m'!lores practicas sobre la prevención del COVID 
19 en al man.eJo de Residuos Sólidos Urbanos. 
Gula para lmplemantar•I teletrabajo en los oentros de trabajo 
en el marco de las acciones para enlrentllr al COVID 19. 
NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, Instalaciones y áreas 
de los <entros da trabajo. Condiciones de seguridad. 
NOM-002-STPS-2010. Condiciones de seguridad-Prevención y 
protección contra Incendios en los centros de trabajo. 
NOM-019-STPS-2011. Constitución, Integración, organización 
v funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene. 
NOM-030-STPS-2009. Servicios preventivos de saguridad y 
salud en el trabajo-Funciones y actividades. 
NOM-035-STPS-2018. Factores de riesgo psialsodal en el 
trabajo. Identificación, análisis y prevención. 
NOM-036-STPS-2018. Factores de riesgo ergonómico en el 
TrabaJo·lden~ftc¡odón, anállsls, prevención y cantrol. Parte 1: 
Manejo manual da cargas. 

Cuyo alcance debenl utar rataclonado con el servido da 
allmentos, con el fin d11 g¡mmtliar el retorno segura de sus 
trabajadores a su cenbu de trabajo, e.n c:umpllmlentD de los 
protocolos normativos de la Secretarla del ltabajo y Pn,visi6n 
Soclal Indicados. 

Así como también deberá presentar los documentos se~alados en el numeral 
10. Normas Oficiales del Anexo 1 "'Especificaciones técnicas" de la presente: 
tonvocatorla. 

Favor de confirmar. 

• NMX-sAA-1"'101-IMNC-2015/ISO 14001:2015, sistema da gestión ambientel, 
expedido por un organismo de certificación acreditado ente la E.M.A. en sistemas de 
gestión ambiental,. el alcance del certificado deberá estar relacionado con el ramo 
de alimentos, io anterior con la finalidad de qua la Convocante tenga la certeza de 
que el "Llcitante •cuente con documentos probatorios en responsabilidad 
ambiental. El "Licitante• deberá presentar copia del documento expedido a nombre 
del licitante por un organismo de certificación en Sistemas de Gestión Ambiental 
acraditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.), asimismo, 
dabertl pnisentar la acreditación lllgente ente la EMA del organismo certificador. 

• NMX-F-CC-22000-NORMEX.fMNC-2019, Sistemas da gestión de 111 lnocu/ded de 
los alimentos-requisitos pani toda organización en la cadena alimentarla, deber~ 
prasenter copia simple del documento que avara que se encuentra certificado en el 
Manejo Higiénico de Alimentos y Control de Calidad mediante el IS0-22000, 
expedido da conformidad con la Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 y 
Distintivo H, y con ello comprobar que cuenta con mecanismos de control de 
calidad e higiene para e/proceso de elaboración y servicio de alimentas con alcance 
en la elaboración de menús y preparación de alimentos y con ello comprobar que 
mantiene mecanismos da control de calidad en higiene en todos /os alimentos Que 
se ofrecen en le prestación del servicio. 

Así como también deberá presentar los documentos señalados en el numeral 10. Normas 
Oficiales del Anexo 1 "Especiffcaciones técnicas" de la presente con110Catoria. 

Del Anexo 1 •Especificaciones Técnicas de la Convoc11toria 

10.NORMAS OFICIALES 

De conformidad con el articulo 12 de las POBALINES y atendiendo lo señalado en le Ley de 
Infraestructura da la Calidad, pera el presenta procedimiento al LICITANTE deberán 
acreditar, cumpUr con las nonnas que se enUstan e contlnuaclOn, mismas qua serán de 
carácter obUgqtoño y, en caso de no presentarlas será motivo para desechar la propuesta 
técnica en el procedimiento licitatorio, tod11 vez que para el "El Instituto" son documentos 
que afectan ta solvencia da la contratación: 

1. NMX-F-605-NORMEX-201 B: Alimentos-Manejo higiénico en el servicio de alimentos 
preparados para la obtención del distintivo H. NOM-043-SSA2·2012. Servicios 
Sásicos de salud, Promoción y edu¡:eción pera la salud en mateña alimentaria. 
Presentar en su propuesta técnica, ~opla simple del certificado da Distintivo H en 

L ._~---.,_ __ men~o Higiénico de Alimentos a no,ribra del licitante. 
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11. ISO 45001:2018/NMX-SAST-45001-IMNC-2018: Sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo, de conformidad con la Norma· Mexicana: NMX-SAST-001-
IMNC-2008, expedido por un organismo de certificación acreditado ante Le E.M.A., 
en Sistemas de Gestión de Segurid11d y Salud en el Trabajo con alcance en la 
elaboración de menús y preparación de alimentos o alcance similar, Lo anterior con 
la finaUdad de que la Convocante tenga la certeza qua cuenta con el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo documentado, que previene y controla 
Los riesgos en el sitio de trabajo y asegura el proceso de mejoramiento continuo que 
permita minimizarlo. EL "LicitenteN deberá presentar copia del documento expedido 
a nombre del licitante por un organismo de certificación en Sistemas de Gestión de 
Seguridad y. Salud en el Trabajo acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (E.M .A.) a nombre del licitante; asimismo, deberá presentar copia 
da la acrediteción vigente ante la EMA del organismo certificador. 

111. NMX-SAA-14001-IMNC-2015/ISO 14001:2015, sistema de gestión ambiental, 
expedido porun organismo de certificación acreditado ante la E.M.A. en sistemas de 
gestión ambiental, el alcáhce del certificado deberá estar relacionado con el remo 
de alimentos, Lo anterior con la finalidad de que La Convocente tenga La certeza de 
que el "Licitante "cuenta con documentos probatorios en responsab!Udad 
ambiental. El• Licitante" deberá presentar copia del documento expedido a nombre 
del Licitante por un organismo de certificación en Sistemas de Gestión Ambiental 
acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (E.M.A.), asimismo, 
deberá presentar la acreditación vigente ante la EMA del organismo certificador. 

IV. NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019, Sistemas de gestión de la inocuidad de 
los aumentos-requisitos para toda organización en la cadena alimentaria, deberá 
presentar copla simple del documento que avala que se encuentra certificado en el 
Manejo Hlgiánico de Alimentos y Control de Calidad mediante el IS0-22000, 
expedido de conformidad con La Norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 y 
Distintivo H, y con ello comprobar que cuenta con mecanismos de control de 
calidad e higiene para el proceso de elaboración y servicio de alimentos con alcance 
en la elaboración de menús y preparación de alimentos y con ello comprobar que 
mantiene mecanismos de control de caUdad en higiene en todos los alimentos que 
se ofrecen en la prestación del servicio. 

,el "Licitante• deberé presentar los siguientes documentos con las cueles 
acr,-itaré el cumplimiento de La normativided aplicable en el procedimiento de licitación, 

mas que serán da carácter obligatoria y en cesa da no preaantertas, será motivo 

' 

~ 

i 



INE 
instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP..INE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL"/. 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO OEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 
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para d,sectullr la propuesta técnica en eL procea1m1ento ucitetoño, toaa vez que para 
"El Instituto" son documentos que afectan la solvencia da la contratación: 

a) El •Ualtante• deberá tener como mínimo 100 empleadas inscñtos anta el Instituto 

M axicano del Seguro Social y demostrarlo con el SUA y el pago de los últimos dos 

meses al que esté obUgado a la apertura de propuestas en copia simple de dichos 

documentos; además de lo anterior, deberá presentar solo para los perfiles de 

Coordinador general administrativo, Nutñólogo, Supervisor auxiliar de operaciones 

y Chefs, el alta ante el ·IMSS, mismos que deberán estar en la Lista SUA que se 

presente en su propuesta. El número de empleados requerido estará integrado por 

el total del personal que Labora en Is empresa, incluyendo las áreas administrativas 

y opElflltlvas; lo anterior permitiré Is participación de empresas lldeAtS en el ramo 

para ~a. en caso de contingencia en la Ciudad de México, "El Instituto• tenga la 

segu ñdad de contar la capacidad de respuesta que se requiere. 

b) En Lo referente a cárnicos y sus derivados, los productos que suministre deberán ser 

de origen Tipo de Inspección Federal (TIF), esto es, que la materia prima provenga 

de rastros o establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF). El •ucltante• deberé 

praaantarlll aartlflcado TIF de aua lnatalaclonas o de sus proveedores, les cuales 

utilizan! durante la prestación del servicio de comedor en caso de resultar 

adjudicado, misma que deberé mantener vigente durante la vigencia contractual, 

cuyo alcance deberá estar relacionado con el corte y deshuese de las especies aviar, 

bovina y pon:ina, siendo este enunciatiw más no limitativo. 

Para comprobar que La certificación TIF se encuentra vigente, er licitante deberé 
adjuntar una copla del Directorio de Establecimientos TI F, publicado por el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y C&Udad Agroalimentaria (SENASICA), con una 
antigüedad no mayor a 30 días previos a la facha del acto de presentación y apertura 
de propuestas, señalando con marca texto el nombre y mlmero del esteblaclmlento 
TIF que ecredlta an la presente licitación. · 

e) El •Licitante"' deberé contar oon una cocina propia, para la elaboración de 
alimentos preparados, dicha instalación deberá estar certificada con el •01stlntlvo 
H" vigente (presentar documentos comprobatorios). 

~ j_ 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES 

De conformidad con el articulo 12 de las POBALINES y atendiendo lo 
se~alado en la Ley de Jnfraestruciura de la Calidad, para el presente 
procedimiento el LICITANTE deberán acreditar, que C\lmplen en las 
instalaciones de s11 cocina con las siguientes normas1 mismas que serán 
de carácter obligatorio y, en caso de no presentarlas será motivo para 
desechar la propuesta técnica en el'procedimiento licitatorto, toda vez 
que para el INSTITLITO son documentos que afectan la solvencia de la 
contratación: 

NMlC·F-605·NORMEX·2018: Alimentos-Manejo higiénico en el 
servicio de alimentos preparados para la obtención del distintivo H. NOM· 
043·5SA2·2012- Servicios básicos de salud. promoción y educación para 
la salud en materia alimentaria. Presentar en su propuesta técnica, copla 
del certificado de Distintivo H a nombre del licitante. 

En ca10 de no presentar lo dllS<itlto anterlonnente, será motivo para 
dae,hac la emeucda técnica, 
DUDA o ACLARACIÓN. 
El Distintivo H de las Instalaciones de mi representada venció recientemente 
y llevamos a cabo el proceso de renovación. Acreditamos la auditoría y, 
consecuentemente, fuimos certificados nuevamente por el Organismo de 
Certificación que llevó a cabo el proceso. Ello ocurrió hace más de un mes 
y la Secretarla de Turismo aún no emite el certificado Impreso respectivo, 
lo cual es ajeno al alcance y a la·voluntad de mi representada, debido a que 
ya cumplimos mn la parte del proceso que nos corresponde y acreditamos; 
sin embargo, la autoridad no ha cumplido su parte mrrespondlente. 

Pregunta: 

alimentos y cuentan con cocine por cualquier contingencia, el "Licitante" pueda 
elaborar los alimentos y transportarlos, cumpliendo con Las normas de higlene 
respectivas el manejo de temperaturas de alimentos, al Lugar del servicio, con La 
calidad y horarios mencionados en les presentes bases, por Lo que contaré con 
Instalaciones pare La prepqración de alimentos, en ceso de emergencia o 
contingencia, mismas que deberán contar con el Certificado "Distintivo H" (NMX
F605-NORMEX-2018), asi como personal debidamente capacitado. 

d) Presentar documento vigente de La verificación practicada a los equipos de 
medición (básculal, a través de la Procuraduría Federal del Consumidor 
{PROFECO) o laboratorios acreditados por la E.M.A. 

"El Proveedor" se obliga a mantener actualizadas las normas descritas en el presente 
numeral, conforme al marco normativo correspondiente durante la vigencia del contrato, 
presentando La documentación que acredite dichas actualizaciones, cuando así lo requiera 
"El Instituto~. 

No se acepta. El Licitante deberé presentar el Distintivo H en manejo Higiénico de 
Alimentos vigente a nombre del licitante, conforme al numeral 10. NORMAS OFICIALES, 
inciso c), del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, como a 
continuación se indica: 

[ ... ] 

[ ... ] 

10-NORMAS OFICIALES 

C) El "Licitante" deberá contar con una cocina propia, pare la elaboración de 
alimentos preparados, dicha instalación deberá estar certificada con al "Distintivo 
H" vilente (pte1entar documento, compmbatorloa). 

R ¡_ ~ 
-P 

# 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMyS) 



1 NE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN \._ / 
_ . . ~., DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS l\. 

:nstltuto Nacional Electoral . SUBDIRECCIÓN DE SERVICIL 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA Ei/~ 

3 31, 32 C. .. cidad da equiparnie,1'o 

L ____ .1-______ _ 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ¡/ 
ANEX02 t.Y 

SOLIClnJD DE ACLARACIONES 

¿PO<femos acreditar ese punto presentando el Certlncado vencido y copla 
clel Actl 1prob1toñ1 que nos fue entregada por el OrganlSmo de 
Certificación que· nos acreditó, 1si como S Distintivos H que se encuentran 
vtg11ntesobtenldos en comedores que atendemos? Y una carta compromiso, 
bajo protesta de decir verdad ele que, de resultar adjudicados, 
entregaremos a la Convocante copia del certificado que nos <!mita la 
Secretarla de Turismo, en cuanto nos lo haya entregado. 

Pavor de confirmar. 

DICE 

a Instituto durante la evaluaclón de propuestlS rtallzar.i una visita a lil5 ntaladanes 
de la cocina de los U:CITANT!S, a nn de constatar la veraddad en la evldanc:la 
fatogriflc. adjunta a sus propuestas. 

l!:n li vlsltil que raallce el [nstltuto, l!l. UCIT.ANTI! deberá de acreditar qua DNll1b en 
sus insbllaclones, mínimo con; 

c.i.iu1¡.iu ut: UJl.L1u11 uiuu:iu1•1 [ :iancm:w, 111e1rrn1te, e.wulllrE5 ue 
2 CJ 3 Que,nadDf't!!i' 

2. Ci!maras de oonservaáón (refrigeración y congeladón) y/o 
ConQeladores indUSlriales. 

3. Equipo lndustrial para carnicería (rl'!bartadoras, sierra, c;uchlllos 
otc. 

4. Almacén ele secos 
5. Alma'cln de J)ID(luao=""s q"°i.i-.mkxl='"'s"'d"'o""n,...m=pl•za 
6. Mlqulnu da anvasido al vado y atrnasrer,. modlncadil 

Del rewltado de aa verificación reallzada a la visita de la cocina del Licitan~ se 
otorgar,h los puntos de la siguiente manera: 

a.ieraa con PI.anta de Proceso y Cocina can operación propia con 2.60 
equipamiento mayor al equipo lndusb1al mínimo requerido. 

Puntos 

CUenta con Planta de Proceso y Cocina con operad6n propia equipada 1.82 
am el mfnlmo requerido 

l'lllltoo 

cuera con cocina con Dperadón propia eEJJlp,ada con una cantidad 0.00 
menDr al equipo lndusb1al mlnlmD ~m1do. 

Punt<>o 

No se a:redltará el cumpllmlento de cual'J,!ler equipo relaáonado en el Apada! G. del 
Anexo 1. Especlftcadones Técnicas si no se demuestra que los equipos SIi ancuentran en 
fundonamlento y/o se encuentran l'uera de servido por rualquier motivo. 

Es correcto que contar con 
Ratio'!.~ tipo de.dicho horno, corres 

No es correcto, el Horno tipo Rational no es un requisito. El licitante clebani considerar el 
acreditar que cuanta en sus instalaciones, mínimo con; 

-~- -
l.t..:!!: 

1. Equipo de C.OC.Ci6n Industrial (5arteneta., marmitas, estofones de 2 o 3 cptmadares) 

2. Olmaras de oonser,aclón (refrtgtnd6n 'I congelaclón) y/o Congeladores i'ldustriales. 

3. 
4. s. Alrrl~desecus 

Jr,dustrial para camlcerTa (rwbaradaras, sierra, aJchillos 8tc.) ---
Almaa!n ~e productos qulmkos de llmpleza 

6, Mjquinas de enYisado al vado y ilbno!ifera modii'lcadil-·----- - -·-- · --

Lo anterior, de conformidad con al subrubro 1..2 Capacidad de equipamiento da la Tabla 
de evaluación por punto• 'JI porcentaJ .. de la Convocatoria. 

Sin embargo, contar con al menos un horno Rational o similar, se considera que tiene un 
equipo adicional al minimo requerido. 

J_ 

-=Aks 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Favor de confirmar. 

Dice. 

8. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad can el artículo 62 del REGLAMENTO y 145 de 
las POBALINES, si el PROVEEDOR incurre en algún atraso en 
los plazas establecidos para le prestación del servicio 
saUcitado, o aspectos generales contratados, le sera aplicable 
una pene convencional al pago. 

•''''~'A' ' ""'"t:r .. ,,,,.,·.=J• , . . L , .... 
11 1 Entreg De El :i,1,000.00 

arlas conformi primer porcada 
cantid dad can dfe día hábil de 
ades Lo hábil atraso en le 
descrit establecí del entrega par 
asen da en el Inicio comedor 
el numeral dele afectado. 
Apéndl 5.2 vigencia 
ceC, EQUIPO, del 
Relaci ACCESO cantrat 
ónde RIOSE o. 
loza, IMPLEM 
acceso ENTOS 
riosy MÍNIMO 
utensiU SPARA 
osde LA 
servici PRESTA 
o CIÓN 

• Las penas Convencionales son establecidas en el numeral 8. PENAS CONVENCIONALES 
de la Convocatoria. Y son determinadas por el Instituto de conformidad con el artículo 62 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de bienes muebles y Servicios en relación con el articulo 145 de las 
POBALINES; preceptos que facultan al Instituto para determinar las penes y sus 
porcentajes considerando el impacto que el Incumplimiento puede ocasionar en las 
operaciones y objetivos del Instituto. Asimismo, no debe perderse de vista que le aplicación 
de las penas convencionales sólo procede cuando el Proveedor lleva a cabo la prestación 
del servicio con retraso. 

Por otro lado, en el numeral 9. de la Convocatoria se establecen las Deductivas, mismas 
que son determinadas para orientar el debido cumplimiento del Contrato, de conformidad 
con el articulo 63 del Reglamento en relación con el diverso articulo 146 de las POBALINES. 
Puntualizando que las deductivas, sólo se actualizan por incumplimiento parcial o 
deficiente en la prestación del servicio". 

Las deficiencias en la piestaclón del servicio se registrarán en la "Bitácora de recorrido 
diario• ¡je manera conjunta con el personal del proveedor que este haya designado y que, 
para tal efecto, deben! estar signada de conformidad por ambas partes, "El Proveedor• y "El 
Instituto" de conformidad con el numeral 12. SUPERVISIÓN, del Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas", de la Convocatoria, que a la Letra indice: 

12. SUPERVISIÓN 

El Administrador del Contrato seré asistido por los supervisoras que designe, quienes 
verificaran la prestación de los servicios, desde le llagada de materia prima, preparación da 
alimentos, prestación del servicio y limpieza de las áreas de los difarantes comedores del 
"El Instituto~ a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Anexo Técnico. Lo 
anterior, con el objeto de que se ejecuten todos y cada uno de los aspectos del servicio; por 
lo que, de manera conjunta, el personal designado por "El Proveador" en cada comedor 
institucional, en conlunto con el personal desíiJnado por el Supervisor del Contmto, de 
manem obUgetorta elaboraran y firmarán la !'bitácora da recorrido dlarto• [ ... } 
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para el I O del 
otorga Anexo 
miento Técnico. 
del 
servid 
o. 
=="" --
Entreg De 
a de confonni 
Equipo dedcon 
y Lo 
moblli estableci 
ario de doenel 
confor numeral 
midad 5.1 
con Lo EQUIPO 
estable y 
cido eh MOBJUA 
el RIO 
"Apénd PARA LA 
Ice Oº, PRESTA 
Relacl CIÓN 

2 11 ón de DEL 
Equipo SERVICI 
se O del 
lnstru Anexo 
mento Técnico. 
sde 
cocina 
pera La 
preste 
clón 
del 
servici 
o. 

1 11 

Los 
primero 
805 
(cincel 
días 
hábilas 
posterio 
resal 
inicio 
dela 
lligencia 
del 
comrat 
oen 
cada 
uno de 
los 
comedo 
ras 
instituci 
onales 
referido 
sen el 
numera 
13.2 
Ubiceci 
onesen 

lasque 
se 
prestar 

1 áel 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

$3,000.00 
porcada 
die hábil de 
atraso en la 
entrega por 
comedor 
afectado. 

Oerrvaao ae LO anterior, 10s uc1tantes que aec1aan paniciper aeooran cons1aerar en su 
proposición las penas convencionales y deductivas que el Instituto Htablezca en la 
convocatoria. 

Es importante señalar que, de acuerdo con la experiencia histórica administrativa en la 
superllisión operativa, se destaca que se trata de la prestación de un servicio sumamente 
deUcado, toda vez que, por tratarse de aumentos, estos deben ser preparados y servidos en 
condiciones higiénicas para evitar enfennedades a Los comensales (servidores públicos del 
Instituto) y, es indispensables que se mantenga un estándar de caUdad de los ingredientes 
y de La preparación de Los platillos. 

Por lo anterior, loa derechos y obligaciones que se contraigan entre al Instituto y con et 
Proveedor adjudicado, deberán cumplirse para evitar incidencias y/o lncumpUmlentos; en 
ese sentido, el servicio deberé prestarse con calidad y eficiencia como se requiere en las 
condiciones técnicas establecidas en el presente procedimiento de comratación y así, 
garantizar un serllicio de calidad para el Instituto. Asimismo, las penas convencionales y 
deducciones se establecen como medio preventivo para garantizar la correcta operación 
del mismo, a efecto de que el proveedor adjudicado no incurra de manera recurrente en 
incumplimientos que pongan en riesgo la operación del servicio y se contribuya a la 
disminución de incidencias. 

En ambos casos (panas convencionales y deductivas), el área técnica y área compradora, 
tienen la facultad para determinar un porcemaje distinto para la aplicación da astas. 

Lo anterior, con fundamento en Los artlculos 145 y 146 de las POBALINES, como e 
continuación se indica: 

Altículo 145 

{ ... ] 

L.a8 .,.,.. aomprar:Jonn con¡untsmente con 111 Antas ,equfrentea podnJn determine, laa pemu 
con"""clonllea dlsttntN al porcanfJJje ,,,..isto en el pdrreto anterior y .,._ c:onald.,.,,.., el 
JmpaclD quo el rncumpJ/mlonto pu oda <X>Hlomlr 11/l r11 op1rac/o/lH y ot,Jellt/m <tot /nsttturo: 11 
nllllunJ..,.yce,actetfst/caarielosbleneaonmclosacontrlltaryotpra.odeontn,gao¡,r.,.t,ac/dn 
del.semcia.. 

[ ... } 

.4rtíGulo 14B 
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,,O 

Realiza 
r 
prueba 
sde 
laborat 
orioal 
agua 
que se 
está 

3 11 ocupa 
ndo 
para la 
prepar 
ación 
delos 
alímen 
tos y 
bebida 
s. 
Entre¡¡ 
ade 
resulta 
dos da 
prueba 
s de 
laboral 
oriode 

4 1 agua 
delos 
filtros y 
aliman 
tos. 

De 
conformi 
dad con 
Lo 
establecí 
do en el 
numeral 
5.3 
SERVICI 
ODE 
LUZ, 
AGUAV 
GAS de[ 
Anexo 
Técnico. 

De 
conforml 
dad con 
lo 
establecí 
doenel 
numeral 
5.3 
SERVICI 
ODE 
LUZ, 
AGUAY 
GAS del 
Anexo 
Técnico. 

~ 
Dentro 
delos 
primero 
s07 
(sietel 
días 
hábiles 
de cada 
mes. 

Amás 
tardar 
10 días 
hábiles 
posterio 
res ala 
fecha 
en que 
se tomó 
La 
muestra 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

0.5%por 
cada día 
hábil de 
atraso en La 
entrega de 
La evidencia 
documental 
sobre la 
facturación 
mensual sin 
IVApor 
cada 
comedor. 

$2,000 por ;· 
cada die 
hébilda 
atraso en la 
entrega de 
los 
resultados 
de 
laboratorio 
porcada 
comedor. 

• 
Ct.m rc,H1u,urr a u., guo6a u,~µ1.11,a c,1, 1:1c~rra,u anterior, las Aress compradoras conjuntamente con 
las Á1&BS' requirentes podrán determinar un porcentaje distinto para la apllcacldn da las 
dsducclones. 

( ... ] 

# 
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Entreg De Máximo $2,000por 
e dela conforml cada6 cada die 
eviden dad con (sala) hábil da 

·c1a Lo masas. atraso an la 
docum establee! entregada 
ental do en el la evidencia 
fotográ numeral documental 

:¡ 11 fice de 5.3 fotográfica 
la SERVICI porcada 
realiza ODE comedor. 
ción LUZ, 
del AGUA V 
cambl GAS del 
ode Anexo 
filtros. Técnico. 
Entreg De Amás $ 2,000por 
a dela conformi tardar cada día 
eviden dad con 05 hábil de 
cia Lo (cinco] atraso en la 
docum establecí días entregada 
ental do en el hábiles te evidencia 
fotogré numeral posterio documental 
fice de 5.:J ras a la fotogréfica 
La SERVICI entrega porcada 

B 1 reauza ODE dalos comedor. 
ción LUZ, resultad 
del AGUA V osde 
cambi GAS del las 
ode Anexo pruebas 
filtros Técnico. de 
por laborat 
haber orio 

rebasa 
dolos 

-¡_ 
~~.A-1 
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7 

8 

' 

permis 
íbles 
en las 
prueba 
sde 
laboral 
orio. 

Entreg 
arun 
progre 
made 
fumiga 
cióny 
control 
de 
fauna 
nociva, 
así 
como, 
sanitiz 
acione 
s para 
las 
instala 
ciones 

delos 
comed 
ores 
institu 
cionale 
s. 
Entreg 
a del 
reporte 
por 
comed 
or, 
emitid 
op_orel 

De 
confonni 
dad con 
lo 
establecí 
doenel 
numeral 
6.1 
PROGRA 
MADE 
CONTRO 
LDE 
PLAGAS 
del 
Anexo 
Técnico. 

De 
confonni 
dad con 
lo 
establecí 
do en el 
numeral 
6.1 

Los 
primero 
s 10 
(diez) 
días 
natural 
es 
posterio 
resal 
inicio 
de la 
vigencia 
del 
contrat 
o. 

Los5 
(cinco) 
días 
hábiles 
posterio 
resal 
procedí 
miento 

$1,000.00 
porcada 
día natural 
de atraso 

en la 
entrega. 

$2,000.00 
porcada 
diahábllde 
atraso en la 
entrega por 
comedor 
afectado. 

~ 
' 

¡j_ 

~ 
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~~~,_--..7=~ -. ,,,.. ~ 
L1i:!i::iti111! G• ,1r,!>G ~ti1Jr1ornk!Jt1'~1~iw1. S.it.; dm.<"~V. 

--J.. ........... _;,:" .. . .. . . . ·-·- .. ~ .. ; ~-:;.j--~ .. .. 
Pr'!'tianu1 

''... . .. . 
R.Oc1pU<!$'.JJ 

. ...... ··M0-ii'·6(i~·rs!il')BnJ;~ 
~DO 

o MADE fumlgac 
especi CONTRO iónyde 
alizado LDE confor 
dela PLAGAS midad 
empre del con el 
se Anexo progre 
respon Técnico. ma 
sable present 
de La edo. 
fumiga 
clón o 
sanitlz 
ación 
estable 
cida en 
el 
progre y made 
fumiga 
cionas 
pera el 
control 
de 
fauna 
nociva 
y 
sanitlz 
·acione 
s: 
===' 
Entreg De ~, r=oo a del conformi (cinco) por cada 
reporta dad con días día hábil de 
por lo hébiles atraso en la 

11 
comed establecí posterio entrega por 

9 
do en el res el comedor or, 

emitid numeral procedí afectado. 
o por el 6.1 miento 
técnic PROGRA de 
o MADE 

~ 
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de La 

empre ¡ del 
sa Anexo 
respon Técnico. 
sable 
dela 
fumiga 
cióno 

sanitiz 1 

11 11 1 1 1 /1 ación 
extrao 
rdinari 
a. 
Esci:ito De Los $1,000.00 
con la conformi primero porcada 
lnform dad con s5 día hábil de 

ación lo (cinco} atraso en la 
dela establecí días entrega 
compa d.oenel hábiles 
ñía a numeral del 
contrat 6.1 inicio 

9 II arpara PROGRA de la 

la MADE vigencia 
fumiga CONTRO del 
ción de LDE contrat 
los PLAGAS o 
comed del 
ores de Anexo 
"El Técnico. 
lnstitut 
o" 
Entreg De Los $1,000.00 
arun conformi primero porcada 
progre dad con s día hábil de 

11 11 made lo 5(cinco) atraso en la 

mente establecí días entrega 
nimien doenel hábiles 
toy numeral posterio 

;, 
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11,2 

PROGRA 
MADE 
MANTEN 
IMIENTO 
y 

CONSER 
VACIÓN 
del 
Anexo 
Técnico. 

Entre¡¡ Da 
arun conforml 
plan de dad con 
trabajo Lo 
del establaci 
servici do en el 

12 I º· numeral 
7.PlAN 
DE 
TRABAJO 
del 
Anexo 
Técnico. 

Entreg De 
a del conformi 
diseño dad con 
del lo 
menú establecí 
pera8 doenel 
(ocho) numeral 

13 ) semen 8.1 
esde MENÚ 
ecuerd del 
OCOt"I Anexo 
el Técnico. 
catálog 
ode 
receta 

inicio 
de la 
vigencia 
del 
contra! 
o. 

Los 
primero 
s5 
(cinco) 
días 
hábiles 
posterio 
res el 
inicio 
dela 
vigencia 
del 
contrat 
o. 

Una 
semana 

antes 
del 
vencimi 
11ntodal 
diseño 
da las 8 
(ocho) 
semana 
s. 

$1,000.00 
porcada 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

día hábil de 
atraso en La 
entrega 

$1,000.00 
porcada 
die hábil de 
atraso en la 
entrega. 

fJ 

d {Jj 
. 

" 

~ -t 
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ar. 

Entreg De 
a confonni 
mensu dad con 
al del to 
compr establecí 
obante do en el 
de numeral 
pago al 11.1 DE 
IMSS LA 

14 II de las SEGURI 
cuotas DAD 
obrero- SOCIAL 
patron DEL 
eles. PERSON 

ALDE 
"EL 
PROVEE 
DOR~del 
Anexo 
Técnico. 

Entre¡¡ De 
a dela conforml 
póliza dad con 
de lo 
respon establee! 
sebilíd do en el 
ad civil numeral 

15 11 de 12-2 
daños RESPON 
a SABILID 
tercero ADESDE 
s HIGIENE 

del 
Anexo 
Técnico. 

Dentro 
delos 
primero 
s17 
días 
natural 
es del 
mes 
inmedla 
to 
siguient 
e. 

Dentro 
delos 
10 
(diez) 
días 
hábiles 
siguient· 
esa la 
firma 
del 
contrat 
o 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

$1,500.00 
porcada 
dia natural 
de atraso 
en la 
entrega. 

1.00%del 
monto 
máximo del 
contrato, 
por día hábil 
de atraso. 

~ 

--1 
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adose 
interpr 
etecló 
n de 
anélisi 
sdel 
muestr 
80 

16 bacterl 
ológico 
reeUze 
do 
aleator 
iament 
e1 
(una) 
vez al 
mes. 

Result 
ados 
del 
enéllsl 
8 

microb 
iológic 
o 
realiza 
doe 

17 los 
elimen 
tosen 
los 
casos 
que 
person 

alde 
"El 
lnstltu 
to" 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

.• •". , -., f.)~li;IIÍl~f~~}•I.P.~ , _· - .. ri~n1J~ t';ntvR~; ~ .~.C.V., 
Ptú~¡tt.r 

D• 
conlorml 
dad con 
lo días atraso en le 
establecí habites entrega de 
doenel del mes le evidencia 
numeral inmedia documental 
12.3 to sobre la 
MUESTR siguient facturación 
EO e mensual sin 
BACTERI IVAdeL 
OLÓGIC comedor de 
O del que no se 
Anexo haya 
Técnico. entregado 

le 
evidencia. 

De Amlis 0.5%por 
conformi tardar cada die 
dad con 15 días htlbllde 
lo hllblles atraso en le 
establecí poaterlo entrega de 
do en el res a la la evidencia 
numeral fecha documental 
12.3 en que sobre la 
MUESTR se tomó facturación 
EO la mensual sin 
BACTERI muestr IVAdel 
OLÓGIC a. comedor de 
O del ocurrencia. 
Anexo 
Tl!cnlco. 

il.\l~¡;¡u~•t11 -
n 

1-fÍ 
-? f 
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r j':J~:ií;éf,;· P~lin~-d~1:, 
0

;:>h!!llf.r,t!I l!O.í'ÍVtlt1110rJa 
R~f.1numistó, 1 nÍII~&. !<le.) 

• 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Lic.rmme: Grnr.,g C1íl:i:iml1'6mti:;9 e,,¡~,.~- A. dp C,\J •. 
' ,,, - ' •• ~ .... .., ....-~ -;;9 ··-

tey 
notifiq 
ue 
reporte 
s de 
casos 

cünico 
s de 
infeccl 
ón 
estom 
acal 
y/o 
brote 
de 
intoxic 
ación 
por la 

ingesta 
de 
alimen 
tosen 
cualqu 
ierade 
los 
comed 
ores 
instítu 
cíonale 
s. 

f'rÍll!,Únl~ 

El limite máximo de penas convencionales que podré aplicarse 
el PROVEEDOR será hasta por el monto de le garantía del 
cumplimiento del contrato, después de lo cual el INSTITUTO 
podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

El titular de la DRMS notificará por escrito al PROVEEDOR el 
atraso en el cumplimiento de les obligaciones objeto del 
contrato, así como el monto que se obliga e cubrir por concepto 

4fZZ-

.,,. - ' --- =·- - ·--
:n.;;ifuc~ _; ·---=-·-.-, 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

de pena convencional, el cual deberá ser cubierto dentro de los 
5 [cinco] días hábiles posteriores a aquél en que sa 18 haya 
requerido. 

EL PROVEF.DOR reaUzerá en su caso, el pago por concepto de 
penas convencionales, mediante cheque certificado, en La 
Caja General de La Dirección Ejecutiva de Adminlstrecián del 
INSTITlJTO, ubicada en Periférico Sur número 4124, primer 
piso, Colonia Jardines del Pedrega~ Alvaro Obregón, Código 
Postal 01900, Ciudad de México, o bien mediante transferencia 
electrónica a La cuenta que el INSTITUTO la proporcione con la 
notificación correspondiente. 

El pago da los servicios quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que al PROVEEDOR deba efectuar 
por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el 
cobro de dichas penas ni La contabilización de Las mismas al 
hacer afectiva la garantía de cumplimiento. 

9. DEDUCCIONES 

De conformidad con al articulo 62 del REGLAMENlO y 145 da 
Las POBALINES, se aplicarán Las siguientes deducciones: 

Garantizar De 
durante la conforrn Durante S%deltotal 

prestación idadcon 
el dalos 

del Lo 
horario menús 

servicio establee 
dela servidos 

qua en Ido en el 
prestaci antes delVA 

todo numeral óndel del día de 

momento 3. 
servicio ocurrencia 

exista una DESCRI diario por comedor 

¡~ción PCIÓN 
(13:00a afectado. 

J 
' ~ 

~ 

de90 
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, " • I'\ JIJ;lM, ~13 · ~. · ·· ·· ,. 
pnr1111m~ cM..;,-arrÍilríll ~r.l, ín~mmrwl~dsa, i,tr;.1 

uno delos 
a lamentos 
que 
integran al 
menúdal 
día. 
Solicitud 
de 
increment 
ode 
aumentos 
en 
cualquiera 

2 
delos 

1 inmuebles 
de"El 
Instituto•. 

Garantizar, 
en las 
instalacion 
es que así 
lo 
requieran, 
el 

3 
I suministro 

de gas 
L.P., 
apegándos 
ea Las 
medidas 
de 
seguridad 
y 

l 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

1,;éatalnl!!! G'fUIJ-f>Cit~\/.Ofl9ffl)~O Cilliv~.r, !54.1\,._ ~" O.V, 

1 PiriW,uri~·. ' · • 

horas) 
SERV 
O del 
Anexo 
Técnico. 

De Confor El costo de 
conform mea lo dos menús 
idadcon soUcitad antes de IVA 
lo o por el por 
establee Supervis co¡nensal 
ido enel ordel afectado. 
numeral Contrat 
3. o(previa 
DESCRI notifica 
PCIÓN ción) 
GENER 
ALDEL 
SERVICI 
O del 
Anexo 
Técnico. 
De Confor 5%daltotal 
confonm rnese delos 
idadcon requiere menús 

lo garantiz mensuales 
establee andola facturados 
ido en el continui antes de 
numeral dad en IVA,por 
5.3 La comedor 
SERVICI prestaci afectado. 
ODE óndel 
LUZ, servicio. 
AGUAY 
GAS del 
Anexo 
Técnico. 

.,. • .... --._..IR11r.i'Ju~d"xM--;w" ..._.. . .~~=~ 1 
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~ ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Instituto". 
Realizar De De 0.5%del 
los confonn acuerdo monto de 
mantenimi idadcon con las facturación 
entos lo fechas mensual 
preventivo establee establee antes de 
sde ido en el idas en IVA, por día 
conformld numeral program natural de 
ad con lo 6.2. ade atraso en el 

4 1 
astablacid PROGR mantenl cumpUmlent 
oenel AMADE miento y o del 
numeral MANTE conserv programa. 
6.2. NIMIEN ación. 
PROGRAM TOY 
ADE CONSE 
HANTENI RVACIÓ 
HIENTOY Ndel 
CONSERV Anexo 
ACIÓN. Téc.nlco. 
Reellzarel De Enel 0.5%del 
mantenimi conform plazo monto de 
ento idad con establee facturación 
correctivo lo ido en el mensual 
de establee Dictame antes de 
acuerdo ido en el n IVA, por día 
con lo numeral referido natural de 

5 
I establecid 6.2.2. ene\ atraso por 
oen el HANTE numeral comedor 
presenta NIMIEN 8.2.2. afectado. 
numeral TO MANTE 
6.2.2. CORRE NIMIEN 
MANTENI CTIVO TO 
MIENTO del CORRE 
CORRECTI Anexo CTIVO 
vo. Técnico. del 

y 

i V- l 

~ i ~ 
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ANEX02 6:/' 

Reparació De 
n por los conform 

daños idadcon 
ocasionad lo 
os ala establee 
tubería o Ido en el 
desazolve numeral 
delas 6.3DE 
instalacion LAS 

es INSTAL 
hidráulicas ACIONE 

6 1 delos s 
comedora HIDROS 
s ANITARI 
lnstitucion ASdel 
eles que Anexo 
se vean Técnico. 
afectadas 
porcausa 
dela 
prestación 
del 
servicio. 
El menú De 
diario conform 
deberá idadcon 
apegarse a lo 
las ·establee 
especifica ido en el 

7 
I cienes de numeral 

los 8.1 
gramajes MENÚ 
establecid del 
os en la Anexo 
Guía Técnico. 
básica 
_general 

Técnico. 

Enel 
plazo 
establee 
ido en el 
Dictame 
n 
referido 
en el 
numeral 
6.3DE 
LAS 
INSTAL 
ACIONE 
s 
HIDROS 
ANITARI 
AS del 
Anexo 
Técnico. 

Por 
evento 

SOLICITUD DE ACLARACIONES . 

0.5%del 
monto de 
facturación 
mensual 
antes de 
lVA,por 
cadadía · 
natural de 
atraso en la 
reparación 
correspondi 
ente, 
señalada en 
el numeral 
6.3DELAS 
INSTALACI 
ONES 
HIDROSANI 
TARIA 

El costo de 
dos menús 
antes de IVA 
porcada 
comensal 
afectado. 

~~ 
~I 
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ANEX02 CV 
SOLICITUD DE ACLARACIONES , . 

1 1 11 

¡ menús que 
se 
describe 
en el 
Apéndice 
A. 
Moditicaci De Por 5%deltatal 
ones al conform evento de los 
menú oe lded con menús del 
Los lo die afectado 
porcentaje establee antes de 
sde ido en IVA,del 
porciones, los inmueble de 
sin previo numeral ocurrencia 
aviso y es 3. 

8 1 aprobació OESCRI 
ndel PCIÓN 
Supervisor GENER 
del AL DEL 
contrato o SERVICI 
persona a OyB.1 
quien este MENÚ 
designe. del 

Anexo 
Técnico. 

Prestación De Por $ 2.000.00 
del conform evento por cada 15 
Servicio en idad con minutos de 
el horario lo atreao por 
esteblacid establee comedor 

9 
oenel Ido en el afectado. 

1 numeral numeral 
8.2DELA 8.2DE 
PRESTACI LA 
ÓNDEL PRESTA 
SERVICIO CIÓN 

DEL 

... 

~ 
j_ 
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10 

del Anexo 
Técnico. 

Oegustacl 
óndel 
Menú. 

Servicios 
extraordin 
arios 
solicitados 
a petición 
del 
"Supervis 

11 I or del 
Contrato" 

SERVICI 
O del 
Anexo 
Técnico. 
De I Diario 
conform 
idad con 
lo 
establee 
ido en el 
numeral 
8.2DE 
LA 
PRESTA 
CIÓN 
DEL 
SERVICI 
O del 
Anexo 

Técnico. 

De I Por 
conform evento 
idadcon 
lo 
establee 
ido en el 
numeral 
8.2DE 
LA 
PRESTA 
CIÓN 
DEL 
SERVICI 
O del 
Anexo 
Técnico. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

5%deltotal 
delos 
menús del 
día antes da 
IVApor 
comedor 
afectado. 

El costo de 
dos menús 
antes de 
IVA,por 
comensal 
afectado, de 
aquellos 
servicios 
extraordinari 
os 
solicitados. 

t- ~ 

a a 1r\ .: ~ 

~ 
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12 1 

Cambio en 
el parque 
vehicular 
de iguales 
o 
superiores 
caracterlst 

13 l 1cas al 
presentad 
opera el 
servfcío. 

No 
correspon 
dela· 
calidad de 
las 

14 1 materias 
primas e 
insumos 
que ocupe 
el 
"Proveado 

conform 

idad con I no 
Lo raaUzad 
establee o 
ido en el 

I numeral 
8.3 
SERVICI 
ODE 
CATERI 
NO del 
Anexo 
Técnico. 

Una vez 
De raaUzad 
conform oel 
ldadcon cambio 
lo enel 
establee parque 
ido en el vehicula 
numeral rsln 
8.3 notificar 
SERVICI al 
ODE "Superv 
CATERJ isordel 
NGdel Contrat 
Anexo o• 
Técnico. 
De Diario 
conform 
idad con 
Lo 
estab\ac 

ido en el 
numeral 
8.4 
MATERI 
A 
PRIMA, 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

promedio 
diario total 
delos 
menús 
servidos en 
el mes 
anterior. 

$500.00 por 
cada día 
natural de 
atraso por 
vehículo en 
la entrega 
de la 

notificación 
y 
comprobacl 
óndel 
cambio del 
parque 
vehicular. 

10 % del 
monto de 
facturación 
antee de 
IVA, detdla 
de 
ocurrencia 
del comedor 
afectado. 

# 0·4-
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r", durante 
la vigencia 
del 
contrato. 

Los 
productos 
cérnicos 
deberán 
permanec 
ermáxirno 
48 horas 
naturales 
en 
almacena 

15 1 miento en 
los 
comedora 
s 
lnstitucion 
alas. 

Por 
incumplim 
iento de 
las 

16 \ temperatu 
ras 
establecld 
asde 
conforni1d 

INGRED 
IENTES 
y 
PRODU 
CTOS 
PARA EL 
SERVICI 
O del 
Anexo 

Técnico. 
De 
conform 
idadcon 
lo 
establee 
ido en el 
numeral 
8A 
MATERI 
A 
PRIMA, 
INGRED 
IENTES 
y 

PRODU 
CTOS 
PARA EL 
SERVICI 
O del 
Anexo 
Técnico. 
De 
conform 
idad con 
Lo 
establee 
ido en el 
numeral 
B.6 

CONSE 

48 
(cuaren 
tay 
ocho) 
horas 
naturale 
s 

1 Diario 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

$1,000.00 
porcada 
comedor 
afectado 

1%sobrela 
facturación 
del día 
afectado por 
lnconsisten 
cia en las 
temperatura 

establecida 

4-# ~ 1 
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ANEX02 /)1_ · 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES V CECVRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL \ 

SOLICITlJD DE ACLARACIONES (\.7 

.-..... --.-~.~~-~--=-.. ~,~ª=~ ,·-í161!1 

17 1 

1 \ l 11 1 

iJi:hat11 a1 Grn,i:it1~G,i¡;c,tinim,.l>i> Gil,....1. t../\. !l,i C;V. 

• -,, • & - 1 --rrairmté ..... V' -1' . _, -> e,\• .~ ·-~ ~, 

aa con et RVAC/0 seneL 
numeral NDE numerel8.B 
8.6 ALIMEN CONSERVA 
CONSERV TOSY CIÓNDE 
ACIÓN DE MONIT ALIMENTOS 
ALIMENTO OREO y 
SY DE MONITORE 
MONITOR TEMPER ODE· 
EODE ATURAS TEMPERATU 
TEMPERA del RAS, por 
TURAS. Anexo comedor 

Técnico. afectado o 
bien 
$500.00 por 
cada 
bitácora no 
entre ada. 

Limpie~ay De Diario 1 %del 
retiro de conform monto de 
desechos ]dad con facturación 

Lo antas de 
establee IVA,delmes 
Ido en el da 
numeral ocurrencia 
9. del comedor 
LIMPIEZ afectado. 
AY Porcada día 
RETIRO de 

1 DE ocurrencia. 
DESEC 
HOSDE 
LAS 
INSTAL 
ACIONE 
s 
ANTES, 
DURAN 
TEY 

1 POSTER 
IORA 

· R~spue,ta 

~J 
~ 

''Áta~ qua ¡~·flt>óndia \ ''lil 

] 
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~ESTA 1 1 1 1 1 ~ 
CIÓN 
DEL 
SERVICI 
O del 
Anexo 
Técnico. 

Personal De Diario $500.00 por 
para la conform cada 
prestación idad con empleado 

del Lo faltante, por 
servicio establee comedor 

ido en el afectado. 
numeral 
11.3 
PERSO 

18 1 j NAL 
PARA 
LA 
PRESTA 
CIÓN 
DEL 
SERVICI 
O del 
Anexo 
Técnico. 

El personal De Diario $500.00 por 

nose ce>nform cada 
presenta idad con empleado, 

debidame lo por comedor 

nte establee afectado. 

uniformad ido en el 
19 1 o para numeral 

otorgar el 11,1 DE 
servicio en LA 

mención. SEGURI 
DAD 
SOCIAL 
DEL 

~-
j ~ . -e;;¿; 1 ~ I 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE .LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-lNE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 

t , 11 

1 

\J\ l 
11 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

"EL 
PROVEE 
DOR" 
del 
Anexo 
Técnico. 
De 

Atender confonn 
las idad con 
acciones lo 
preventiva establee 
sy Ido en el 

20 1 correctivas numeral 
necesarias 12. 
para la SUPERV 
prestación ISIÓN 
del del 
servício Anexo 

Técnico. 
El De 

1 "Provaado conform 
r" deberá ldadcon 
garantizar lo 
el establee 
cumplímie ido en el 
nto de La numeral 
higiene en 12.1 
los HIGIEN 

21 1 alimentos EEN 
de LOS 
conformld Al.lMEN 
adenel TOS del 
numeral Anexo 
12.1 Técnico. 
HIGIENE 

1 EN LOS 
Al.lHENTO 
Sdel 

Durante 
el 
horario 
dela 
prestaci 
óndel 
servicio 
diario 
(13:00a 
16:30 
horas) 

Por 
evento 

0.5%del 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

total de los 
menús 
servidos 
antes de IVA 
del día de 
ocurrencia 
por comedor 
afectado. 

5%sobre la 
fectu ración 
deldfapor 
comedor 
afectado y 
porcada 
aspecto 
físico, 
químico o 
biológico 
qua pueda 
generar 
contaminecl 
ónenlos 
alimentos 
por comedor 
afectado. 

p 

d 

i 
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Anexo 
Técnico. 

En caso de 
que.los 
comensale 

presentan 
alguna 
enfermada 
d, derivado 
del 
consumo 
de 
aumentos 
en mal 
estado y 
esto sea 

22 
I confirmad 

o can los 
resultados 
delas 
pruebas 
de 
laboratorio 

Adicional a 
que el 
"Proveed o 
r• cubra 
los gastos 
médicos 
correspon 
dientes. 
NocumpUr 
con las 

23 1 marcas o 
productos 

De Por 
conforrn evento 
ldadcon 
lo 
establee 
ido en el 
numeral 
12.3 
MUEST 
REO 
BACTER 
IOLÓGI 
COdal 
Anexo 
Técnico. 

De Por 
conform evento 
idadcon 
lo 

ANEX02 
S.OLICITUD DE ACLARACIONES 

10%sobrela 
facturación 
del día por 
comedor 
afectado en 
qua se haya 
presentado 
la 
incidencia. 

$1,000.00 
porcada 
producto. 

~ 

, 
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autonzaao ¡ estaotec 
a. Ido en el 

Apéndic 
e E. 
Cetálog 
ode 
bienes 
de 
consum 

o. 
La loza o De 
equipo que conform 
se coloca idad con 
a Lo 
disposició establee 
n de los ido enel 
comensale Apéndic 
ses e E. 

24 1 deficiente, Catálog 
debido a o de 
que se bienes 
encuentre de 
des postilla consum 
da, rota o o. 
se 

encuentra 
mal lavada 

25 Conservar Establee 
3 muestras ida en el 
testigo del numeral 
menú del 12.3 
día MUEST 

REO 
BACTER 
IOLÓGI 

co 

\ 11 1 1 

Por 
evento 

De 

manera 
diaria y 
conserv 
eren 
refrigere 
clón por 
un lapso 
de72 
horas 

I posterio 
resal 
dfaen 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

0.5% sobra 
la 
facturación 
deldia por 
comedor 
afectado en 
que se haya 
presentado 
la 
incidencia. 

3%del 
monto total 
antes delVA 
de menús 
servicios ese 
dladel 
comedor 
afectado, 
porno 
almacenar 
lasa 
muestras 

~ 
{ 

I 
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Por poner Establee 
a ida en el 
disposicló Apéndic 
n delos e A Guia 
comensale básica 
s general 

26 1 alimentos para la 
fríos integraci 
cuando ónde 
estos se menús 
sirvan dela 
línea 
caliente. 
Poner a Establee 
disposició ida en el 
ndel Apéndic 
comensal e A Guia 
alimentos básica 
en buen general 
estado. para la 

integraci 
ónde 
menús y 

27 1 1 Apéndic 
eE 
Cetálog 
osde 
bienes 
de 
consum 
o 

,, 

menú 

Por 
evento 

Por 
cada 
evento 
en qua 
se 
ponga a 
disposic 
Ión del 
comens 
al 
eliment 
osen 
estado 
de 
descom 
posición 
o en mal 
estado 
ya sea 
por olor 
o sabor. 

diarias. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Elcostode2 
menús 
antes de IVA 
porcada 
incidencia o 
queja 
recibida. 

El costo de 5 
menús 
antes delVA 
porcada 
incidencia o 
queja 
recibida. 

(} 
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ANEX02 J"J'1 
SOLICITUD DE ACLARACIONES l\.;I 

EL'limite máximo de deducciones que poara apuca""' a, 
PROVEEDOR sen\ hasta por el monto de la garantía del 
cumplimiento del contrato, después de lo cual el INSTITUTO 
podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contreto. 

DUDA o ACLARACIÓN. 
Respetuosamente manifestamos e le convocante que todas y cada 
una da las panas convencionales y/o deductivas consignadas en 
la presente CONVOCATORIA, son Ilegales y, legalmente 
desproporcionadas; en apariencia, el mayor objetivo y entusiasmo 
de la vi¡¡ilancia de cumplimiento del contrato y del pen;onal 
d•lgnado por el Supervlaor del Contrato por parte de la 
convocante, que ve•lfJcarj y suparyisará al cLlmplimientu, que no 
cuenta con la capacltacl6n nacuarla para el objeto del contrato, 
as Lograr la ansiada acumulación de supuestas causales de penas 
convencionales y/o daductivH, para UNILATERALMENTE 
engrandecer los resultados de quehacer, en contra del proveedor, 
QUIEN QUEDA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, frente a dichas 
manifestaciones UNILATERALES de supuesto incumpUmianto que 
poco o nada tienen que ver con los bienes no entregados o servicios 
no prestados, como lo indica al Artíc,¡Lo 1461 da sus POBALINES, 
como lo acreditaremos a continuación. 

El Articulo 1 del REGLAMENTO DEL INSTlTUTO FEO ERAL ELECTORAL 
(AHORA INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL) EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
SERVICIOS, indica qua: 

Artículo 1, El presente Reglamento tiene por objeto, establecer Las 
disposiciones a que deberé sujetarse el Instituto Federal Electoral, en 
materia de adquisiciones, 111111ndamientos de bianllB muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, en cumpUm!ento a lo 
dispuesto por el artículo 134 Constitucional y de conformidad con lo 
establecido por el segundo pénafo del articulo 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público. 

por la aue ese lnstltU'to es AUfÓNOMO. pero no aleno o AX81Jto al 
supe:áQc a por encima di! Is f.EY 

Los Artículos 62 y 63 de dicho Reglamento establecen que: 

J_ 

~ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Articulo 62.- El )nst!tuta deberá pectar penas convencjona1es a cargo 
del proveedor por atraso en el cumplimiento de Las fechas pactadas 
de entrega o de la prestac!Án del servicio tas que no excedecéo del 
monto de La ¡arantfa de cumplimiento del contrato y serán 
determinadas en función de los bienes o servicios no entre¡ados o 
prestados oportunemente. En las operaciones en que se pactare 
ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio 
ajustado. 

( ... ) 
Artículo 63.· El Instit uto podn!I establecer en la convocatoria a la 
licitación, invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, 

deducciones al pa&o de bienes o servicios con motivo del 
incumplimiento r,arciBI o deffciente en Que pudiere incurrir el 
proveedor respecto a las partidas o conceptos Que integran el 
l:ll.OttlltQ. En estos casos, establecerán el limite de incumplimiento a 
partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o 
conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos 
del artículo 64 de este Reglamento. 

Y las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servlcios del Instituto Federal 
Electoral (AHORA INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL), en su Articulo 

146, obligan lo siguiente: 

Articulo 146. Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos 
en el articulo 63 del Reglamento de Adquisiciones serán detenninadas 
para orientar el debido cumplimiento del Contrato. 

r.u peducciones debe[lin reaUzarse sobre et Importe de 1os bienes 
no entre,'ados o selV#clos no prestados. ya que se considerará como 
un incumplimiento parcial o deficiente en relación con la totalidad de 
la Partida o Concepto. 

Invariablemente deberé señalarse desde la Convocatoria, solicitud de 
Cotización y en el Contrato, que el límite máximo que se aplicará de 
deducciones a partir del cual podré rescindirse el Contrato no 
excederá del monto de la garantía o o del veinte por ciento en el <;.eso 

~ 

{() 
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ANEX02 · 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

de que se haya exentado la presentación de garantia de cumpUmiento 
del Contrato. 

Se establecerá en las Convocatorias, en la Solicitud de Cotización y 
en los Contratos, que el importe méximo de deducciones que podrá 
aplicarse durante la vigencia del Contrato, no excederá el importe de 
la garantía de cumplimiento o del veinte por ciento del mismo cuando 
se hubiere exceptuado al Proveedor de la presentación de la misma, 
debiéndose aplicar estas proporcionalmente. 

La deducción de loa 1aeodamienh>$ o seodckn prestados: 
pan;lalmanr, o dottc/ootaa coaupandaal a supcepfo UQ/larta. 

Cuando por f4 n1tucefua del lncwnpllmlento pamlal o doflG/enta 
da losarntndamlentos o servicio$ oo sea paaibfe deducir el precio 
unitsdo Is deducción sení tlel uno por Cfflnto sobre el imparte a 
impones da dichos arrendamientos o servi<;iM pactadas en el 
.Gamatto.. 

Asimismo y al respecto, es preciso mencionar y analizar que la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúbUco Federal 
(I.AASSPF) y su Reglamento prevén legal y Legítimamente la aplicación 
de penas conwncionales o deducciones al pago por incumplimiento 
parcial o deficiente del servicio, asr como la manera en qua deberán 
calcularse pare su aplicación en caso de incumplimiento de los 
contratos; sin embargo, las que ha establecido ese Instituto en la 
licitación y en el contrato de marras, no son justas y no son 
proporcionales; son excesivas e inconstitucionales, son contrarias a 
las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, da la LAASSPF y de su Reglamento y del Código Civil 
í-edenil y, por ello, contrarias a derecho; asimismo, los conceptos da 

procedimiento que para ello aplica ese Instituto, son Infundados, 
ajenos al cumplimiento del objeto del contrato y contnirloa a la Ley, 
como lo expUcaré a continuación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos {CPEUM) en 

supuesto incumplimiento parcial o deficiente del aarvtclo y al @ 
L sus Articulas 22 y 23 establece lo siguiente: 

il J 
~ -¡ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

"Artículo 22. Quedan prohibidas( •.• ) la multa 
excesiva, [ ••• ). Toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado. 

'ºArtículo 23. ( •.• ) Nadie puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, ( ... )." 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Públic.o Federal (LAASSPF), en sus Artículos 47 fracción I y 53 Bis, 
establece lo siguiente: 

"Articulo 47 .- Las dependencias y entidades podrán 
celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, 
arrendamientos o servicios que requieran de manera 
reiterada conforme a lo siguiente: 
1. Se establecerá lo cantidad mínima y máxima 

de tos bienes arrendamientos o servicios a 
'2111.[atli[; o bien, el presupuesto mínimo y 
máximo que podrá ejercerse. La cantidad o 
presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 
cuarenta por ciento de la cantidad o 
presupuesto máximo. 

"Artículo 53.- Las dependencias y entidades podrán 
establecer en la convocatoria ( ... ), deducciones al 
pago( ... ) con motivo del incumplimiento parcial P 
~ en que pudiera Incurrir el proveedor ••• , 

• Artículo 53 Bis.- Las dependencias y entidades 
podrán establecer en la convocatoria a la ltcitación, 
invitaciones a cuando menos tres personas y 
contratos, dedur;oiones al paa:o de bienes o servidPs 
con rootiyo del incumcLimienta aan;;ial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor respecto a las 
partidas o conceptos que integran el contrato. En 
estos casos, establecerán el limite de 
Incumplimiento a partir del cual podrán cancelar. 
total a parcialmente las p611'tidas o conceptos no 
entregadas, o bien rescindtf el contrato en los 
términos de este articulo." 

~ 
l-f) 1 
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!;l fl~J,tmr;n1a ti--" bl WS!WF ~t~bliccli ~r, ~\l~ Amr. ~t1Fll5 tr.io~i~ 
Y:r07que 

"Articulo es.- Las dependencias v entidades podrán 
celebrar contratos abiertos cuando cue1ten con la 
autorización presupuesteña para cubrir. eLmcnto 
IIIÍ!li!:!!!!· 

"( ... ) 
v .•• 

"Artículo 97.- Las deducciones al pago de bienes o 
servicios previstos en el artículo 53 Bis de La Ley 

serán determinadas en función de Los bienes 
eotreFtedos o servicios prestados de manera parcial o 
~.( ... )sin aue cada concepto de 
deducciones exceda & le Parte PmPACGionaL de la 
eacnotía do cumplimiento que Le correoponde del 
monto total del contmta-

a C0DIOO(l1Vlt FEDERAL~ l"\W141lll. coomlamw:ita,¡a.ytu 
e-uplemr,a. l!:!it~btec-e-qu~: 

11Artículo 1843.- Lo cláusula penal no puede exceder 
ni en valor nf en cuantfa a la obtfgadón principal 

"Artículo 1844 ... Si la obliUdón fuere ,;;umPlida en 
parte La pena ae mpdltlcaré en La rnlorna prppgrck)n 

"( ... ) 
~~ ;~ylc Hl.;6.-~.;itm 
WJJ111i1IJ11IDtg d; I• w!>lil/lilPP'I 9 uL RU<> Fl11 ienona. 
Pl!!ll no ¡¡mbos; a rn6flO!I q uE-~?!ft20& h~llilr 
e~li!lufado l!> t,Mil por.,¡ ~1rr111<1" rt,tllltdc ,,¡, ~I r 

;¡p lf-
~ 
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cumplimiento de la obUgaciOn, o porque esta no se 
preste de la manera convenida. 

"( ... } 

"Articulo 1851.· Si los términos de un contrato son 
c111ros y no dejan duda sobre la intención de los 
contratantes, se estará al sentido literal de sus 
cláusulas. Si las palabras parecieren contrañas a \a 
intención evidente de.Los contratantes, pr11valecerá 
ésta sobre aquéllas. 

"( ... ) 
"Artículo 1853.- Si alguna cláusula de los contratos 
admitiere diversos sentidos. deberá entandarse en el 
más adecuado para que produzca efecto. 

"Artículo 1854.- Las cláusulas de los contratos 
deben interpretarse les unas por las otras, 
atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del 
conjunto de todas. 

E:n!gna;o, brulil:<!l'!lo ! ~·llllLli tlel lw,dem ontoJuridi<:otceóridúUAie 
~~ in.a ,;;o¡pm11c~ li:. ,>fl,Jfl!i C'Cli'NENCION,\LE'S y 9.. DED1.JOTIVA~, 
prilDl!mmamo. PfBl:;l:.ilnGC' IQ,:i; !>I041nt:e.1Hfd ,c:on@ralD: 

1. INFORMACIÓN GENÉRICA Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

1.1.0bjeto de la contratación 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del 
"Servicio de comedor con sistema de ai¡toservicio para el 
personal de oficinas centrales y CECYRD, in Pachuca 
Hidalgo del lnatituto Nacional Electoral•, que consiste en 1 
(una) partida, por lo tanto. la adjudicación seré a un solo 
LICITANTE. 

La descripción detallada del servicio y el alcance de la 
presente contratación se encuentran en el Anexo 1 ~ 
"Específlcaciones técnicas" de·ta presente convocatoria. -------------------
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"ANEXO 1 

"E~~Cl(41e$Y~-

1. woBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

·Prestación del servicio de comedor con s,stema de autoservicio 
pera el personal de Oficinas Centrales y CECyRD, en Pachuce, 
Hidalgo del Instituto Nacional Electoral. en lo sucesivo ·El 
Instituto•. 

"( ... ) 
3. ªDESCRIPCIÓN GENERAl. DEL SERVICIO. 

•se requiere contratar el Servicio de comedor con sistema de 
autoservicio, que consta da ta preparación de alimentos en los 
diferentes comedores de Oficinas Centrales y CECyRD, en Pachuca, 
Hidalgo da "El I nstltuto". 

"El servicio del comedor con sistema de autoservicio busca pro11eer 
comides balanceadas y saludables, lo que puede mejorar le salud y 
bienestar de los servidores públicos de uEl Instituto", garantizando 
le calidad e inocuidad de los aumentos, mismos que, se 
proporcionarán de lunes a viernes en un horario de 13:00 a 16:30, 
horas y que podrán ser ingeñdos en los espacios h<1biUtados para el 
servicio o requeridos para llevar. 

"( ... )" 

Y no hay proporclonalldad si la fa lle rua 01110 raciones en algún 
tiempo de aervicio u ÓRDENES DE SURTIMIENTO EN 
ltRMINOS DE LA LAASSPF yde la normatlvldad de ese 
Instituto, en los servicios que puede haber en un día en cada 
comedor y mucho menos aplicar el total de la factu111ción del 
día, para ello, si está prohibido por Ley. 

~ l 
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para que sea proporcional y no excesivo legalmente. 

La LAASSPF, y le normatividad de ese Instituto, claramente 
establecen que,( •.• ) podrán establecer en la convocatoña ( ... ), 
deducciones el pago( •.• ¡ con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente y precisa el Reglamento de la Ley que: Las penaUzaciones 
por atraso en la entrega de los bienes o de la prestación de 
servicios, serán determinadas en función de los bienes o servicios 
que se hayan entregado o prestado con atraso y se apUcanjn sobre 
los mantos que deben paprsa por cacle oateo t/e surtimiento 
emitida por la dependencia o entidad, excll/6ivamente sobre al 
valor de to eatre(Sdo a prestado con atraso y no por l8 tntallt1ad 
dal contrato, y( ... ¡ Las deducciones al pago de bienes o servicios 
previstos en el articulo 53 Bis de la Ley serán determinadas en 
función de los bienes entregados o servicios prestados de manera 
parcial o deficiente. ( ... } §in sue cada concepto de deduccfones 
excede a Le parte pmoorclonal de La @moti@ de cumalimiento oue 
Le corresponda del monto total del contrato. 

La fianza i(uslmenta cubcc el 15% ctec valor de cada una da 
las raciones aue hacen el oblata del conmno.1uooaifJndo un 
ocec/Q uattarlQ de iIPP oo eowvaldria a $15,QQ por cada 
mchSn, según 1( ecccio unitario de ceda una da í:Wt:ie E, ello 
ouo "cada concaoca de cteducclone:r,,, na v:smta la PNW 
proporcional dé la ,,rantfa de cumplimiento,,,", 

Lo sntarloc sillomt!II que la suma de todas laa d@thJqtlq:, NO 
PUEQE EXCEDER EL 15% DEL VALOR DE CAQA UNIQAD DE 
SERVICIO CONTRATADA tRACIÓN QEALIMENTQI, 

~~~j;.,~i¡l,;t 11QUOe\tOJ11'1'«1Q 
PJS1.11ia crmuorla m lo iie11, ,zstJpUE:SAS:~M 
QD~.Q. . . . . ' - . . llnQ 

duollc1clu, tqd;o.. :i,11a_~ll/'QpotU: qu: ® W" tlLltlu:!IJnf11 
lt.lll'II CIQf l'IRIIU!J! [n; ¡¡m glfml!lfJW,ÁSlló! IWIJILU 
u1il1QIIP.IP 1te0Lmenu• MPu• et mgntq w1no11 La 
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El CÓDIGO CIVIL FEDERAL, invocado de manera obUgatoria por el 
contrato, de manera complementaria y/o supletoria, precisa que, La 
cláusula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantla a la 
obligación principal, así como que. si La obligación fuere cumplida en 
parte, la pene se modificará en la misma proporción y el acreedor 
puede exigir el cumplimiento de la obligación o el pago de la pana, 
pero no ambos, lo cual es contrario an la Hpacia, ya que a mi 
representada le es exigido cumplir con las supuestas exigencias del 
servicio y aunque lo haga se aplican las ilegales deductivas que a 
nadie benefician, pero sí perjudican ilegalmente a mi representada 
en sus pagos por La prestación del servicio contratado. 

El CÓDIGO CIVIL FEDERAL de manera complementaria y/o 
supletoria, establece que: 

·Articulo 1843.- La cléusula penal no puede exceder ni en valor ni en 
cuantía a la obligación principal, lo cual se incumple en la especie 
sin atender e le Ley. 

"Articulo 1844.- Si la obligación fuere cumplida en parte, la pena se 
modificará en la misma proporción, Lo cual no sucede en la especie, 
ya que mi representada resuelve las supuestas faltas sin que le sean 
condonadas las penas determinadas unilateralmente. 

"[ ... ) 
"Articulo 1846.- El acreedor puede exll!lr el cumplimiento de la 
DbUgeclón o el pago de La pena, pero no ambos: e menos que 
aparezca haber estipulado la pene por el simple retardo en el 
cumplimiento de la obligación, o porque ésta no se preste de la 
manera convenida. 

1 1 1 \ \ 1 Y en la especie, el Instituto lo aplica indiscriminadamente, sin 

l_ 4 ~ opDrtunldadtl_~ _defe~ ~P."IP_"!_rt~deml~presentada,salvoel 'u.:/ -·· --------·------

-t 
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ANEXO TtCNICO 

3.DESCRJPaÓN GENERAL DEL 
SERVICIO. 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

retraso en Los pagos, mientras se hicieran aclaraciones que nunca 
son aceptadas. 

"[ ... ) 

"Artículo 1851.- Si los términos de un contrata son claros y no dejan 
duda sabre la Intención de los contratantes, se estará al sentido 
Utaral de sus cláusulas. Si las palabras parecieren contrarias a la 
intención evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre 
aquéllas. 

El caso del contrato de ese Instituto es la aplicación de las penas, 
como prioridad para procurar demostrar el cumplimiento en la 
vigilancia de éste, a pesar de que dicha actuación sea infundada y 
desproporcionada. 

"( ... ) 

"Artículo 1853.- Si alguna cláusula de los contratas admitiere 
diversos sentidos, deberá entenderse en el más adecuado para que 
produzca efecto. 

"Articulo 1854.- Las cláusulas de los contratos deben interpretarse 
las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que 
resulte del conjunto de todas. 

Por lo expuesto, solicitemos atentamente a la convocante que las 
penas convencionales y/o deductivas, sean revisadas y aplicadas en 
aplicación real y legal, respecto a las raciones realmente cumplidas 
de manera incompleta o no cumplidas, en la proporción legal que la 
Constitución y leyes reglamentarias establecen, para que su Anexo 
Técnica y Bases da posterior Licitación sean legales y legítimos. 

Favor da confirmar. 

Dlca: 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. 

Se requiere contratar el Servkio de comedor con slstemill dlil! &ut.osl!rvic:ioi que constt de 
la preparación de illlmerttos e:n los diferentes comedores de Oficinas Centrales y CECyRO, 
et1 Pachuca, Hldalgo de •a Instituto""ª 

El servido del comedor con sistema de autoservicio busca 

Para atender la petición del licitante, se precisan les cantidades promed lo diarias de cada 
uno de los comedores: 

• C:.OMi;.!JOA ,• , lr.10M~D10 
r- """"--:e-~. -· · Chllrl Jll,~O~~--· 

¡ - " .. ,~ - ~ -· d 

l)JJliR!-A~ 

~ 

() 
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y sa1uaac1es, 10 que pueae me]orar 1a sawa y 01enestar' <1e .ios serviaores públkDS cie ""11;1 
lndltutd', g11rentlZ11ndo le calidad • Inocuidad de 10& alimentos, mismos q.ie, se 
pn,pordanariln de lunes a vlemu en._.. horario de.13:00 116:30, hor81 y qua podrin 
ltll"' lnQ..-ldos •n to& espado& hablbtadoi 1JiD el servldo o requeridos para llevar. 

•11 Pranedar"' debert1i cumpllr can los porcentajes de pl1ttllos para aadil tiempo, da 
aaJll!f'do a,n el aforo diario que oorresporkla en cada Inmueble de 111!1 J'nlll1tuto· como 
se Indica en la siguiente tabla: --

...... 
"'°' "-

Plato 

"""' 

Pcltl'fl 

Poifa;-mrdo,-----_------., 
, .. 

l!!!l!!J 
Pech\pQillYd°I.H 

Cllrn•-~· 

,..,. -fflDUIM:I Y tctlllilas, 1 2 
lllltNIJO~~••• 

Gela11na-• .. 

& dadr qua, 50'!'. 
df:btri CQIW>SJ'OMff 
aunaMipailQuadilr 
el otro 50% debanl 
Qelrr-,ond« • una 
awna1m-1. 

10 ... 

SO'tli,pcropdlin 

m~1~ d,o.une 
el~de:lil - ... ol!> 

Nat.a; ~lclomdrnl:'{ltl!, M! debe conslder.- de manera permanente durante el horario de 
prestad6n del servlclo, La dlsponibllklad de barra de ensalada y frutas, frijoles. bebidas y 
c:orr1)1emaltos (pan, toctllhl, Hla, ...-eml, NI y llmgne1), de ,;onfamHlld ,;on lo 
- en la Gula b~olca gen""" p .. la lntegracl6n de men~s del Aptndlca ", do 
-Arlao Haila>. 

De contormldad con la tabJ1 1ntarlar, •e Provaador'"' debarii con&lderar lo &lgtante: 

*Para los platos ruertes a base de polla, cerdo, rti o pescado, •a Provee:dar""" 

ln1un1entu 140 
CECYRD 200 
Zafiro ti 270 
Monada 270 
Tláhuac 50 

Estas cantidades son aproximadas, sin embargo, el Proveedor deberé contar con los 
Insumos necesarios que garanticen el suministro da los alimentos conforme la demanda 
diaria que se tiene en cada uno da Los comedores. 

Por lo que se refiere a la disponibilidad de los aumentos, "El Proveedo,. deben! garantizar 
que, durante el horario de la prestación del servicio, en todo momento exista una opción 
disponible de cada uno de los elementos qua Jnte11ran el menú del dja y apegarse a lo 
establecido en la Gula básica general para la integración de menús delAp6ndice A, de este 
Anexo Técnico. E:s decir; que durante toda el horario de prestación del servicia debaúi 
haber al menos una opción da todos y cada uno de Los elementos; entendiéndose por 
oLemantos lQ &l&Ulente· 

Primar alamanto: Sopa, crema o consomé (al menoa una de las dos opciones). 
Segundo elamento: Pastas, arroz y otros (al menos una opciónj. 
Tercer elemento: Plato fuerte (al menos una de las cinco opciones). 
Cuarto elemento: Postre [al menos une de las tres opciones). 
Quinto elemento: Fruta de temporada (al menos una opción). 
Sexto elemento: Frijoles (permanente en el horario de prestación del servicio) 
Séptimo elemento: Aderezos (permanente en el horario de prestación del servicio) 
Octavo elemento: Agua (permanente en el horario de prestación del servicio) 

Asimismo, se precisa que, en ceso de que el Instituto presenta un incremento en le 
da manda da servicios, esta lo notificará a "El Proveedor• de conformidad con!D establecido 
en los si11uiantas numerales del Anexo 1 ~Eapeolfloaalonea Técnicas", de la 
Convocatoria: 

=~ar!.:~:i:~ 1':~ª== :::.,n:, ~: '\:, ':i' :~!":' c!5. ~~u!.~ i 3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. 
de ""El Idstituto .... 
**'""Et Proveedor"' deberá considerar que estos platillos (peduga y carne 

=~:>;.. 51: =~::~~ =~: :.~ ':r!:v=~~ódn~!.t ~t que 1 [ ... ] 
las das opciones tendrán que ser dsdntas, es decir, 50% para una opción y 50% 

ira la otra de acuerda con el amra de cada inmueble de •i!j lnlllftuta"!' 

)-
)t:3 

d 

1 
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"'El Proveedor• deber6 garanw:ar que; durante el horario de la prestación del servicio. 
en todo momento exista una opción disponible de cada uno de los elementos que tnteoran 
ar menú deJ día y apegarse a ro establl!Cido en la Gula básica general para la Integración 
de menús del ApW!dlce A, de este Anexo Técnico. 

Entendiéndose por elementos lo Siguiente; 

Primer elemento: Sapa, aerna o consomé (af menos una de las dos c,pdones). 
Segundo elemento: Pastas, arroz y otros (al menos una opción}. 
Tercer eleme:1110: Plato fuerte (al menos una de 5as cinco opdooes). 
Cuarto elemento: Postre (ar menos una de las tres opciones). 
Quinto elll!Hl'Mlnto: ffuta de-~porada (al menos 1.91a opción). 
Sexte> elemento: Frijoles (permaiente. en el horario de prestadór\ del servido) 
S41ptlma elementoi Aderezos (penmmente en el horaria de prestación del 5el"clldo) 
Octavo 11lem11nto: Agua (Pf!:rmanente en el horario de prestación del servicio} 

La falta a escas.es. de elementos que integran el men(i y/o lnrumplímiento en lo .ites 
lndlci:'ldo, se cons.iderarili como. deficiencia en el servido, par lo que. se apllcará la 
deductiva correspondiente descrita en el 11ull'M!ral 11. Deductivas, de las Condldones 
Contractu¡iiles. 

En caso de que "f:I PrvveedotH" no gararlt1ce los porcentajes. m1nlmo5 de porciones que 
deberiikl estar disponibles durante el horario M la prestación del servicio dtario. se hará 
acreedor a la deductiva correspondiente descrita en el numeral :1.1. Dcduc;t:lvaa, de las 
Condldones Contractuales. 

B "'Supervisor del Contrato'" y/o personal que est~ designe, tendrán la fatultad de soUcltar 
servidos especiales en horas y días lnhiliblles1 asi como, solidtar el lna-emento o 
deo-emento en los aumentos por actividades prop4ii:'15 y/o extraordinarias de "El Inst'ib.Jto", 
y, en caso de ser necesario, la suspensión del servicio en fl!!dlas. espedncas, prevta 
notHlcaclón mediante esalto y/o correo electrónico con al mer,as 24 (velntltt1atro} horas 
nabJrales a ·e1 Proveedor"'. 

l:n caso de incumpllmlento an la solicitud de incremento de allrnentos en aJalqulera de 
los Inmuebles de "'El Instituto·, .. El Proveedor"' se hará acreedor a la deductCva 
correspondiente descrtta en el Numeral 11. Deducdones de las Condiciones 
c:ontractuales. 

•NOTA: En caso de escenarios de contJngenda sar'lltarla, el "'El ProYeedor• deberá cumplir 
con las disposiciones sanltarfas ordinarias y extraordinarios aplicables, emitidas p0r las 
autondades federales, locales y por "8 InsHtuto ... 

3.1 CANltDADES MINIMAS Y MÁXIMAS DE REFERENCIA PAAA EL SERVIDO. 

Las cantidades mínimas y máximas de rnenl'.as o servidos anuales que se presenU!m son 
de aricteE" refetendal, como herramienta que podr¡f¡ Rr utlllzada por las "lldtantes" para 
calcular costos y formular sus respectivas propuestas: 

1:1 "lfüpervfsor ael Contratan y/o personal que este designe, tendrán rs facultad de 
solicitar servicios especiales en horas y días inMbiles, esí como, solicitar el incremento o 
decremento en los aíimenros por actividades propias ylb extraordinarias de "El lnstltutou, 
y. en caso de ser necesario, Ce suspensión del servicio en feches especificas, previa 
notificación mediante escrito y/o correo electrónico con ar menos 24 (veinticuatro) horas 
naturales a "El Proveedor•. 

[ ... ] 

a. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVlCfO. 

[ ... ] 

En caso de requerir servicios fuere del horario ytb días señalados, los incrementos o 
decrementos en el servicio ordinario, así como en su caso Ce suspensión del servicio en 
feches específicas, se le notificarás "El Proveedor• por escrito ylb por correo electrónico, 
con al menos 24 (veinticuatro) horas de. anticipación; en caso de no prestar el servicio 
conforme a horarios y cantidades extraordinarias soficitadas, •Et Proveedorn se hará 
acreedor e Is deductiva correspondiente descrita en er numeral 11. Deducciones, de les 
Condiciones Contrectuales. 

[ ... ] 

~·. 

# 
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SEGUNDO) 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Ne.ta: Lills cantidades expresadas son de fl!ferencla. 

DUDAI 
Aa&patuo&amenta la manlt'a&tama& a LI mnvocanta que para que lo anterior sea 
legalmente endente, ese Instituto debe ln<lcar las cantidades diarias de pordones a servir 
en cada uno de sus comedores, de Junas a viernes, par'a estar- en posibilidad de calcular 
los pwcentajes que índica en la tabla .-itertor. 

Asimismo. debe lndfcar que, si se le present:M'on las cantidades exactas de pardones o 
raciones, correspondientes a los porcentajes Q.L1e el ANEXO Tá:NICO indica y la 
pn!!:fen!ncia de los comensales U!:rlllnil COl'I l.ñ:I o miis platlllos, el servido mntlnuará con 
los pJatillos u opciones disponibtes. hasta ftnall:rar el servfdo y las radones que par 
sollc::lbJd de ese Inst1tuto hayan sida preparadas para ser vendidas y 5el'Yidas. 

Y el-miento de uno o m;ls de lasg-senl sin responsabilidad paraol-tad..
del IBl'Yldo, toda vez qua cumpll6 con hilba- preparado y presentado para el .serv'lclo tas 
raciona& soJlcltada& por asa ConVDCilnta. 

SI al pramldlo eitlldtstko qua El Praveadar ldantll'lqua para su produa:16n talla, porque 
ese Instlb.lto tenga una aeclente de demanda. la falla de prevlsl6n no pueda ser-atribuida 
ill Proveedor, porque éste carece de eJementos de conocimiento para p.-ededr que, en un 
día _en especifico, la demanda aecer.li sin aviso pr-evio. 

Esta es Ja determinación del lnstltuto de la& cantidades de raciones a saw: 

La wal1 a todas luces, no Indica nada para cada dla en cada comedor, ni siquiera una 
aproximación o un promedio de consumo. 

Par ID tanto, solicitamos atentamente a la et,nvocante que precise promedos rrínimos y 
mib:lrnDli de sBNldo en cada comedor y par cada dCa. de la semana, para poder esta~ecer 
la bllle de aimpllmlenta del Proveedor, uf aimo 101 porantljes qua • ndlan en la 
,_ antecedente de nempos que Integran 11 comida. Sin omborl)o, si ol Pn,veodor 
asr.- m, lm porcent:ljllli a&tabladdori en dldla llllbla y las preterencla5 del comen5ill1 
dascompan&an kJ& porcentaje& prevl&tu& y &a llaga&an a con1SUmlr desequllblammente 
los platllos de cada llempo "/ se terminan unos m.1is que otros durante el servicio, ello no 
sera de la responsabiJidad del P~ porque éste cumplló con lo ordenado por el 
dla,te. ~ ID contraño, cualquler deductlYa 58'8, inmotivada, lnfia,dadil e legal. 

Favor de confirmar. 

Dice: 

Con lo llnolldad de que el "Admin;ot,.dor -•I Controlo" tanga la cortar. do que la 
m-.a prima (Cilrnlcos do rm, cardo y pallo) qua se utlllur~ p .. el IOIYlclo de 
allmerádlm, provlono de establoamlenlDs Tipo lnspec:cl6n Federal (TIF), los 
"Lldtant~· dentro di 11.a propuesta ttcnk:il, deberán presentar copla lilqlla legible dll 
lil certlftcacl6n lIF vigente de sus lnltllaclonas o de su proveedor de c.6mlms, aiyo 
alcance se encuentre relnclonado con el corte y des:hllese de e!pecles avllll', patclna y 
bovina, slendo este eziunclatwo nli1s no lml:atlvo, el cual utUlzará dlS'ante la prestación 
del servido de comedor en cas:o de resultar adjudicado y mismo que debeni millltener 
vigente durante todo et periodo del servk:i(l!!l. 

No es correcto su entendimiento, de conformidad con lo establecido en el numen,[ B.4 
MATERIA PRIMA, INGREDIENTES Y PRODUCTOS PARA EL SERVICIO, del Anexo 1 
•EapeclflcaalDnea T6cnlcaa#, de le CDnvocatorla que a la latra indica: 

[ ... ] 

f 

I 
/ 

L 
En aa Sk! ne arcantac lo 1Dh11 gpu1eta HCil motiva Para dpecbar 11 
PDPMPk ttcnlca 
El pcnonill dfflgnlda par• la supetvillidrl d11I Hnlic:lo corroborarili que. para la 

1 prg,aracl6n de los alimentos, el origen de los cárnicos de res. pollo y ardo QUfc .. 1!!11 

Con la finalidad de que el "Administrador del Contrato" tenga le certeza de que la materia 
prima (cárnicos de ras, cerdo y pollo J que se utilizará para el servicio de alimentación, 
proviene de establecimientos Tipo Inspección Federal [TI FJ, los ·Llcltantea" dehtro de su 

técnicl!I, deberán presentl!lr copia simpla lelfibla da la cartificaci6nTIE yh!ente 
cuyo alcance se encuentre 

~ 
!~ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Proveeuor· aoasrecera a ··tl lnmun:o" provienen oe 5us rn:!!i[ií11ilr:1unes D ac ,a.:!> 
lnstalaclones de SU5 pl1Nf!edore:s con certincado TIF, lo anterior, mediante e1 etiquetado. 
en dichos c.1imk:os, que deberán contener como mfnlmo lo siguiente; 

llpo de carne. 
Fedla del a>rte. 
Fedla de caducldild, 
Nombre y número de. establecimiento TlF de donde proviene la carne.. 

DUDA o ACLARAClÓII. 
Entendemos que.la certiflcad6n llpo Jnspe.cci6n Federal (TIF) vigente, que obllgadamente 
deberemas presentar es la corre5po11dlente a nuestras lnstaladcnes, wyo arcance 
contenga el corte y deshuese de especies aviar, porcina y bovina., acompallando dídias 
certificaciones de la últlma versión que el Servido Naclonal de Sanidad, Inocuidad y ., 
Calidad Agroalimentar1a (SENASICA) tenga publicada en su página WEB, del Directorio 
de .fstableclmientos TtF, para acrecltar que se encuentran vigentes. 

Lo anterior es debido a que en el servicio se consideran allmentos que serdn elaborados 
en las lnstaladones del licitante y seri§n transportadol!i a los comedores que carecen de 
codna {catering). 

Favor de conflrm-. 

relacionaao con el corte y aesnuese ae especies aviar, porcina y bovina, siendo este 
enunciativo más no limitativo, el cual utilizará durante La prestación del servicio de comedor 
en caso de resultar adjudicado y mismo que deberá mantener vigente durante todo el 
periodo del servicios. 

En caso de no preaentar la antes expueato, sani motivo para desechar la propuesta 
~ 

[ ... ] 

Ahora bien, de conformidad con el numeral 10. NORMAS OFICIALES, inciso bl, del Anexo 
1 "Especificaciones Técnicas de La Convocatoria, el Licitante deberá presentar lo 
siguiente: 

[ ... ] 
b) En lo referente a cárnicos y sus derivados, los productos qua suministre deberán ser 

de origen Tipo de Inspección Federal (TIF), esto es, que La materia prima provenga 
de rastros o e~tablecimientos Tipo Inspección Federal (TIF). EL HLicltanteu deberá 
presentar el certificado TIF de sus instalaciones o de sus proveedores, Las cuales 
utilizará durante la prestación del servicio de comedor en caso de resultar 
adjudicado, misma que deberá mantener vigente durante La vigencia contractual, 
cuyo alcance deberá estar relacionado con el corte y deshuese de Las especias aviar, 
bovina y porcina, siendo este enunciativo más no Limitativo. 

Para comprobar que la certificación TIF se encuentra vigente, el licitante deberá 
adjuntar una copla del Directorio de Establecimientos TIF, publicado por el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentarla (SENASICAJ, con una 
antigüedad no mayor a 30 días previos a La fecha del acto de presentación y apertura 
de propuestas, señalando con marca texto el nombre y número del establecimiento 
TIF qua acredita en la presenta licitación. 

tL 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES 
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ORDEN 
GENERAL 

En las visitas a sus Instalaciones, nos percatamos que mucho del 
equipo se encuentra fuera de servicio por encontrarse descompuesto, 
¿Solicitamos a .la convocante nos- indique quién es responsable de la 
niparaclón de d Icho equipo mayor? 

b e comorm1aaa con LOS numeral8S ti • .: PROGRAMA DE. l'IANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN, 8.2.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO y 6.2,2. MANTENIMEINTO 
CORRECTIVO del Anexo 1 "Esp•cificacion•• T6cnlcaa-de le Convocatoria, el proveedor 
deben! conalderar lo que a continuación se indica: 

6.2 PROGRAHA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

"El Proveedor• estará obligado a otorgar mantenimiento preventivo y correcrivo al equipo 
y mobiliario que se utilizará para prestar al seflllclo. incluyendo el equipo en el Apéndice D, 
Relación de equipo e instrumentos de cocina para la prestación del servicio, del 
presente Anexo 1, "Especificaciones Técnicas", durante toda la vl&9ncia del contrato. 

"El Pmveadoru deberá entregar un progrsme de mantenimiento preventivo y conservación 
sn si cual se inclulran fachas en las que se llal/8rán a cabo los mantenimientos praventillOS 
de tos equipos y mobiliario que se utilizara para prestar el servicio durante la vigencia del 
contrato, con la finalidad de garantizar el correcto funcionamiento de estos e identificar 
posibles mantenimientos correctivos para conservar en las mejores cond~iones el equipo 
y con ello prevenir fallas durante el servicio. En el programa, podrá Integrar un dictamen en 
et cual se establezca si son susceptibles dichos equipos de reparación, de acuerdo con 
criterio de costo beneficio. En ceso ele qua se dictamine que los equipos no son 
susceptibles ele reparación, "El Proveedor" daberli instalar ros equipos necesarios pars la 
correcta prastllción riel servicio, sin costo adicional para la Comrocante. Dicho progrema 
deben! serantregado mediante correo electrdnlco el HAdminlstradorde conl7eto". 

El programa de mantenimiento y conse111BCión, se deberá entregar los primeros S(clnco} 
rifas hábiles posteriores al inicio de la vigencia dal contrato, de to contrerio, "El Proveedor• 
se hará acreedor a 111 pena convencional cotTBspondlente descrita en el Numeral B. Penas 
Convencionales de la presente convocstorla. 

6.2.3. HANTENIHIENTO PREVENnvo. 

"El ProV8edor• Uewrá a cabo de mane111 enunciativa m/Js no /Imitativa, el mantenimiento 
y conservación del espacio de los comedores Incluyendo: 

• Cualquier tipo de Fuga que afecte el servicio; "El Proveedor", deberá garantizar en 
omento el correcto funcionamiento y seguridad de las tuberías (de gas y 

Desazoll/8 y mantenimiento de las 11'8mpas de grasa; "El Pro"88doru, debertJ 

e 
"i •• tf11e .~f>D":~'?.L'-..1: •• ..ll'tl 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

orgánicos y realizar e! c,esazotve ae tas mrsmas, verificando que fluya et agua sin 
estancamientos. 

• Sistema de extracción y mantenimiento a espacios como equipo de cocina, 
muebtes, limpieza de duetos de extracción e inyección, entre otros; "El 
Proveedor", deberá conservar estos equipos en condiciones de operación con tos 
cambios de filtros de manera continua, limpieza de grasa, as( como el 
funcionamienta de ros motores de extracción e inyección. 

• Estufones; "El Proveedor", deberá garantizar Ca limpieza de los estufones y el 
correcto funcionamiento de cada uno de los quemadores que los componen. 

• Planchas; "El Proveedor", deberd garantizar la limpieza de las planchas, así como 
su correcto funcionamiento y operación. 

• Hornos; "El Proveedor", deberá garantizar Ca limpieza de los hornos, as( como su 
comtcto funcionamiento y operación. 

• Marmitas: "El Proveedor", deberd garantizar Ca limpieza de Cas marmitas, así como 
su correcto funcionamiento y operación. 

• Cámara de refrigeración; "El Proveedor", deberá garantizar Ca limpieza de las 
cámaras de refrigeración, qua estén libres de olores, que mantengan las 
temperaturas correctas, así como la limpieza de los ventiladores y sus componentes 
y garantas, er sellado hermético de las puertas para el correcto funcionamiento. 

• Refrigeradores; "El Proveedor", deberá garantizar ta limpieza de tos refrigeradores, 
que están libres de olores, que mantengan tas temperaturas correctas. as( como le 
limpieza de los ventiladores y sus componentes y garantizar er se/Cado hermético de 
las puertas para el correcto funcionamiento. 

• Despachadores de agua; "El Proveedor", deberá garantizar la limpieza de Cos 
despachadores, asf como su correcto funcionamiento. 

• Filtros de agua: ·El Proveedor", deberá garantizar el buen funcionamiento de tos 
filtros de carbón, arena y luz ultravioleta, asf como su cambio continuo para su 
correcto funcionamiento y operación. 

• Mesas de trabajo; "El Proveedor", deberá garantizar Ca limpieza de las mesas de 
trabajo, Ubre de olores. sin manchas, verificando y corrigiendo los tornillos y 
niveladores pare c¡ue estos se encuentren en buen estado. 

• Mesas y siílas del salón para el se,v/cio (sustitución de regatones, torniCtos, entre 
otros.); "E/ Proveedor-. deberá garantizar ta limpieza de las masas y sillas, C/bres de 
olores, sin manchas, verificando y corrigiendo los tornillos, regatonas y niveladores 
para que estos se encuentren en buen 6Stado. 

En caso de no cumplir con lo establecido en el presente subnumeraC, "El Proveedorn se 
hará acreedor a la deductiva correspondiente descrita en et Numeral 11. Deducclon•. 
las CondJ¡¡itmes Contr!lctua/68. 

4- p i 
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PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES V CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Durante las visitas observamos que algunas instalaciones cuentan 
con equipo eléctrico, respetuosamente solicitamos a La convocante si 
se puede proponer que el equipo mayor sea de gas¿ 

La convocarrte solicita que los contratos estén concluidos a le fecha 
de la presentación y apertura de las proposiciones, Solicitemos a la 
convocante reconsiderar este punto y permitir contratos vigentes con 
una antigüedad de 6 meses, 

La convocante deben! tener como mfnlmo 100 empleados Inscritos 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, se hece referencia que el 
personal en muy inestable y rotativo ¿Se solicita a le convocente si 
esto se puede acreditar con el total requerido en caso de Resultar 
adjudicado? 

Un11 vez entrepdss tes insteteclones y, si dun,nte te prestación se requienin llevar e cabo 
reparaciones. •a ProvHdor• 11everá II cabo de manera enunciativa mlts no limitativa, tos 
mantenimientos C01Tectivos del equipo y mobiliario e Instalaciones como: estufones, 
planchas, hornos. marmitas, cámara de refrigeración, refrigeradores, despachadores de 
agua, filtros de agua, mesas de trabajo. mesas y sitias del salón para et servicio, así 
como del mantenimiento y conservación de los espacios de los comedo/88, informando si 
ªSupervisor del Contrato" mediante un dictamen, vía correo elscttónico a las 
cuentas a/berro.lopez@i11a.mx y IJ.lls.a..11HWU@i=mlf, las acciones a realizaren el Inmueble 
de ocurrencia y el tiempo que llevará contar con el equipo en las condiciones necesarias, 
por lo que •El ProWMJdorª será responsable de continuar con 111 prestación del servicio, sin 
que esto represenre un costo adicional pan, el "El Institutoª. En caso de no poner en 
marcha el equipo en el plazo esteblecldo en el dlctemen, nEI Proveedor• se hará acreedor 
e le deductiva correspondiente descrita en el Numeral 11. Deducciones de ras 
Condiciones Contractuales. 

Por motivos de políticas de los inmuebles arrendados, no se permiten equipos de gas, por 
lo que, no se considerará la posibilidad de sustituir el equipo eléctrico. El licitante deberá 
considerar que, para la prestación del servicio, este se deberá realizar con el equipamiento 
con el que cuenta el Instituto y en caso de falla a en tos mismo, el Proveedor deberá de 
atender los mantenimientos correspondientes como se indica en los numerales 6.2 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, 8.2.1. MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO y 8.2.2, MANTENIMIENTO CORRECTIVO del Analm 1 ªEspeclfh::aclones 
T,cnlcas" de le Coh\focatoria. 
No se acepte su propuesta. El licitante deberá apegarse a lo establecido en los subrubros 
2.1. EspeciaUdad del licitante, 2.1. Experiencia dal licitante y 4.1 Cumplimiento de 
contratos, de la Tabla de evaluación por p1mtos y porcantajes de la Convocatoria. 

No se acepta su propuesta; sin embargo, el Ucitante deberá considerar dentro de su 
propuesta, la Modificación 2, del "Anexo 1 Modlflcaclones•, quedando corno• continuación 
se indice: 

MQDlflCACIÓN 2 

Referancia: Numeral 1 O. NORMAS OFICIALES, inciso a) del Anaxo 1 •Eapeclflca~ nes 
Técnicas" de la Convocatoria. ~ 

. /-
!:-> 
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Sutnubros 2.1 "l 

PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Dice: Los contratos o cualquier otro documenta deberBn cumplir con 
lo siguiente· 

1. Que cooreopo ocelerentemanta número de contrata 

[ ... ] 

Además, el ªLicitante" deberá presentar los siguientes documentos con las cuales 
acreditará el cumplimiento de la normatividad aplicable en el procedimiento de Ucitación, 
mismas que serán de carácter obligatorio y en caso de no presentartas, será motivo 
para desechar la propuesta técnica en al procedimiento licitatorlo, toda vez que para 
ªEl Institutoª son documentos que afectan la solvencia de la contratación: 

b:! 

a) El ªLicitante" deberá tener como mínimo 100 empleados inscritos ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y demostrarlo con el SUA y el pago de los 

últimos dos meses al que está obligado a la apertura de propuestas en copia 

simple de dichos documentos; además de lo anterior, deberá presentar solo 

para los parí.Les de Coordinador general administrativo, Nutriólogo, 

Supetvisor auxiliar de operaciones y Ch<..fs, el alta ante el IMSS, mismos que 

deberán estar en la lista SUA que se presente en su propuesta. El número de 

empleados requerido estará integrado por el total del personal que labora en 

la emprase, incluyendo las áreas administrativas y operativas; lo anterior 

permitirá la participación de empresas líderes en el ramo para que, en 

de contingencia en la Ciudad de México, ªEl Instituto• tenga la seguridad 

contar la capacidad de respuesta que se requiere. 

# 
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PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL . ,d 
ANEX02 !/ 

SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Para el caso de cohttatas con sector privado estos generalmente no 
contienen número da contrato por lo que entendamos que auh así 
serén vl!Lldos para La acreditación de La ESPECIALIDAD Y 
EXPERIENCIA, 

ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION 

- ···-··'\ .... ·--·-··· . -····--···· . -·-·-··· 

Por lo anterior, no as un requisito obligatoño para los contratos que el Ucitente presente; sin 
embargo, estos deberán cumplir con el resto de los requisitos como a continuación se 
indica: 

2. Que contengan información que permita validar como mínimo; objeto de 
contratación, descripción de los servicios prestados, vigencia del contrata y razón 
social de las partes que Los suscñben, 

3. Que estén debidamente firmados por todas las partes que Lo suscriben. 
4. Que Los contratos ast6n concluido• a la fecha de la pn,Hntaclón y apertura da 

propoalolonee. 
5. Que los contratos se hubieren calabrado dentro de los 10 (diuJ años (120 mHaa) 

previos e la feche de presentación y apertura de proposiciones. 
6. Haber sido prestado el Servicio de comedor en barra o similares. 
7. Que el servicio de slimentación proporcionado haya tenido una duración de cuando 

menos sejs meses. 

8. Que el servicio de alimentación proporcionado se haya prestado como mínímo a 500 
personas diarias en 1 (uno) inmuebls o más a la vez. 

Asimismo, se hace la observación que, los Ucitantee deben considerar que los contratos 
presentados deben Incluir los anexos y/o facturas que permitan verificar el alcance de la 
contratación con los que acredite la prestación de servicios con similares características y 
condícíones n:queridas en la presente contratación. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por EL 
LICITANTE, por lo que, en caso de que no sea posible verificar La información, no se 
asignaran puntos a los subrubros respecto a Los cuales no se21 posible verific21r la 
información que permite la acreditación de puntos. 

Por lo anterior, se ha observado que algunos contratos celebredos entre empresas privadas, 
Los anexos no permiten verificar su alcanca, por lo qua en estos casos sarta Indispensable 
presentar Las facturas qua permitan verificar la prestación de los servicios, conforme a los 
requisitos solicitados en el subrubro 2.1 Experiencia y Especi211idad de la Tabla de 
avaluaclón por puntDs y porcentajes de la Convocatoria. 

'.ou,ou,uu,ou,nnuoHnouuuH•uuo, >Huou, ,uuuuuuUHHHnuuouuou, ,uuou,uo+ooo,onn,hunn 7 ' ' · nnnn,nnuuoun,Hnun,oouo•• 

-1 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

11 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓ~ 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA E 

ORDEN 
GENERAL 
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ORDEN 
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GENERAL 
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3 1 
ORDEN 

GENERAL 
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PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Durante la visita a las instalaciones se pudo observar que el piso en 
alguno de ellos, se encuentra en muy mal estado, soUcitó a La 
convocante nos indique quién es el responsable de dar 
mantenimiento a dichas instalaciones, ¿Lo podrá realizar la empresa 
que resulte adjudicada? 
Se solicita a la Convocante que en caso de resultar adjudicado ¿Se 
puede realizar una Limpieza profunda y pintar las Instalaciones de 
cocina antes de iniciar al servicio? 
Se solicita a La convocante que, en caso da resultar adjudicado, se 
pueda ofrecer durante la primer semana comida fría (Box Lunch) para 
llevar a cabo mantenimiento de las cocinas y fumigación a Las 
mismas, ya que durante el recorrido pudimos observar que cuentan 
con fauna nociva (cucarachal, 

¿Me pod ria decir La convocante que su platillo vegetari1mo de cuántos 
gramos estará considerado? 

Se aclara que, no es correcta su apreciación. Id tnsmuto realizará, an La medida de lo 
posible, las reparaciones da las instalaciones o de los inmuebles que sean imputables al 
mismo para entregar las instalaciones de los comedores en óptimas condiciones de 
higiene; sin embargo, el Instituto realizará Las reparaciones pera contar con Las 
instalaciones de los comedores en óptimas condiciones. 
Si, en caso de resultar adjudicado, podrá realizar una Limpieza profunda y pintar las 
instalaciones de cocina antes de iniciar el servicio. 

No se acepta su propuesta de ofrecer comida fría en presentación Box Lunch; sin embargo, 
sí podrá realizar un servicio de catering para Los comedoras del Instituto, mientras realiza 
las actividades correspondientes al control de plagas. 

De conformidad con el Apéndice A, Guia básica general para la integración de menús 
{Obligatoria), del Anexo 1 -Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, sa puntualiza 
que, el gramaje para el menú vegetariano se encuentra en el rango de Los 250g, como a 
continuación se indica: 

Apéndice A, Gula básica general para la integración da menús (ObUgatoria) 

l ~ ~ªl-:_:_-__ ...¡.... ________ ~------1 

..., ... , 
1 

Ctema Ccnscm6 ,5(lPCJ :~ rtescm, len1etcs. td:x:m;, ~ol. d& matscos. 

Pollo are,. 

Comaón o Pt"codo, ffalpenc, ele. 

Cremas Verr;t..ro:1 frescm, tegurrilnosc,. ele. 

o<m, Moed9ola..elc. 

"°''"' Espag..,ett 1a1am. enlre otro1.. 

• ¡-°' m= r·~ 1 1 ~ ~ otros . O'llloq.AIM Q tl.J&vo er, cllerentes p!'llporccione.s. 
otros. vercl..m1 c1 ~or etc. 

Verde, rqa, bknco.-can verdJros. ele. 

¡..- ,__ '.~·-,-- ]- ~ .. __.;.. 
' Plclofueffeabc:::le ..,..._ 

J rif de cane de rn 
1 

•· ·----.-.-- ·•· ---;¡;;-
! 1 pollo sn tv.Jeso. Polo. cerdo. res 1 

lllíilll. ce«lo. pescado y ., o ~codo -
""' llo 

0-L 
" ~ 

2{dos.l 

11~1 

51cinco¡ 

250"'1 
con90g 

de 

'°"""' <hnada 
fcorsorné 
IOIOpCZ] 
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Frijoles 

Apéndices 

Es correcto que se tiene que ofrecer 230 gramos como mínimo o será 
a libre consumo 

Personal pare prestación de 1 ¿Únicamente requieren un Nutrlólogo para todos sus comedores? 
Servicio 

[ ... ] 

l
, Plata ru.,11,abaut 

de cm'le de teL 

~ polo ¡cede 
. cn18flcoloJ y 

:pa~y 
CQ'l19dif'81j 

Vegetata,, 

20!I 

'""' 

"""'° lcaneG.- . -e . ~ - .. - -·-•' 
coc:Tda *' '"LQJ porcenlq'es de- pOt"c:lonM se loma-tin o p~ll"del aoro dlt coóa 
g~fflplal nn..,eble. 
conll.JeSOJ 

'5:i ') .:.:an 

""''º 

Se aclara que, de acuerdo con el Apéndice A Gula B1islca 11enaral para la integración de 
menús (Obligataria) del Anexo 1 "Especlllcaclones Técnicas• de la Convocatoria, el 
consumo de frijoles en sus diver.sas presentaciones será de libre consumo por comensal 
con un gramaje de 230 gramos cada 9.ue se soUcite. 
Es correcta su apreciación. De acuerdo con el Apéndice B Personal para la prestación del 
servicio del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, pare el perfil de 
Nutriólogo, el Instituto solo requiere una persona que lo acredite; sin embargo, la cantidad 
de personal para de "El Proveedor", podrá valiar dependiente de las necesidades del 
servicio. 

Asimismo, el Ucitante deberá considerar dentro de su propuesta, la Modificación 3, del 
ªAnexo 1 Modificaciones•, quedando como a continuación se indica: 

MOQIEICACIÓN 3 
Referencia: Apéndice B, Personal para la prestación del senricio delAnexo 1 

•Especificaciones Téc:nicas• de la Convocatoria 
Debe decir: 

Ap6ndlce 8, Personal para la prestación dal Hnricio 
[ ... ] 

o/ ~)-

A PE) 
111,;.n que tf!9p-«MCI 

[C 
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PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

El resto del Apéndice permanece. 

Es correcta su eprecieciOn. De acuerdo con el Apéndice B Personal para la prestación del 
servicio del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, para al perfil de 
Coordinador General Administrativo, el Instituto solo requiere una persona que lo acredite; 
sin embargo, la cantidad de personal para de "El Proveedor•, podrá variar dependienta de 
las necesidades del servicio. 

Asimismo, et licitante deberá considerar dentro de su propuesta, la Modificación 3, del 
"Anexo 1 Modificaciones", quedando como e continuación se indice: 

MODIFICACIÓN 3 
Referencia: Apéndice B, Personal para la prestación del servicio del Anexo 1 

"Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria 
Debe decir: 

, Apéndice B I Solicitan un Coordinador General Administrativo, esta persona dentro 
Personal para prestación de de sus funciones, ¿Podrá realizar la supervisión de tos comedores en 

Servicio cualquier momento? 1 [ ... ] 

Apéndice B, Personal para la prestación del servicio 

Anexo 1 Apéndice e 
Relación de loza, accesorio 

y utensilios 

.... 
l-1 

El resto del Apéndice permanece. 

S~l!':itan vaso de policarbonato color blanco (nuevos) de 14 oz 
O 

4151 Toda vez q~e el consumo del ague es a libre demanda, el licitante, podrá presentar vasos/ ' 

m1hUtros, ¿Podrla la convocante reconsidemr este punto, dónde se con capacidad mínima de 1 O oz. 

puedan ofrecer vasos de 1 O oz. y 12 oz. 'nterior, aplica para todos los lícitantes 

~ 
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Anexo 1 Apéndice C 
Relación de toza, accesorio 

y utensilios 

Anexo 1 Apándlca D 
Relación da Eq ulpo a 

Instrumentos de Cocina 

Anexo 1 Apéndice D 
Relación de Equipo a 

Instrumentos de Cocina 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

La convocante requiere que la IDz.a sea nueva, En caso de resultar 
adjudicado, ¿se puede otorgar el servicio con Loza de porcelana en 
buen estado? 

La convocente solicite que la loza sea de cerámica, se solicita a la 
convocante puede reconsiderar si se puede dar el servicio con loza de 
melamina, ya que la loza de cerámica se despostiUa y demerita su 
_e_resentacíón. 

Podrá reconsiderar la convocante el lnsectronic eléctrico, ya que 
lnsectronlc es una marca que ya no esté permitido por la Secretarla de 
Salud y por sus Normas Aplicables y poder proporcionar trampas para 
Insectos con lémpares de 20 watts y rejilla depositarla con 
pegamento. 

No se acepta su propuesta. ue conrorrmaaa con cl Apena1ce e Relación de Loza, 
acoHorlo• y utenalllos de servlcli:, raq•rldos para el otorgamiento del aarvicio, del 
Anexo 1 "Eapeclftcaclonea Técnicas" de la Convocatoria, el licitante deberá considerar 
lo rac¡uerldo en dicho Apéndice. 
No se acepta su propuesta. De conformidad con el Apéndice C Relación de loza, 
accesorios y utensilios de se,vicio requeridos para el otorgamiento del se,vlclo, del 
Anexo 1 •Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, el licitante deberá considerar 
lo requerido en dicho Apéndice 
Se considera que el INSERTRONIC es una trampa para insectos que funciona a base de 
energía eléctrica. 

Es Importante asegurarse de que estos dispositivos cuenten con las certificaciones 
necesarias pare su uso seguro, como la certificación de seguridad eléctrica. Además, es 
recomendable verificar qua al producto esté registrado y aprobado por tas autoridades 
sanitarias correspondientes para evitar cualquier problema de cumpUmiento. 
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Se aclara que, la silla tubular de madera, atta resistencia hasta para 150 kg. señalada en el · 
Apéndice D, Relación de equipo e instrumentos de cocina para la pJestación del 

La silla tubular de madera de atta resistencia, ¿Tendrá que ser de algún I servicio del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de ta Convocatoña", es libre de color. 

color en específico o pueda ser cuatquler color? 
ApUca para todos tos ticitantes. 
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15 J.7_Normas aplicables 

DICE: NMX-F-60S-NORMEX-all 8: Allmantos-Manejo higiénica en el servicio 
de cimentos preparados para la obtención del dlsflnll\ltl H. NOM.o..3-
SSA2-al12. Servicios bOslcos da salud. promoción y educaclón para la 
salud en meterla alimentario. Presentaren su propuesta técnico. copio del 
certificado de Distintivo H o nombre del licitante. 

PREGUNTA: Estimado convocante_ entendemos que para este punto se 
deberO de presentar únicamente el distintivo H vigente o nombre del 
ncitcnte de su instalación opeRJIMJ. aes correcta nuesfra apreciación? 

Es corracta su apreciación. De conformidad con el numeral 1.7, NormH apllcabl•• de la 
Convocatoria, para NO desechar la propuesta técnica del licitante en el proeedlmlent, 
Ucitatorlo, toda vez que para el INSTITUTO son documentos que afectan la aolvencla da t 
contratación, deberá presentar: · 

• NMX-F-605-NORMEX-2018: Alimentos-Manejo higiénico en alsenricio de alimentos 
paradas para la obtención del distintivo H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios 

básicos de salud. promoción y educac' 
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2 31 1.13 Dominio de herramientas 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

=-~ 

DICE: ..... EL UCIT ANTE debern presentar los diplomas o constancias 
mediante los cuales acredite lo fcrmoción en el ramo de alimentos a fin 
~e <;>btener los puntos esperados, los cuales se asignarón conforme a lo 
s1gu1enfe: ••.. 
Estimada convocante, entendemos que podemos presentar constancias 
de competencios laborales, constancias emitidas por SECTUR y 
constancias emitidos por alguna institución público. ¿es correcta nuestra 
apreciccióni 

Presentar en su propuesta técnica, copia del certificado de Distintivo H en manejo 
Higiénico de Alimentos a nombre del licitante. 

Es correcta su apreciación; sin embargo, el licitante deberá considerar dentro de su 
propuesta, la Modificación 1, del "Anexo 1 Modificaciones", quedando como a continuación 
se indica: 

MQD(FICACU)N 1 
Referencia: Numeral 5.1. Criterio de evaluación técnica, incisa e y Tabla de 

Eva\uaci6n par Puntos y Porcentajes, Rubro 2 EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE, subrubro 2.1 Especialidad del licitante y subrubro 2.2 Experiencia del 

licitante 

Deba decir: 

1.1.3. Dominio de herremientas 

[ ... ) 

1 Coorclnador Gena,al 
Adn"llralraftvo. 
1 Nufrlálogo para 
ah:::ibcnm:16n da menús.. 
1 Supervisores genlfflll•• d• 
operacfana, pata 

comadoras Jnsfftudonales. 
7Chefs. 

17 
personas 

t'feSenTO paa C<JOc una ae 
las peoon~ (17), m6s de 
una comtanclc o dlplomc 
eKpedido por cualq!Jlefo 
de los siguienfm: 
La Secretaría de Turismo. lo 
Sea&tarla de Trobojo y 
Previ!iión Social (a través de 
la cons1ancic de 
copacltaci6n Dc-3). p('lr 
ur.a t;,klad f'4 Ir ,; · l'CCJ(,,o 

OCledilr.ida ante J l;nfdaci 
Meli:lcono de AaeditadC:m. 
A.C. 1 -MA) o cualquier 
institución eduoclivo con 
vo!idez oficial 
Presenlapcwocoda uno de 
las pa15onQ!i 1171. una 
corulancía o diplome 
e.Kpedido por OJc [qulera 
de los siguienhH: 
Lo Secretoria de 1uriimo. la 
Secretario de TrcboJo y 
Previsión Social (e través de 
le constando de 
copocffacl6n DC-J). por 
uri:i Li,idi .j ds hipe1. tón 
uc · ti~ · :kJ •lnto J [ritidocl 

~ 

1.95 
[0.1U7por 

cada 
persono) 

1..37 
(0.0806 por 

CQda 
peoonal 
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15 1.7 .Normas aplicables 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Eslimcdo convoconte enlendemoo que el correcto manejo higiénico de 
anmantos es Importante parlo que entendemos que poro lleYarun control 
adecuado ,a deberá presentar al certificado vigente dal ,~temo de 
anólsis de peligros y puntas crflicos de cantrol (HACCPJ con alcance 
mínimo en preparación de servicio de anmentos para todo tipo de 
penonos y su manual HACCP así =mo los constancias de HACCP básico 
y avanzado del profesionista que implemento el sistema del cual deberá 
presentar así mismo título y cedula. ies correcta nuestra apreciación'? 

D.00 

[ ... ] 

EL RESTO DELSUBRUBRO PERMANECE SIN CAMBIOS 
No es correcta su apreciación. El licitante deberá apegarse a lo establecido en el numeral 
1.7. Normas aplicables de la Convocatoria; sin embargo, los perfiles que el Instituto 
requiere para la prestación del servicio, así como los requisitos para su evaluación, son los 
sei\alados en el subrubro 1.1.2 Competencia o habllldad en el trabajo (de acuerdo con 
aus conocimientos académicos y/o prote1lonales) de le Tabla da evaluación por puntos 
y porcentajes de la Convocatoria; sin embargo, al Ucitante deberá considerar dentro da su 
propuesta técnica, la Modificación 4, del "AneKo 1 Modificaciones" de la Tabla de 
evaluación por puntos yporcent11jes de la Convocatoria, quedando como e continuación 
se indica: 

MODIFICACIÓN 4 
Referencia: 11ubnubro 1.1.2 Competencia o habilidad en el trabajo 
(da acuerdo con sus conocimientos acadámlcoa y/o profasionalas) de ta Tabla de 
evaluación por puntos y porcentajes da la Convocatoria. 

Debe decir: 

[ ... ] 

Compete En relación con el personal propuesto en el rubro "1.1.1 
ncia o Experiencia", El LICITANTE deberá acreditar los niveles de 
hablUdad preparación que sustenten el conocimiento del personal, el cual 
en al será asignado a la prestación del servicio, on caso de resultar 
trabaJo adjudicado. 

1 
• 1 •

2 I ~!:lll'do Pera ser tomados an cuenta en la asignación de puntos, El 
con sus LICITANTE deberá de acreditar que el personal que ocupará los 

conocimi I puestos de Nutriótogo para el diseño de menús, Coordinador e- General Administrativo, Supervisor general de operaciones para 
el Chef, que asignará pare la 

y/o.l presra\'1on ae, sen11c10 que se soliciten, cuentan con los 

j_ 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

(DRMyS) 

-t 



// 
~ 

.1 N E DIRECCIÓN EJECUTIVA DEADMINISTRACIÓMt 
.,.,_ • DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERl~LES Y SERVI IOS 

Instituto Nacional Electoral SUBDIRECCION DESERVI os 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP.IN .... 1/2025, PARA LA CONmATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA~ 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL El.ECTORAL 

ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

profasion [ conocrmiantos necesarios para La prestación del servicio 

alesl conforme se describe a continuación: 

~-2 

Coordinador General Administrativo: Profasionista de nivel 
licenciatura en Administración de Empresas, Nutrición, Turismo, 
Hotelerra, Ingeniería en alimentos o Químico en AUmentos o 
cualquier carrera relacionada en el émbito gastronómico, así 
como al menos una cap'licitación en Manejo Higiénico de 
Alimentos para la obtención del Distintivo H. Para cumplir esta 
requisito, el Licitante deberé adjuntar copia simple del titulo y 
cédula profesional y constancia de capacitación en Manejo 
Higiénico de Alimentos para la obtención del Distintivo H. 

Nutriólogo para diseño de menús: Profesionista de nivel 
licenciatura en nutrición, asi como al menos una capacitación en 
Maneio Higiénico de Alimentos para La obtención del Distintivo 
H. Para cumplir este requisito, al Licitante deberá adjuntar copia 
simple deltitulo, cédula profesional y constancia de capacitació~ 
en Manejo Higiénico de Alimentos para La obtención del Distintivo 
H y/o certificaoión del CONOCER en manejo higiénico de los 
alimentos o bien, en et estándar de Implementación de 
buenas ptácticas de higiene y sanidad en procesos de 
preparación de alimentos, emitidos por el Consejo Nacional 
de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

Supen.isor general de operaciones para comedores 
Institucionales: Profesionista de nivel licenciatura en 
Administración de Empresas, N utriclón, Turismo, Hotelería, 
Ingeniería en alimentos o Químico en Alimentos o cualquier 
cerrera relacionada en al ámbito gastronómico, así como al 
menos una capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos para 
la obtención del Distintivo H. Para cu mpllr este requisito, el 
Licitante deberá adjuntar copia simple del titule>, cédula 
profesional y constancia de capacitación en Manejo Higiénico de 
Alimentos para la obtención del Distintivo H y/o certificación del 
CONOCER en manejo higiénico de los alimentos o bien, en el 
'stándar de Implementación de buenas prácticas de higiene y 

sanidad •n procesas de preparación de alimentos, emitidos 

,o 

i 
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ew íñ?s+f a-= - •--" • _. .....-., ucll,, ,;1.1,, Cilit lleru G: <fa 11.~ d~ OO.-
··-¡¡;;-; !,Í; . P.\1ijlnil ti111 .. ·. .::-=-, •. 

• ·11 ··" -~-- r:~ -- •. ''MIIl~L I'"' E<O, lntlll•O )ll,QJ • . __. ___ ~ ~rl!ll!)JRt~ d'-"••• , 6'11>voc.11i1la !!!P_ · ~- · '~·i'~~j,,i,,=.:::- 4!'".: ~ ,'-': ~~-,,~.!..!e-~'. L 1, • _,___. . .z..., i- -- .. ....... 
,,,. ..... -· - ... - - ·r.. -~ 

f[B' JXllfr.ta 
1 - ... '&'.' 

por el Gonse¡o Nacional aa Normauzacion y Certificación de 
Compatenelas Laborales. 

Chef: Licenciado en Nutñclón o Gastronomfa, así como al menos 
une capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos para la 
obtención det Distintivo H. Pera cumplir este requisito, el Licitante 
deberá adjuntar copia simple del tituto, cédula profesional y 
constancia de capacitación en Manejo Higiénico de Alimentos 
para la obtención del Distintivo H y/o certificación del 
CONOCER an manaJo higiénico de los 11limentoe o bien, en el 

estándar de implementación de buenas práctlcaa de hlifene y 
sanidad en procesos de preparaol6n de aumentos, amfthlos 

por al Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales. 

Asimismo, con ta finaUdad de acreditar al personal propuesto, los 
lícitantes deberán presentar el listado SUA del IMSS 
correspondiente a los últimos dos meses que se encuentre 
obligado a la apertura de propuestas con sus respectivos pagos. 
Por lo que, para etectos de puntaje, únicamente se tomará en 
cuente la docu mentaciOn de los postulantes que aparezcan en el 
listado SUA solicitado y deberé corresponder el personal 
propuesto en el subrurbro 1.1.1. Experiencia (en asuntos 
relacionados con la materia del servicio objeto del procedimiento 
de contratación). En caso contraria, no será susceptible de 
asignación de puntos. 

Los puntos se otorgarán conforme a lo siguiente: 

t'nlNntll IIILILD ae IICll"ICMIILIIB atnlUCIO par l,lfM lr.it1'.lGIOn 11:aucatNII c:on 

reconoclmlenloyuUdmatlclal.,.. Mlllllc;o o ll 11C1rw,J1ra.c6dull p......_l,,. ¡ 2.00 
con•nm cl1 r.1paaitlc:16n 1n Haneto Hltll!nlco dt AllrnefflOI P8l'I LII ,...ntN 
obten alón d11111IDl1Unth1a H. 

f191anta carta p1111111nta anRlda por Wll ln.stilucidn Educativa can 
raoonoclmlento rwUdtz oftcialen Hmlico o. a, equh,alente peta el caao d• 
astudios ruliz.adm en 111 emanjem y constancia de capacitaclOn en Mllrilljo 
Hl¡1énlco de Al.imanto& pma laob1enci6n daLDl11tlntivo H. 

1.40 

A.Incoa 

No pruent• tltlio., cédull lffl)1Aional carta paaance-~- ecn.tancia de I a.ao 

-:- ---.........!'=

¡\¡~· ql¡n~~&tJQn!le - . ~ ~ 
42 

[___ 
1 

\ ~ \J tA: 
11 

~~pocilociónonM,~o-codeAllmooo,,po~l•obwnc~daDatlnthD I J 
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Lo, pu11tos milxirm;,d pa¡ ob1~ílm iie'-\n :1.00 ¡dQ~ p,11ntos), por el 
Coordln ~dor Cane~ ¡\dmin;m,.J vo (9~ requlgfa. uooJ , · 

Ple!lenta Titulo da licenciatura emitido por Wla JnstlbJclOn Educat.Na con 

reconocimiento y validez oficial en Mlbieo o el exmmJero. c6th,tla prolelicnal y 
const1ncl1 de capadtiición en Maneja Higi,nlco de Allmentoa para la 
obtención del Ol1rlinlvu 1-1 y/o. o•rttflcac16n del CONOCER 1111 manejo ¡ 2,00 
hfaltnlco de loa ..unta•tos otilen, en al ..t•ndfi de lmple~ión d• puntM 
OO•ri,a• pr.i,DtiaAs de hlllsn• r Hnid.i!id 1:n ptCte11.ta• d11 propaiaci611 d::. 
st1tn&l'lt08, ~dos por el IJl)Mllejn Nw;la11al de ~orrru,Uzao16n y 

Cert1AC11016n de Ct1n'l~~nc:i11• l,aha1"11le1 

Presem11 carta p,iHnte emitido por una tnstltución EducaUw!II DCll"I 

r9COnoclmlentc y validN ofici11t en México o, su equivalente para 81. c:;11,so de 
aatudkn realizadot en el axtranjero y constancia de capacltecl6n &n Manejo 
Higiénico d•Alimento.s pallll la obtención del DiMlntlvoH ylo certlflmidón det ¡ 1,40 

CON'OCER an m•n,ejo hlziénlca d. l.o1 .itUmento!- o bl11r,. an •l Htlindar de Punta a 
1tnplemelffllct6n da buanaa pr6ctlca• de hl¡¡le:ne y o.t1nldad en ptoDP.J011 de 

prepansai~n de: alhntinM•. emili-j~ por et CoMejo Nac1o1111l de 

Normalia:.acl6n ! CefflRPacl6n da CompctenciG!I Labor-'alk 

No presenta titu'lo, cédula p:rofniOf'l&I. cal'UI pe&ant:1' o constancia da 
cepacltacl6n en M•fU'IJO Higiénico de AlimB11toi para la c6tehCión d11lDistlntMJ 
H y/o cert\fk:eic.16'1 dat CONOCER en ineMJo hlgi6n1c() de ~cie •Llm•ntoll o I D.00 
bMn, can el Ht,rub1t d""' b\1~r.ntaol6n de bu8nas pr6otfmi:;i de: hl.(l-,.y Puntas 
unldfld en prOC1«1D111 de prepSJac.16n de aUmentoe, amltld03 por alCi::ihaajtJ 

Neclopalde NormaUzación .! CartMlc-•~6n dt,CaJ!lpatanclu Labor:aln. 

Los puntos máximos por obtener serán 2.00 (dos puntos), por el 

Nutr161ogo para la elaboraci6n de menús o (se requiere uno). 

D.15115 

....... 

X 

~ 

f'JUaam• 1 1u.11U u• ,.._.,.,,.. ... .,. ...... itido por une lmstituclón E:du:a1h111 can 
reconoclmlamo yvaUdez oficial en México o el llibttnmJero. céd1.1\1 proí~HiOMl y 
constancia de capeeltecltin en Me nejo 'Higiénico deA\lmentoa pata la obtención 

del Distintivo H y/a certll'lcacl6n del CONOCE!\ .,r, 1n11ne¡& hlgl41nJco de la• 
.aUmentets c. bien. ~n 13l-.t.andar da lmplmnantaol6n de buc:nH pl"!l~lau do 

hl¡lane y aanldad on PfOCHo• de Pf•parac1Dn ~• allrnentow, 11m1t:doe por el 

Con..,Jo Naoianal de- Normatiaa'6rt y Certlfle:11atan de CompetencLn 
lAbClre\81, 

Presenta carta p,Hante emitida por una Institución Educativa CC1n 
reconocimiento y vaUdaz ofici,l 1111 Médca a, 8\1 equMllenHl pera lll CHO de 
eatudla1 realizados en al lll(Uanjtl!IIJO y cor,stanc1a de capacllacl6n en Manejo 
Higltl:nlco de: Allm&nto1 pa.a 11 obtención del DiJJ;tlnt!vo H yfo certtncacl6n dal 

CONOCliiR on maneja hl,¡16nlco de lo» 8Umen1oa o hl•n, en •L elltadN' de 
lmpleml'n\llclén da buenu ¡x4tct'lc.a• de hlclena y "11itld•d en proceH8 de 
pr.paraalün de elllf'lari.tas., emitidos par el Con.ajo- N,11101Dftlil de 

Normallacl6nyCffl'lncecl6'1daCampetanclu Labor.W•, 

D.176175 ..,_ í) 
Na pre1enta tituto, cédula proJll!!iDnal. carta pasante o constancia de I D.00 

capecltacldnen Man&¡o Hglllnlooda A\lm11nto.1 pam La obtanción del Dl3t1n1M> H 

de90 

1 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

L«;llllate! _Cl!fb U~i=, S.. <le R.L <!o C:, 11. 

' ._.1_1_ ··- ~-·~-:... :, •a,.-..~ .... _,..,.. • 1 -. ·" .. Wffi!@Sj ... .,, .... 
41111 el HU1nd,a1 tJe lmpl-..ntao11611 d• b'°'•na• p~etkzl• d• hflllaney ...rdad 
en pl'DC ... • de pt41pal'•.,.nda .. mantoa, DmllJdcia pa, el CcmH)o ~ 
da Narmallzaaldn i, C.rUHr;1,ao\6ndlComp.-nolH Laboral.a. 

Los puntos máximos por obtener serán 2.01 (dos punto cero uno 
puntos) ya que el máximo de D.25125 (cero punto veinticinco mil 

ciento veinticinco) se asignará por cada Supervisor general de 
operaciones para comedoras Institucionales (se requieran 
ocho). 

Fr-n• -,m,i:i;, ua 111;¡11_. an·wugg pur una 1n111u11:.10n mUGIIU'IIII cmn 
recanoeimlento 1J vaUdez otlcial en Hiblea o el .Cr1nj1ro. elldull prafulClnel y 
canat.llncla cla e1pacl11cldr¡ 111 P41M10 H~i.nh:o di Allm1r.to1 p1u1 111 ablencldn del 1 0,28 
Dlstil"ltMl ti y/o ~enifk;,¡tCil6el delOONOCEA un man61iD hlc-nhHlda lmallmen.lH 
o b11lrJ, t:h el t:stllindar da lmpl......m11clon de bue.nas pr'iictlcas di! hia1efle: y punta. 
Nnldold en proc.eaoa de prepa,aci6n da .UmtN1tDs , al!lttldw por el CoMefo 
NacloNII d111 No"'1aU:ulcJ6rlya.t1nc..:ló" de Cornpe11:ru:i"s t..bótalall. 

Pre&e1ma cana pasante etm:iclo PQ(unarn»titución Educativa ccm 111canaclmiantDy 
vaUdez oficial en México a, ., equivalente para el caso de Htud!cs l'ftlllzadOI en al 

axtranjera y constancia de capacltlldón en Manejo HíBiénico de AUmentm pua Ja 
obt90ción del Oistimlvo H w,/0 itettl'lcaci6n del CONDCl:R 1m manlljohld6nlco ... 
iol 1Uinanto1 a blan,. en II Nl'"6ar de lmP'am•ntH16n da buanH ~• de 
h,.j•n• ~ Anidad en p,amaoa da pnip,ir&Olón da ,urri,moa. ,mllldoa por 1\ 
ConHjo Naalonal da Narmalll':aall!l"yCañlJlc:aclcinda Comp.t1nale1 Laotlllll1, 

N.a preanu 1fl1.11o, ellldul1 p,afulonll. 0111.t pa•nte o con,mncla de capacllaeldn 
•n Manejo Higiénico deAUmeNmiparaLI obtención del Distintiva Hy/ocertlfll:adiin 
de l CONOCER an meJW)o htgWnfc:o • loa alimento& o ben. • al -undar de 
1mpltlm•Mac:16n d• buena -pn,ellcu da h.l¡,1,ane '1 Nnídad •• p,acaa111a • 
pni~racl6n da allmeMO .. emlddDs pe,81.Cons.ja N11C11QriMld• Nonballzec'6ny 

Ce,tfficaolón • CamptJ,~M lÑ'ONllff. 

UD3 

puntae 

.... 
Punto, 

Los puntos máxim(?S por obtener serán 2.03 (dos punto caro tres 
puntos), ye que el máximo da 0.29 (cero punto veintinueve) se 
asignan! por cada Chef (ae requieren siete). 

El pereonal propuesto para eete subrubro deberé da ser el mismo 
que el del subrubro "1.1.1 Experiencia (en asuntos relacionados 

con la materia del servicio objeto del procedimiento de 
contratación)" y, el mismo que deberé presentar y corresponder 
en el listado SUA del IMSS correspondiente a los últimos dos 

. ~ 
1'",Uem <1d~ red¡,o·n'cim1-i 

~ 

~ 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

Eslimada convoconte eniendemos que el aseguramiento de la calidad 
de la olención es Importante y para asegurar lo atención se deberá de 
presentar pa lo menos .dos certificados en competencias lobornles en 
Presloclán de servicios de atención o dientes por punio de servicio, ies 
correcta nues1ra apreciacióni 

" 

meses que se encuemre obligado a la apertura de propuestas con 
sus respectivos pagos. 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada por EL LICITANTE. En tal caso, de no ser posible 
verificar la información, no se asignarán puntos a este subrurbro. 

No es correcta su apreciación. El licitante deberé presentar que cumple con las normas y 
certificaciones requeridas en el numeral 1.7 Normas de La Convocatoria conforme a lo 
siguiente: 

1 .7 Normas aplicables 
De conformidad con el artículo 12 de Las POBALINES y atendiendo lo señalado en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, para el presente procedimiento el LICITANTE deberé 
acreditar, que cumplo en Las Instalaciones de su cocina can lea 111ulantes normas 
mismas que serán de carácter obligatorio y, en caso de no presentarlas será motivo para 
desechar la propuesta técnica en el procedimiento licitatorio, toda vez qüe para et 
INSTITUTO son documentos que afectan la solvencia de la contratación: 

• NMX·F--605-NORM EX-2018: AUmentos:Manejo higiénico en el servicio de alimentos 
preparados para la obtención del distintivo H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios 
básicos de salud. premoción y educación para la salud en materia alimentaria. 
Presentar en su propuesta técnica, copia del cartifjcado de Distintlvg H en manejo 
H1116nlco da Alimentos a nombra daL Licitante, 

• ISO 45001 :201 B/NMX-SAST-45001-IMNC-2018: Sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo, de conformidad con la Norma Mexicana: NMX-SAST-001-
IM NC-2008, expedido por un organismo de certificación acreditado ante la E.M.A. 
en Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con alcance en la 
elaboración de menús y prepáración de alimentos o alcaace similar, Lo entiirio_r con 
la finalidad de que la Convocante tenga la certeza que cuenta con el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo documentado, que previene y controla 
los riesgos en el sitio de trabajo y asegura el proceso de mejoramiento continuo que 
pennita minimizarlo. El "Licitante" deberá presentar copia del documento expedido 
a nombre del licitante por un organismo de certificación en Sistemas de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (E.M .A.) a nombre del licitante; asimismo, deberá presentar copia 
de la acreditación vigente ante la EMA del organismo certificador. 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
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ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

DICE: NMX-F-605-NORMEX-2018: Alimento .. Manejo higiénico en el 5efVicio 
de cimentos preparados para la obtención del distinti-.o H. NOM-043-
SSA2·2012. Servicios bósicos de salud. promoción y educación para la 
salud en materia anmentarla. Presenlcr en su propuesta técnica. copia del 
certllloado de Distintivo H a nombre del licitante. 
Esffmoda convccanle, con el" fin de asegurar q"9 se cuenle con la 
experiencia en manejo higiérico de aHmentos entendemos que se 
debera presentar por lo menos 3 distintivos h vigentes a su nombre en 
instituciones donde preste el servicio.. ¿es correcta nuestra apreciación? 

• NMl<-a.AA-t4'1'11•IMNC-2615líSO 14461:2:615, sistema oe gesuon amo1entat, 
expedido por un organismo de certiflcaci6n acreditado ante la E.M.A. en sistemas de 
gestión ambiente~ el alcance del certificado deberá estar relacionado con el ramo 
da alimentos, lo anterior con la finalidad de que la Convocante tanga la certeza de 
que el "Licitante "cuenta con documentos probatorios en responsabilidad 
ambiental El• Licitante" deberá presentar copia del documento expedido e nombre 
del licitante por un organismo de certificación en Sistemas de Gestión Ambiental 
acreditado ante la Entidad Meicicana de Acreditación. A.C. (E.M.A.), asimismo, 
deberá presentar la acreditación vigente ante la EMA del organismo certificador. 

NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019, Sistemas de gestión de la inocuidad de 
los alimentos-requisitos para toda organización en la cadena alimentarla, deberá 
presentar copla simple del documento qua ovala que se encuantra certificado en el 
Manejo Hl&lénlco de Alimentos y Control de CaUdad mediante al IS0-22000, 
expedido de conformidad con la Norma NMX-F·CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 y 
Distintivo H, y con ello comprobar que cuenta con mecanismos de control de 
calidad e higiene para el proceso de elaboración y servicio de alimentos con alcance 
en la elaboración de menús y preparación de alimentos y con ello comprobar que 
mantiene mecanismos de control de calidad en higiene en todos los alimentos que 
se ofrecen en la prestación del servicio. 

Aaí como tambli6n deberá presentar los documentos señalados en el numaral 10. Normas 
Oficiales del Anuo 1 NEspecltloaolonee T6cnicas• da la Convocatoria. 

No es correcta su apreciación. El licitante deber,í presentar que cumpla con las nonnas y 
certificaciones requeridas en el numeral 1.7 Normas de la Convocatoria conforme a lo 
siguiente: 

1.7 Normas apUcables 

Da conformidad con al articulo 12 de las POBALINES y atendiendo lo señala~o en la Ley de 
Infraestructura de le CaUdad, para el presente procedimiento al LICITANTE deban! 
acreditar, que oumple en la1 ln1t1l1clonn de 1u cocine con las sl11,.danta1 nor:inaa 
mismas que serán de carácter obligatorio y, en caso de no presentarlas será motivo para 
desechar la propuesta técnica en el procedimiento llcitatorio, toda vez que para el 
INSTITUTO son documentos que afectan la solvencia de ta contratación: 

• NMX-F-605-NORMEX-2018: Alimentos-Manejo higiénico en el servicio de alimentos 
prepa!)d89\para la obtención del distintivo H. NOM-043-SSA2-2012. Servicios 

Materiales y Servicios 
(ORMyS) 

d- ~ ........ , ... 
1 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LP-INE-011/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

#, ANEX02 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 

cas1cos de salud. promoción y educación para la salud en materia alimentaria. 
Presentar en su propuesta técnica. copia del certificado da Distintivo H an maneio 
Hle;lénioo de Allmantol a nombra del licitante, 

·--FIN DE TEXTO----------------------------- · ---
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Repreguntas 
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~ ucrr~NTE: ;og~ v..- SeuCldo Vega 

~~Rllf. ~Nurnero, fnclso. J 
Pr9g;Jnta ! et-.-•• , 
~~~-~-~~~~~ 

... Anexo3 

Repreguntas 

Repregunta ·-·---·- .. ---.----·-.....,.-=---- F que rMDOlkle 

No es posible modificar este requisito, lo 

/f 

Solicitamos amablemente a la · convocante 
reconsiderar su respuesta toda vez que el requisito de 
acreditar 100 empleados ante el IMSS, desde una 
etapa de participación puede limitar la competencia 
excluyendo a empresas que tienen capacidad 
operativa pero no cuentan con esa cantidad de 
empl~ados. Considerando un principio de 
proporcionalidad, solicitamos amablemente que la 
acreditación de dio punto se puede acreditar 
únicamente en caso de resultar adjudicada en un plazo 
máximo de 20 dfas naturales. 

anterior toda vez que la plantilla total 
mínima requerida para dar inicio a la 
prestación del servicio y durante el 
desarrollo del mismo es de 102 personas 
con especialidades diferentes, por lo que, 
al no demostrar que cuenta con al menos 
100 empleados registrados ante el IMSS 
se estaría poniendo en riesgo la 
prestación del servicio, aunado a que se 
solicita un plazo máximo de 20 días 
naturales, lo que implica que durante 
esos 20 días naturales se tenga el riesgo 
de no contar con la plantilla completa, -lo 
cual afectarla de man.era significativa la 
prestación del servicio, 

(Y 

1 Respecto de la 
pregunta 3 

Para el · cumplimiento del requisito se 
podrá considerar la · presentación de 
proposiciones en ténninos del numeral 

DRMyS 

3.3 Para el caso de presentación · de (J 
proposiciones conjuntas, de la 

t . . J convoca aria. y 

)?--i 
------------FIN DE TEXTO---·--
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Ciudad.de México, a 2 \ de N\Q'(Z.Ü 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

de, 2025. 

A través del presente, manifiesto mi interés en participar en la Licitación Pública: 

No. __________ /2025 para la contratación/ adquisición de: __ _ 

Nombre: R \ r r ( Cf/¿ 'º C"r1úi)O bO.rc-ic, 

No~bre \~~0 sy~~~~mp~~~c~'t lic~; que representa: ~ 

-

T-el-ef-o-no_:_ S'_! _y _'6_Y,_O_ó_l_7J_q ___ ---=-i,,___ __ ..;..__ _________ }' Correo Electrónico 1 
\ossecl/er~a.)~.5ffi,., 1\. Co-ff\ 

irma 

Preguntas 
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1 Nomb~de~-- 11 ~--=~ 1 

~sa. At 1o.1"'"a. Ge"·O>J ,s>.~..QJ: O\ & 1a2-,,c.tef9 

Eu,\~n Ü. ,-, ~1)1\(\ l~ ~1:100 LUNE., 002-z.3F~ '2 
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~ .... '1'0 §'¡,,.~""'~} CJ/. ~ S,<'.s63° }:¡_ 9 
~t,..,,.\v~""J. <:;:~~ líJ.~ C .. U,; . g 'R o 
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lo3t\J Yc¡t~\() ~cucedo Ve.so., 'SPtV\G70Z,OJllu7 

~~ 

Nombre y correo eleciróntco 

~---2_1_d_e_m_ arzo de 2025 /J 
::_J B 
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21 de marzo de 2025 

EJ# l RFC 
{De la empresa Ncllante) 

Nombre de ta ~rrnpreaa Nombre y correo electrónlco Firma 

~r3d,1d,~ ~, ~.A Je Gr/. 
C;Jl~~c:5. 
c. Q\.J..eQ.~~-:s 
i:EY~ ~--~ w . el JI,, 

?3t 6q 1(2,'16 ~1 
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